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ACTA TAQUIGRÁFICA DEL PRIMER PLENO 

CELEBRADO EL JUEVES 26 DE MARZO DE 2026 

 

 

Se reanuda la sesión a las nueve y dos minutos de la mañana. 

 

CONVALIDACIÓN O DEROGACIÓN DE REALES DECRETOS LEYES: 

― REAL DECRETO LEY 6/2026, DE 3 DE MARZO, POR EL QUE SE 

MODIFICA LA LEY 20/2022, DE 19 DE OCTUBRE, DE MEMORIA 

DEMOCRÁTICA, SOBRE RECONOCIMIENTO A FAVOR DE PERSONAS 

FALLECIDAS O CON LESIONES INCAPACITANTES POR SU ACTIVIDAD EN 

DEFENSA Y REIVINDICACIÓN DE LA DEMOCRACIA. (Número de expediente 

130/000037). 

 

La señora PRESIDENTA: Se reanuda la sesión. 

Buenos días a todas y a todos. 

Comenzamos con el punto del orden del día correspondiente a la convalidación o 

derogación del Real Decreto Ley 6/2026, de 3 de marzo, por el que se modifica la Ley 

20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, sobre reconocimiento a favor de 

personas fallecidas o con lesiones incapacitantes por su actividad en defensa y 

reivindicación de la democracia. 

Para presentar el real decreto ley, tiene la palabra, en nombre del Gobierno, el 

ministro de Política Territorial y Memoria Democrática. Cuando quiera. 

 

El señor MINISTRO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y MEMORIA 

DEMOCRÁTICA (Torres Pérez): Muchísimas gracias, presidenta. 

Buenos días, señorías. 

Que estemos hoy todos aquí, en este Pleno, libremente elegidos por un número de 

votos de ciudadanos y de ciudadanas de nuestra provincia, votos emitidos en unas 

elecciones libres, en sufragio universal y secreto; que podamos cada uno exponer cuál es 

nuestro punto de vista sin más limitación que el tiempo reglamentario; que podamos 

debatir con el Gobierno de España, cuyo presidente fue investido, a su vez, por la mayoría 

del arco parlamentario de este Congreso, no es fruto de una casualidad ni tampoco de un 

esfuerzo exclusivamente institucional. Se debe también al esfuerzo de miles y miles de 
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conciudadanos y conciudadanas que pelearon, cada cual como pudo o como supo, en el 

trabajo político, en el sindical, en el de los movimientos sociales, estudiantiles, vecinales, 

feministas, incluso en el trabajo parroquial, para que hoy todos nosotros disfrutemos de 

un sistema democrático dejando atrás la ignominia de la dictadura. 

La deuda que este país tiene con esas personas, algunas de las cuales dieron su 

vida, su integridad física o, como poco, los mejores años de su vida o una pléyade de 

renuncias personales, es ―esto hay que decirlo―, desde el punto de vista económico, 

impagable. Es impagable desde el punto de vista económico porque esto no es una deuda 

económica, sino una deuda moral. A poco que uno o que una se sienta concernido o 

concernida por los valores de libertad, igualdad, justicia social y pluralismo político, que 

son los valores constitucionales, uno es entonces deudor de quienes trabajaron por esos 

valores contra el totalitarismo y la dictadura. Y, como digo, incluso muchos de ellos 

llegaron a perder su vida. Esa deuda hoy se va a saldar con más o menos indemnizaciones, 

y ―somos conscientes de ello― ni por la cuantía mayor o menor de estas, que es lo que 

regula hoy este decreto cuya convalidación debatimos, queda saldada la deuda. Pero es 

importante que hoy este real decreto ley se convalide. (Aplausos). Porque es cierto que 

regular bien las reparaciones ―en este caso económicas―, ampliar el abanico posible de 

beneficiarios, mejorarlas, dotarlas de una cuantía digna, ampliar los supuestos de 

indemnización y establecer que esas ayudas estén fiscalmente exentas nos debe acercar 

como país y como sociedad a dar el debido reconocimiento a quienes aquí nos trajeron, y 

se les reconoce en esa enorme dignidad que ellas y ellos mostraron a la vez que nos hace 

a nosotros ―entiendo― más dignos como herederos de lo que esa lucha nos reportó. Nos 

trajeron aquí, como digo, con esa lucha ―en muchos casos, clandestina, pero siempre 

notoria―, a un sistema democrático que, sí, seguramente es perfectible o perfeccionable, 

como todos los sistemas democráticos, pero que es a todas luces incomparablemente 

mejor que la ominosa dictadura que lo precedió. (Aplausos). 

El Gobierno, señorías, trae a convalidación por esta Cámara el Real Decreto Ley 

6/2026 de 3 de marzo, por el que se modifica la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de 

Memoria Democrática, sobre el reconocimiento a favor de personas fallecidas o con 

lesiones incapacitantes por su actividad en defensa y reivindicación de la democracia. La 

razón de ser de este real decreto ley, en sus medidas y en la extraordinaria y urgente 

necesidad de su aprobación, hunde sus raíces en la Ley 52/2007, comúnmente conocida 

como ley de memoria histórica, precursora, pionera en la labor que hoy desempeña la Ley 

20/2022, de Memoria Democrática. En aquella ya lejana Ley de 2007 se previó el derecho 

a una indemnización en favor de todas aquellas personas que perdieron la vida en defensa 

de la democracia y que no habían recibido hasta entonces la compensación debida. Se 

contempló dicho reconocimiento a favor de personas fallecidas en defensa de la 

democracia, pero solo durante el periodo comprendido entre el 1 de enero de 1968 y el 

31 de enero de 1977. Con aquella regulación, de cada cuatro solicitudes de indemnización 

presentadas una tuvo resolución favorable y las dudas sobre los supuestos de alcance de 

dicho régimen de indemnizaciones han estado presentes desde entonces y se han 

acrecentado hasta ahora considerando que la ley de 2022 extiende sus efectos hasta la 

entrada en vigor de la Constitución; esto es, hasta el 29 de diciembre de 1978. Ha quedado 

patente ―pues el tiempo es quien ha terminado demostrándolo― que el régimen de 

compensaciones de la ley de 2007 era insuficiente en los supuestos contemplados, además 

de tener menor calado que otras regulaciones de reparación pública a víctimas por hechos 

de otra naturaleza, como pudieron ser las de las víctimas del terrorismo. 
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Por ello, de acuerdo con la Constitución, que establece que el Gobierno dirige la 

política interior y exterior del país, damos hoy este paso adelante absolutamente necesario 

para que esta situación de injusticia tenga su fin. Y reconociendo ―que lo hacemos― 

que esto debió realizarse hace tiempo, que hoy al menos tenga su fin y que sea cuanto 

antes, como hicimos en el Consejo de Ministros y como entiendo debemos hacer hoy en 

el Congreso de los Diputados. De ahí la urgencia de este real decreto ley. 

 Estamos hablando de una deuda con personas por hechos acaecidos hace 

alrededor de medio siglo. Hablamos de personas afectadas o de sus familiares, si es que 

los afectados han fallecido, que hoy, como decimos en la exposición de motivos, estarán 

en la etapa final de su vida. Estamos hablando de personas, en definitiva, para las que se 

puede frustrar un resarcimiento directo si no se da una respuesta institucional adecuada. 

Pero quiero que quede claro que no estamos hablando de números o incluso de nombres 

y apellidos sobre un papel. Estamos hablando de vidas truncadas, estamos hablando de 

personas concretas, estamos hablando del sufrimiento sin fin de su familia. 

La comisión de valoración establecida en el real decreto ley ya se ha reunido para 

abordar las primeras dieciocho solicitudes, que se refieren a doce causantes, y ya se han 

aceptado quince de esas dieciocho solicitudes. Y eso es, por ejemplo, hablar de Víctor 

Manuel Pérez, 23 años, asesinado en Portugalete con dos disparos por la espalda por el 

mero hecho de repartir octavillas en apoyo de una huelga. O es hablar de Amador Rey, 

que en marzo de 1972 dejó viuda y tres hijos cuando, junto a su compañero Daniel, fue 

asesinado por la actuación de la policía franquista durante una huelga en Ferrol. O, en 

diciembre de 1976, de Ángel Almazán, que murió en el hospital tras varios días ingresado 

a causa de los culatazos recibidos por agentes policiales al término de una manifestación. 

O, también, de Manuel José García Caparrós, andaluz, quien con 18 años fue asesinado 

de un disparo el 4 de diciembre de 1977, durante una manifestación en defensa de la 

autonomía de Andalucía. (Aplausos). O, por ejemplo, de Juan Gabriel Rodrigo Knafo, 

catalán, muerto por la represión policial de las protestas obreras en Tarragona en marzo 

de 1976. (Aplausos). Y permítanme acabar mencionando a Francisco Javier Núñez 

Fernández, que al volver de misa con su hija de 3 años se encontró con la represión 

policial contra una manifestación por la amnistía que se celebraba en Bilbao. Logró dejar 

a su hija en el portal, pero recibió una dura paliza por parte de la policía franquista. Al día 

siguiente, al ir a denunciar los hechos, fue torturado: se le hizo beber un litro de aceite de 

ricino y coñac, y murió trece días después en el hospital. Su mujer, María del Carmen, y 

su hija, Esperanza, hoy, aquí, tienen abierta la puerta de la esperanza a través de este real 

decreto ley. (Aplausos). 

Ellas y ellos, todos los que he nombrado antes y los que quedan por nombrar, 

porque estamos tramitando expedientes, reclaman una acción de reconocimiento y 

reparación por parte de todos los que se autodenominan demócratas. Y eso es lo que hoy, 

aquí, es urgente. Ayer mismo, la comisión de evaluación vio otras treinta y una solicitudes 

que se quieren acoger a este real decreto ley, todos con sus nombres y apellidos, todos 

merecen el reconocimiento desde una democracia madura y asentada, que debe saber 

responder con dignidad a quienes bregaron, lucharon y dieron su sangre y su vida para 

recuperar la verdadera libertad. 

Por tanto, señorías, entrando en el contenido concreto de la norma, con este real 

decreto ley y mediante la introducción de una disposición adicional nueva, la vigésima, 

en la Ley 20/2022, de Memoria Democrática, actualizamos las cuantías de indemnización 

a las personas fallecidas o con lesiones incapacitantes por su actividad en defensa y 
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reivindicación de la democracia y las homologamos a otros mecanismos reparadores 

hasta los 250 000 euros en caso de muerte, y ampliamos el periodo histórico de los hechos 

generadores de indemnización hasta el 29 de diciembre de 1978. El real decreto ley regula 

el reparto de las ayudas entre los distintos familiares de las víctimas, así como las 

compensaciones por la diferencia de cuantía a quienes ya percibieron ayudas con la ley 

de 2007, pero de modo inferior a las que ahora regulamos, actualizado con el interés legal 

del dinero. Con la norma para la que hoy les pido la convalidación recogemos igualmente 

las ayudas para los casos de lesiones incapacitantes, actualizadas a 180 000 euros para los 

casos de incapacidad permanente absoluta ―antes eran de 80 000 euros― y a 500 000 

euros para los casos de gran incapacidad ―antes eran de 135 000―, regulando 

igualmente, como en el caso de muerte, el régimen de compensación por la diferencia 

para quienes ya hubieran percibido una ayuda con cargo a la legislación de la ley de 

memoria histórica. A unos y otros supuestos, mediante la oportuna modificación de la 

Ley 35/2006, Reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, les damos 

el trato fiscal justo que se merecen, el de la exención del impuesto. Y se modifica 

igualmente, conservando su rango parlamentario, el Real Decreto 1803/2008, que 

regulaba las condiciones de concesión de las indemnizaciones contempladas por la ley de 

memoria histórica, de modo que la comisión que evalúe las solicitudes contempladas por 

la Ley de Memoria Democrática se adapte a la actual estructura ministerial y de modo 

también a que el pago de las indemnizaciones se realice por la Dirección General de 

Atención a las Víctimas del ministerio que me honro en dirigir. 

Señorías, yo sé que hay algunas formaciones presentes en este hemiciclo que no 

es que no se sientan en deuda con quienes pugnaron por devolver la democracia a este 

país y lucharon contra el franquismo y sus estertores, sino que directamente manifiestan 

―y aquí lo hemos escuchado― con mayúsculos bulos que España avanzaba con Franco. 

Sí, sí, España avanzaba con Franco ―esto es una ironía― en aplastar y demoler los 

derechos humanos; “avanzaba” ―comillas― en marginar a la mujer, que eso sí era real, 

y “avanzaba” ―comillas― para socavar a quien pensaba diferente. (Aplausos). Y sé que 

quienes afirman engañosamente que con Franco se avanzaba así se manifiestan ―y, digo 

bien, así se siente por quien recibe esas afirmaciones― porque parecen personas más 

identificadas con la dictadura y con su jerarca. Y habrá que comprender que a las personas 

que piensan y afirman así poco se les podrá exigir, porque es imposible sacarles de esa 

inexplicable, en democracia, ceguera autoritaria. 

Pero hay otras formaciones aquí. Hay formaciones que piensan que el actual 

sistema democrático se debió más a una actuación institucional que a la labor incansable 

y callada de miles y miles de personas en las calles. Creo que esas formaciones yerran en 

eso, pero creo que hoy ―y me dirijo a su bancada― tienen una oportunidad política 

enorme para ponerse al día de manera valiente a la hora de respaldar cómo y por qué 

tenemos hoy una democracia como la que tenemos. Y sé también que hay otras 

formaciones políticas que han reclamado con respeto y lealtad más profundidad en las 

medidas contempladas en este real decreto ley. Nos han pedido más plazos de solicitud 

de las ayudas; nos han pedido contemplar más supuestos hasta años posteriores a 1978; 

nos han pedido otras cuestiones sobre las que hemos hablado y seguiremos hablando, que 

son perfectamente encajables y que seguro que trasladarán en el proceso de enmiendas en 

la posterior tramitación como proyecto de ley que puede tener este real decreto ley si hoy 

es convalidado. 

El Gobierno ―y quiero ser claro― está dispuesto ―y lo manifiesto― a 

considerar todo lo que redunde en beneficio de las víctimas de la dictadura, a quienes así 
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se les reconoce en la Ley 20/2022, de Memoria Democrática. Pero el primer paso, 

señorías, es convalidar este real decreto ley para el que les pido el voto favorable; un voto 

de dignidad ciudadana deudora de quienes dieron mucho, incluso su vida, para que hoy 

podamos estar aquí debatiendo. 

Y concluyo. Lo que quiero decir, y no puedo ser más claro, es que hemos puesto 

ejemplos con nombres y apellidos. He hablado de decenas de solicitudes que han sido ya 

valoradas por la comisión de evaluación. Para que los familiares de estas personas 

fallecidas y las personas gravemente lesionadas puedan recibir esta reparación y el 

resarcimiento que en justicia se merecen es imprescindible que la mayoría de esta Cámara 

vote hoy sí a la convalidación de este real decreto ley. De lo contrario, señorías, se 

frustrarán sus merecidas esperanzas, las de estas personas víctimas. (Aplausos). Por 

tanto, no juguemos con eso. 

A todos y a todas las personas presentes en este Congreso de los Diputados a las 

que les parezca de justicia lo que hoy presentamos, les pedimos su voto. En la tramitación 

como proyecto de ley mejoraremos todo lo que pueda ser mejorable. 

Muchísimas gracias. (Aplausos). 

 

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señor ministro. 

En turno de fijación de posiciones, por el Grupo Parlamentario Mixto, tiene la 

palabra el señor Rego Candamil. (Rumores). 

Por favor, ruego silencio. (Continúan los rumores). 

Silencio, por favor. 

 

El señor REGO CANDAMIL: 

$GAL09:22:14 

Gracias, señora presidenta. 

Muy buenos días. 

Las medidas de compensación que recoge este real decreto ley son absolutamente 

necesarias. La cuestión es que, a nuestro juicio, ya deberían haber estado incorporadas 

en la Ley de Memoria Democrática; una ley que claramente es insuficiente por esta y por 

otras razones, tal y como han evaluado la mayoría de las organizaciones, y que, 

desafortunadamente, provocó que fuerzas políticas que tanto trabajamos por ella no 

pudiésemos finalmente votarla a favor. Sin embargo, hay algunos elementos que nos 

preocupan. Por lo tanto, hoy recogemos el guante que el ministro ha presentado. Hay 

diversas fuerzas políticas con las que se ha estado hablando y se ha negociado introducir 

modificaciones posteriormente, en la tramitación como proyecto de ley. 
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Nos preocupa, por ejemplo, ese límite temporal del 1 de enero de 1968 hasta 

diciembre de 1978. Efectivamente, son cosas que se arrastran de la ley de memoria 

histórica de 2007, que se ha modificado por arriba y no por abajo y deja fuera a 

muchísimas personas. Por ejemplo, toda la actividad de resistencia armada al 

franquismo de la guerrilla, que fue muy importante en Galicia en los años cuarenta, con 

una actividad fundamental, y que a partir de ahí, en los cincuenta y los sesenta, a pesar 

de la orden de disolución del Partido Comunista, se mantuvo de forma más minoritaria, 

es verdad, hasta que en 1965, en marzo de 1965, fue asesinado Xosé Castro Veiga, el 

Piloto, por la Guardia Civil. Por lo tanto, creemos que es necesario modificar estos 

términos, porque, entre otras cosas, muchísimas personas que defendieron la democracia 

y la República quedarían fuera. Estoy pensando, por ejemplo, en dirigentes 

nacionalistas: Alexandre Bóveda o Ánxel Casal, alcalde de Compostela, asesinados en 

1936. La ambigüedad y la concreción de algunos criterios de esta ley puede dejar fuera 

criterios si no se corrige. De hecho, en este periodo, el ministro mencionaba a Amador y 

a Daniel. Más allá de estos dos obreros asesinados en Ferrol en este periodo, podemos 

tomar en consideración a Moncho Reboiras, asesinado en 1975, o a Xosé Humberto 

Baena y Sánchez-Bravo, fusilados en 1975. Pero quiero recordar que, para el franquismo, 

cualquier acción de lucha por la democracia, de resistencia o incluso de autodefensa se 

consideraba terrorismo. Por lo tanto, es necesario que estos términos queden 

suficientemente claros. 

A nosotros también nos preocupa el hecho de que se establezcan compensaciones 

para las víctimas, pero que sigamos sin poder juzgar a los culpables. Por lo tanto, 

reclamamos que se incorpore a la Ley de Memoria Democrática la derogación del 

artículo 2.f) de la Ley de Amnistía de 1977, para que los responsables de estas 

atrocidades puedan también ser juzgados. 

Por último, creo que, en el ámbito de las actuaciones de memoria democrática, 

para concretar este principio de memoria, justicia y reparación, hay otros ámbitos en los 

que también es necesario actuar. Hace poco hubo una sentencia definitiva que confirma 

que Meirás pasa a ser patrimonio público, pero esta sentencia establece también que hay 

que indemnizar a los Franco porque la posesión era de buena fe. Es absurdo, es una 

cuestión que no tiene ningún sentido. En vez de que sean ellos los que tengan que 

indemnizar por el robo de un patrimonio que no les pertenecía, resulta que ahora la 

Administración pública debe indemnizar a los ladrones por haber robado este 

patrimonio. Por lo tanto, creemos que el Estado debe pelear judicialmente para que los 

Franco no reciban ni un solo euro y para que se recupere todo el patrimonio robado, 

porque también se han confirmado las estatuas del Pórtico de la Gloria, pero falta, por 

ejemplo, la Casa Cornide, en La Coruña. Nosotros trabajaremos para que, además, el 

pazo de Meirás sea cedido a la Administración pública gallega como centro de memoria 

en nuestro país. 

Muchas gracias. (Aplausos). 

*GAL09:27:14 

 

La señora PRESIDENTA: Moitas grazas, señor Rego. 

Tiene ahora la palabra la señora Velarde Gómez. 
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La señora VELARDE GÓMEZ: Gracias, presidenta. 

Buenos días, señor ministro. Hoy debatimos un real decreto que reconoce 

derechos y que dignifica a quienes se jugaron la vida por la democracia. No es suficiente, 

siempre lo decimos en memoria democrática, y además siempre llega tarde, porque este 

decreto reconoce a víctimas que llevan décadas y décadas esperando; personas que fueron 

asesinadas, que fueron perseguidas o que fueron gravemente heridas por defender las 

libertades de las que hoy podemos disfrutar. 

Como usted ha avanzado, ministro, para dar nuestro voto favorable, hemos 

negociado con su ministerio para que haya distintas propuestas que se incorporen en el 

trámite de la ley y que se incluyan por parte del ministerio. Una de ellas es que queremos 

que se modifique el periodo de aplicación. Ahora mismo el texto habla de que se aplique 

entre el 1 de enero de 1968 y el 29 de diciembre de 1978, y nosotras hemos propuesto que 

sea desde el 1 de enero de 1968 al 31 de diciembre de 1983, en coherencia con lo previsto 

en la disposición adicional decimosexta de la Ley 20/2022, que reconoce la existencia de 

vulneraciones de derechos humanos en ese periodo. Además, también le hemos propuesto 

que el reconocimiento de las indemnizaciones previstas en esta disposición no impida ni 

limite el ejercicio de las acciones judiciales ni del derecho a la tutela judicial efectiva de 

las víctimas, porque hay que evitar que la reparación económica sustituya al derecho a la 

justicia. También proponemos que en ausencia de las personas beneficiarias que están 

previstas puedan ser beneficiarias aquellas personas que acrediten una relación de 

especial vinculación o cuidados con la víctima, para evitar precisamente exclusiones 

injustas en contextos familiares que son complejos. Y también que se garantice una 

aplicación restrictiva y garantista de las causas de exclusión, que deberán interpretarse 

siempre conforme a los estándares internacionales de derechos humanos, para que no se 

interpreten de manera extensiva. 

Ministro, hemos llegado a un acuerdo respecto a todas estas cuestiones y 

entendemos que es un avance con relación al texto actual, pero sigue quedando pendiente 

que se evite el carácter restrictivo del concepto de víctima en este real decreto. Ya se ha 

reconocido en la legislación vigente y ese debería ser el siguiente paso, ministro. Porque, 

señorías del Grupo Socialista, no basta con aprobar una ley si luego no se despliega esa 

ley con ambición; no basta con anunciar avances si luego no se convierten en derechos 

efectivos. Y creo que todos y todas las que estamos aquí tenemos una deuda sangrante, 

que hoy tampoco vamos a abordar: ¿cuándo va a traer este Gobierno la ley integral de 

bebés robados? (Aplausos). La hemos firmado y trabajado de manera conjunta y con 

consenso prácticamente todos los grupos de esta Cámara. Como digo, es una deuda 

sangrante y esto debemos abordarlo ya. Hablamos de una de las mayores vulneraciones 

de los derechos humanos en nuestra historia reciente, y no podemos esperar más. 

Señorías, la memoria democrática no puede ser selectiva, no se puede avanzar con 

parches y no se puede depender del calendario político. Esperemos, una vez aprobado 

este real decreto, que en su tramitación como ley podamos ampliar los derechos. 

Muchas gracias. (Aplausos). 
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La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señora Velarde. 

Por el Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV), tiene la palabra el señor Legarda 

Uriarte. 

 

El señor LEGARDA URIARTE: Eskerrik asko, presidenta. 

Egun on guztioi. 

 Señorías, como conocen, la Ley 52/2007, de Memoria Histórica, resultó 

restrictiva en su alcance temporal y en las cuantías otorgadas, dejando fuera a víctimas 

producidas en el año 1978. La posterior Ley 20/2022, de Memoria Democrática, vino a 

repararlo simbólicamente, pero sin concretar la subsanación económica para este tramo 

final de la dictadura ni la actualización de los importes indemnizatorios habidos en el 

pasado, laguna, señorías, que consideramos adecuado colmar antes de que sea demasiado 

tarde para muchos afectados, dado lo avanzado de su edad y después de cincuenta años 

de aquellos hechos. Varias asociaciones de memoria histórica y de víctimas lo vienen 

reclamando por estimar que el esfuerzo reparador realizado en 2007 había sido 

insuficiente y desigual en comparación con otras víctimas, como por ejemplo las del 

terrorismo. Y es en este contexto, señorías, en el que debatimos sobre la convalidación 

del decreto ley para el reconocimiento de indemnizaciones a favor de personas fallecidas 

o que sufrieron lesiones incapacitantes por su actividad en defensa y reivindicación de la 

democracia, que se extiende en casi un año y mejora el régimen indemnizatorio 

prexistente con el objeto ―ya se ha señalado― de equiparar la protección de los 

defensores de la democracia con la previsión de la Ley de Memoria Democrática y con 

otras normativas de reparación. 

Señorías, en cuanto a las cuantías indemnizatorias por fallecimiento ―también se 

ha señalado―, se duplica aproximadamente la indemnización original fijada en la Ley 

52/2007. Y con respecto a las lesiones incapacitantes, se crea un régimen indemnizatorio 

para quienes en el periodo 1968-1978 sufrieron lesiones gravemente incapacitantes en 

defensa de la democracia, régimen indemnizatorio que, a diferencia de las 

indemnizaciones por fallecimiento, tiene carácter personal e intransferible. Por otra parte, 

señorías, el decreto ley adapta el procedimiento regulado en el Decreto 1803/2008 a la 

estructura administrativa actual, estableciendo asimismo mecanismos de compensación 

complementaria a quienes ya hubieran recibido indemnizaciones bajo la normativa de 

2007. Y, por último, en territorio común, establece un régimen de exención fiscal para 

estas indemnizaciones. 

Por todo lo señalado, señorías, el Grupo Parlamentario Vasco valora 

positivamente la necesidad del decreto ley debatido en términos políticos, de justicia y 

sociales, que contribuirá, sin duda alguna, a la reparación material ―y también moral― 

de estas víctimas de la dictadura franquista, que son símbolo de la lucha por la 

democracia, permitiendo, entre otras finalidades, resarcir a los familiares de Germán 

Rodríguez, que murió el 8 de julio de 1978 durante los sanfermines por un disparo de la 

Policía Armada; resarcir a los familiares de Joseba Barandiaran, que murió días después 

por otra actuación policial en San Sebastián, en Donostia; o resarcir a los familiares de 

Efrén Torres, que murió el 24 de enero de 1978 en un control policial en Buya, Vizcaya. 

Y sin ánimo de ser exhaustivo en la cita de víctimas, tampoco podemos olvidar a los 
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familiares de las víctimas de la masacre policial del 3 de marzo de 1976 en Vitoria-

Gasteiz. A todas ellas, a las que han sido citadas por el ministro y los portavoces que me 

han precedido en el uso de la palabra y a las que no se han podido citar aún por falta de 

tiempo vaya nuestro recuerdo. Y al Gobierno, ahora del Partido Socialista, le reclamamos, 

una vez más, la desclasificación de toda la documentación oficial sobre estos casos y otros 

muchos para que la verdad, la justicia y la reparación de todas las víctimas del franquismo 

sea plena, como recientemente se ha hecho con la documentación clasificada relativa al 

golpe de Estado del 23F. 

Finalizo, presidenta, reclamando la tramitación de la reforma de la Ley sobre 

Secretos Oficiales, vigente desde el franquismo. Si no se puede realizar sobre el proyecto 

presentado por el Gobierno por falta de apoyos, inténtese sobre la iniciativa presentada 

por nuestro grupo parlamentario. Estamos convencidos de que, a buen seguro, tendrá 

mejor recorrido, sin perjuicio de las enmiendas que los distintos grupos parlamentarios 

tengan a bien presentar, y que seguramente negociaremos entre todos, para que esa rémora 

del franquismo ―como es la vigente Ley sobre Secretos Oficiales― sea sustituida por 

algo conforme al principio democrático y de transparencia y acorde con el contexto de 

las democracias plenas de nuestro contexto cultural. 

Nada más y muchas gracias. 

 

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señor Legarda. 

Por el Grupo Parlamentario Euskal Herria Bildu, tiene la palabra la señora Pozueta 

Fernández. 

 

La señora POZUETA FERNÁNDEZ: Gracias, señora presidenta. 

Señor ministro, egun on guztioi. 

Debatimos hoy un real decreto ley que es bienvenido porque supone una serie de 

avances en la reparación de las personas fallecidas o con lesiones incapacitantes por su 

actividad en la defensa y reivindicación de la democracia, con la mejora de 

indemnizaciones y un aumento de plazos. Pero también consideramos que es un decreto 

totalmente insuficiente en su alcance y en su amplitud, porque sigue sin recoger el 

reconocimiento de todas las víctimas de vulneraciones de derechos. 

Este decreto marca un periodo temporal, en el cual se recoge la posibilidad de ser 

reconocidas como víctimas, como se ha dicho aquí, entre el 18 de julio de 1936 y el 29 

de diciembre de 1978, un periodo claramente insuficiente. Al igual que lo planteamos 

durante la tramitación de la Ley de Memoria Democrática en la anterior legislatura, 

tenemos muy claro ―la tozuda realidad así lo demuestra― que, mucho más allá del 

periodo franquista y posfranquista, hasta 1978, la sombra de los poderes que sostuvieron 

el franquismo se alargó; también en lo que ustedes denominan el periodo democrático. 

Porque, señor ministro, las víctimas del franquismo cuentan hoy con un reconocimiento 

y reparación gracias a la Ley de Memoria Democrática, sí, y nos alegramos por ello, pero 

aún son muchas las víctimas de vulneraciones de derechos posteriores al periodo 

estrictamente franquista a las que se les sigue negando ese reconocimiento y, en 
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consecuencia, la justicia y la reparación. Aún hoy en día el Estado español tiene mucho, 

mucho que avanzar en el reconocimiento de la conculcación de derechos hacia miles de 

personas, también en los años posteriores al franquismo. Si queremos avanzar en la 

verdad, la justicia y la reparación se debe reconocer a todas las víctimas. 

Voy a aportar un ejemplo que nos puede ayudar a marcar el camino que 

planteamos. Me refiero a las leyes de memoria de la Comunidad Autónoma vasca y de la 

Comunidad Foral de Navarra. Estas leyes avanzan en el reconocimiento de todas las 

víctimas de violaciones de derechos humanos por motivación política; también de 

violencia política ejercida por el Estado, funcionarios públicos o grupos de extrema 

derecha. Porque estas, señor ministro, siguen siendo las víctimas olvidadas. En Navarra, 

hasta febrero de este año, 109 personas han sido reconocidas como víctimas, entre ellas 

casos como los de Mikel Zabalza, Germán Rodríguez o personas torturadas hasta 2009. 

En la Comunidad Autónoma vasca, de momento, se abarca hasta 1999, lo que ha supuesto 

el reconocimiento ya de 240 víctimas. Esta debería ser la guía para la mejora y la 

ampliación de la Ley de Memoria Democrática, que, repito, supuso un buen avance, pero 

aún es insuficiente. 

Hoy votaremos a favor de este decreto porque, aun no compartiendo las 

limitaciones que se establecen, creemos que las víctimas del franquismo y las que ahora 

podrán ser reconocidas por esta limitada ampliación lo merecen, y no seremos nosotras 

quienes les privemos de ello. Pero, señor ministro, la necesidad de ampliar y abordar una 

visión inclusiva para todas las víctimas de vulneraciones de derechos sigue siendo una 

cuestión pendiente por la que seguiremos trabajando, y esperamos poder seguir 

avanzando. 

Mila esker. (Aplausos). 

 

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señora Pozueta. 

Pel Grup Parlamentari Junts per Catalunya, té la paraula el senyor Cervera Pinart. 

 

El señor CERVERA PINART: 

$CAT09:43:33 

Gracias, presidenta. 

Buenos días, señorías. Buenos días, ministro. 

Debatimos en este punto la convalidación del Real Decreto Ley 6/2026, que 

modifica la Ley de Memoria Democrática para renovar la reparación económica de 

personas que murieron o que sufrieron lesiones graves en defensa de la democracia. 

Modifica una Ley de Memoria Democrática que en 2022 Junts per Catalunya no votó. 

Votamos en contra en aquel entonces porque considerábamos que era insuficiente, que 

era continuista e incapaz de garantizar justicia real para las víctimas del franquismo. 

Así, la ley hoy vigente, a nuestro entender, mantiene la impunidad de los crímenes 

franquistas y sirve para legitimar el sistema político español actual. En Junts en su 
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momento expresamos e intentamos enmendar las deficiencias importantes de aquellas 

legislaciones. Lo hicimos sin éxito, pero, ya lo saben, prosperó porque los socios de 

Gobierno, de aquel Gobierno y de hoy, se conformaron. 

Pese a que la norma era imperfecta, había un avance en el reconocimiento de las 

víctimas del golpe de Estado, de la guerra y de la dictadura, un avance que, pese a que 

hubo mayorías, quedó insuficiente. Y aquí se evidencia el engaño y se plantea uno de los 

interrogantes profundos que nosotros no quisimos ni queremos ignorar y que este real 

decreto ley no resuelve, porque dice que quiere dar respuesta a las personas fallecidas o 

con lesiones incapacitantes por su actividad en defensa y reivindicación de la 

democracia, víctimas de una dictadura represiva violenta, pero no lo hace como lo podría 

hacer. Lo hace dando un salto hacia atrás, recuperando el punto 1 del artículo 10 de la 

Ley 52/2007 para ampliar plazos, pero no solo hacen falta los plazos. Es un punto que 

han obviado el ministro y los portavoces que nos han precedido ―siempre hay quienes 

nos quieren dar lecciones de democracia y de progresismo― y hacen una adición para 

excluir a las personas que hayan formado parte de las actividades anteriores. Hacen uso 

de los términos franquistas para condenar a los opositores. De hecho, se excluye a 

personas que formaron parte de la resistencia ―desde luego, la resistencia armada― 

por combatir la violencia del franquismo y defender los valores democráticos, así que 

estas personas resultan doblemente excluidas, por las fechas y por ser guerrilleros de 

muchas y variadas ideologías antifranquistas. 

Hablamos de hombres y mujeres que siguieron luchando contra la dictadura de 

Francisco Franco cuando toda la oposición política había sido barrida violentamente; 

se la había aniquilado, literalmente. Hablamos de personas que asumieron riesgos 

extraordinarios para combatir un régimen fascista y autoritario y para defender valores 

que hoy reconocemos como democráticos. Por eso consideramos legítimo preguntarnos 

si una democracia puede negar el reconocimiento a quienes contribuyeron, aunque fuera 

por medios armados, a combatir una dictadura. La ley opta por hacer una definición 

restrictiva de víctima, excluyendo a quienes estaban vinculados a acciones violentas 

contra el franquismo, pero esta definición, aparentemente neutra, simplifica una realidad 

histórica mucho más compleja. En contextos de dictadura, la frontera entre víctima y 

resistente no siempre es clara. Muchos maquis, por ejemplo, fueron simultáneamente 

combatientes y víctimas, perseguidos, torturados, ejecutados u obligados al exilio. Hoy 

todavía hay uno que vive, Joan Busquets, el Sencillo. Ministro, él también pide 

reparación. Deberían escucharlo o al menos leer lo que dice. Y los que a menudo dan 

lecciones podrán ver que ignorar la complejidad no solo empobrece nuestra comprensión 

del pasado, sino que conduce a una memoria incompleta. 

Otros países de nuestro entorno han afrontado este dilema de manera diferente. 

En algunos casos se ha reconocido explícitamente la legitimidad de la resistencia armada 

contra regímenes autoritarios, como fue el de Franco aquí. En otros se ha optado por 

reconocer el sufrimiento de estas personas sin negar la complejidad de sus trayectorias. 

No estamos diciendo en ningún caso que se haya de legitimar cualquier forma de 

violencia. La cuestión es la siguiente: si podemos construir una memoria democrática 

que excluya a aquellos que lucharon contra la dictadura, a menudo en condiciones muy 

extremas. Reconocer a los guerrilleros no significa glorificar la violencia, significa 

entender el contexto en el que se produjo y reconocer que, en ausencia de libertades, la 

resistencia puede adoptar formas que hoy, en una democracia, ni nosotros ni los que la 

utilizaron la consideraríamos de ninguna manera aceptable. Pero todavía es más 

inadmisible, ministro, que, por una parte, en el punto 1 del artículo 3 de la Ley de 
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Memoria Democrática de 2022 se incluya como víctimas del antifranquismo a los 

miembros de la guerrilla y a los que le dieron apoyo y, por el contrario, este real decreto 

ley posterior recule y excluya a esas personas. Una memoria democrática madura no 

tiene que tener miedo a la complejidad, ministro; al contrario, tiene que incorporarla 

para ser más justa, más completa y más fiel a la realidad histórica de la lucha por la 

libertad. En Junts queremos una memoria democrática amplia y abierta y no anclada en 

las voluntades del régimen de aquella época. 

Muchas gracias. 

*CAT09:50:29 

 

La señora PRESIDENTA: Moltes gràcies, senyor Cervera. 

Pel Grup Parlamentari Republicà, té la paraula el senyor Álvaro Vidal. 

 

El señor ÁLVARO VIDAL: 

$CAT09:51:16 

Buenos días, presidenta, señorías. 

Abordamos hoy un real decreto que, efectivamente, como se ha dicho, es una 

mejora, pero también, señor ministro, es un real decreto que se podría haber hecho mejor. 

Presenta algunos elementos directamente mejorables, y después me referiré a eso, como 

han hecho algunos portavoces. Además, tengo que decirle algo, y es que lamentamos que 

un tema tan sensible como el de la memoria no se haya consultado con algunos de los 

grupos que más nos hemos dedicado a esta cuestión. Podríamos haber evitado algunas 

incoherencias manifiestas de ese real decreto. 

Dicho eso, permítanme una reflexión más amplia sobre la cuestión de la ley de 

memoria. Como ustedes saben, el Grupo Republicano votó que no a la primera ley del 

año 2007 y se abstuvo ante la ley del año 2022. Como siempre recordaba el compañero 

Joan Tardà, es una ley que sirve, pero que no sirve suficientemente, no llega 

suficientemente al fondo. Y el real decreto adolece de los mismos males un poco, señor 

ministro. ¿Por qué? Por ejemplo, la consideración de víctima es una cuestión central en 

las políticas de memoria, es vacilante, y aquí nos enfrentamos a este problema. Recuerde 

que nuestro grupo hace poco presentó una proposición de ley sobre el famoso Patronato 

de Protección a la Mujer, que duró, señorías del PSOE, hasta el año 1985, tres años 

después de que ganara Felipe González, digámoslo todo. El estatuto de la víctima está 

en el centro de las políticas de memoria, como el estatuto del testigo, que está en el centro 

de esa legislación de la memoria. Y ustedes, señor ministro, a veces legislan sin saber 

cosas básicas de la teoría de la memoria colectiva. Francia, Reino Unido o Estados 

Unidos hace años que hablan de ello. A veces parece que descubran el Mediterráneo, se 

lo digo con toda cordialidad. 

Bien, las víctimas son importantes, y yo también me quiero referir aquí a las 

víctimas. Por ejemplo, a Blanca Serra, activista independentista que fue torturada en Vía 
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Layetana y que, si bien la Fiscalía ha reconocido su estatuto de víctima, ha dicho que no 

podía hacer nada con los responsables. Nuevamente nos encontramos con una barrera. 

Es decir, tenemos una ley de memoria que establece quién es víctima, pero no identifica 

nunca a los victimarios, y eso también es una falta ―tenemos que decirlo― que debilita 

la democracia española, esta democracia con la que algunos se llenan la boca diciendo 

que es plena. Pues no será tan plena, señorías. Otra víctima torturada es Jordi Carbonell, 

profesor de catalán. Se le torturó, sobre todo, porque hablaba en catalán; otra ignominia, 

otro nombre de la ignominia, señorías. O el gran luchador y activista Miguel Núñez, que 

también fue torturado en Barcelona; luchador antifranquista y comunista. Escuchen, 

todos estos nombres merecen mucho respeto cuando legislamos. Y termino la referencia 

con el caso, por ejemplo, de una familia que, si no corregimos el real decreto, no se 

podría acoger tampoco a los beneficios de las indemnizaciones, la familia de Salvador 

Puig Antich. Me referiré también a este caso antes de terminar. 

Señor ministro, nosotros sabemos que usted parte de buenas intenciones, pero con 

buenas intenciones a veces se caen los gestos. Por ejemplo, no puedo evitar una breve 

reflexión sobre el sentido de esta conmemoración que ustedes hicieron: 50 años de 

España en libertad. Bien, era para celebrar los cincuenta años de la muerte de Franco, 

pero hay que admitir que ustedes se quedaron cortos; había más pan que queso, que 

decimos en catalán. Un poco de aire, ministro; hemos llenado con un poco de aire todo 

esto, de gestos, de cancioncillas, pero no hemos ido al meollo de la cuestión, señor 

ministro. Y aquí nos enfrentamos a un gran tema, el gran artefacto: Vía Layetana. Vía 

Layetana ―siento que no esté aquí el señor ministro Marlaska― para usted se ha 

convertido en una especie de santuario de algo que no se puede reconocer: que fue un 

lugar de torturas (aplausos), un lugar de ignominia, un lugar de muerte. Y, por lo que 

sea, por intereses corporativos, por los sindicatos policiales o por la ultraderecha, 

ustedes no quieren reconocer algo que en Argentina incluso se reconoció. Los catalanes 

teníamos una escuela superior de la Armada, una ESMA, en Vía Layetana. Y en nuestro 

grupo no nos cansaremos de decir que mientras Vía Layetana no sea devuelto a las 

autoridades catalanas, las fuerzas policiales se vayan a otro sitio y se declare museo y 

lugar memorial, eso será una vergüenza para cualquier Gobierno, también para el 

Gobierno supuestamente progresista del PSOE y de SUMAR, llamado progresista. 

(Aplausos). 

Y bien, señorías del PP, ustedes, en eso de la memoria, ya sabemos que, bueno, 

no tocan mucho, no hacen caso. Ustedes dicen: No abramos heridas. Pues bien, ¿saben 

ustedes cuál es la política de memoria del PP? Consiste, por ejemplo, en organizar desde 

la Comunidad de Madrid charlas sobre ETA en colegios mayores, porque se ve ―según 

se ha dicho― que ETA es algo presente, no algo pasado. Sensacional la política de 

memoria del PP. Es decir, señorías del PP, que veo que ahora me escuchan, y lo celebro 

―cuando hablo de ETA, es una palabra mágica, ustedes escuchan―, ustedes no tienen 

vergüenza, porque para ustedes hay víctimas de primera y de segunda. Para mí todas son 

víctimas, los asesinados por ETA y los asesinados por el franquismo; esa es la diferencia. 

(Aplausos). 

Señor ministro, estamos contentos de que usted haya aceptado un acuerdo con 

nosotros para corregir verdaderamente algunos puntos que, como han dicho algunos 

compañeros, son mejorables. Por ejemplo, la ampliación del ámbito temporal de las 

indemnizaciones. Es extraño que no se haya podido llegar hasta el 31 de diciembre de 

1983. Entendemos que usted eso lo recoge, y lo celebramos. También la ampliación del 

plazo para la presentación de solicitudes. Un año prorrogable es poca cosa; nosotros 
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pedimos, como mínimo, tres años para poder hacerlo, señor ministro. Entendemos que 

usted también lo recoge. 

Después, una revisión, señor ministro, de los requisitos y criterios de acceso. 

Tenemos que hilar mucho más fino para evitar exclusiones injustificadas de las víctimas. 

La cuestión de quién es o no víctima no es una cuestión que se pueda resolver fácilmente 

en una comisión. Tenemos que hilar fino y, por tanto, los criterios, como dice el señor 

Legarda, tienen que estar clarísimos, clarísimos. 

Por último, una garantía también de interpretación de la víctima, y aquí entrarían 

los familiares de Salvador Puig Antich. (Aplausos). No podemos hacer que este real 

decreto no sea posible para que se acoja la familia de Salvador Puig Antich. Por lo tanto, 

tenemos que ir por ahí, señor ministro. 

Y termino con una última reflexión, señora presidenta, muy breve. Hace cincuenta 

años se produjo un golpe de Estado en Argentina, lo hemos recordado hace poco. Cuando 

nosotros salíamos de la dictadura, los argentinos y las argentinas entraban en el horror 

de la junta militar. Los argentinos nos han enseñado dos cosas: el valor de romper el 

silencio contra el horror y el valor de la memoria. Aceptemos la enseñanza de nuestros 

hermanos transatlánticos y, cuando legislemos sobre el pasado, hagámoslo de verdad, no 

hagamos simulacros. 

Gracias. (Aplausos). 

*CAT10:00:02 

 

La señora PRESIDENTA: Moltes gràcies, señor Álvaro. 

Por el Grupo Parlamentario Plurinacional SUMAR, tiene la palabra el señor 

Valero Morales. 

 

 El señor VALERO MORALES: Buenos días, señorías. 

Nos han dicho en el relato oficial de la transición que fue pacífica, que no hubo 

violencia y que fue fruto de consensos y de pactos entre esos grandes hombres de la 

historia. Ese relato es un mito fundacional de la democracia y, como todo mito, expresa 

una visión distorsionada para cimentar en el imaginario colectivo una serie de falsedades 

que promuevan una actitud acomodaticia y acrítica. Ese mito se está transmitiendo a las 

nuevas generaciones. Poco aparecen en los libros de texto las luchas vecinales, las luchas 

de las mujeres, las luchas por los presos o las huelgas. Sin embargo, fue ese empuje 

popular el que obligó a moverse a unas élites franquistas reacias a la apertura. La 

transición supuso el segundo gran proceso democratizador de nuestro país tras la Segunda 

República. (Aplausos). La violencia franquista fue vencida por personas humildes que se 

organizaron en sindicatos, en partidos de izquierda clandestinos, en asociaciones de 

vecinos. Eran los enemigos de la patria, de la policía y de las organizaciones terroristas 

ultraderechistas. Un mito fundacional de la democracia que también encubrió que no se 

depuraran los aparatos represivos del franquismo. Muestra de ello es la impunidad y 

condecoraciones con las que vivió hasta su muerte Billy el Niño. Muestra de ello es que 
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sigue habiendo un Estado profundo heredero del franquismo, que interviene para 

intervenir en la voluntad popular de nuestro pueblo. (Aplausos). Y esto es así porque la 

democracia no fue fruto de una ruptura, sino de unos consensos que las fuerzas 

reaccionarias de hoy y de ayer no quieren respetar porque nunca se creyeron. Torturas y 

gatillo fácil, que quitaron la vida a los abogados de Atocha, pero también a otras víctimas 

como Miguel Vicente Basanta, en Zaragoza; Pedro Martínez; Francisco Aznar; Romualdo 

Barroso; José Castillo y Bienvenido Pereda Moral, en la matanza de Vitoria. También 

Carlos González, Ángel Almazán, Arturo Ruiz, María Luz Nájera, Vicente Cuervo, Ana 

Teresa Barrueta, Yolanda González, María José Bravo, el niño Juan Félix Domínguez y 

tantos y tantas otras, como Manuel José García Caparrós. 

Caparrós era un joven malagueño de familia humilde, de las Comisiones Obreras, 

que un 4 de diciembre de 1977 salió a las calles de Málaga a una manifestación bajo el 

lema: “Libertad, amnistía y estatuto de autonomía”. Porque al pueblo andaluz nada nos 

ha sido regalado: ni las libertades, ni los servicios públicos, ni el autogobierno. 

(Aplausos). Un autogobierno está enterrando la derecha que hoy gobierna Andalucía, 

unos servicios públicos que hoy desmantela Moreno Bonilla. Porque el Partido Popular 

ha traicionado el espíritu del 4 de diciembre que puso a Andalucía en pie. 

En aquella manifestación del 4 de diciembre se rompió el guion de la transición. 

El plan era federalizar el norte y regionalizar el sur. El pueblo andaluz fue vanguardia y 

consiguió que se reafirmara como nacionalidad histórica, a la altura de Euskadi, de 

Cataluña y de Galicia. A Caparrós lo mataron aquel 4 de diciembre de 1977. El gatillo 

fácil del franquismo siempre estuvo presente y hubo décadas de silencio, de impunidad, 

de portazos a la verdad, de archivos cerrados a cal y canto a las hermanas Caparrós. Y, 

humildemente, desde Antonio Romero hasta el presente, varias generaciones de 

compañeras y compañeros de Izquierda Unida hemos acompañado en su lucha a Paqui, a 

Puri y a Loli (aplausos), desde la esquina de la calle Alemania cada 4 de diciembre hasta 

conseguir la documentación sin tachones en este Congreso de los Diputados, pasando por 

tantos y tantos pueblos. 

Hoy, con este real decreto ley, se extienden y mejoran las indemnizaciones a 

víctimas en defensa de la democracia hasta 1978 y se hace algo de justicia a Caparrós. 

Cada paso adelante lo vamos a apoyar, y más este que cuenta con nuestro empuje. Queda 

mucho por reparar, aunque con este decreto llega por fin la reparación a casos de 

ejecuciones extrajudiciales, quedan casos por reparar, como en el caso de Almería. Es 

imprescindible reparar también las ejecuciones sufridas por luchadores antifranquistas 

como Salvador Puig Antich. (Aplausos). Igual que no consentimos las ejecuciones en 

Irán, tampoco se consienten aquí. 

Quiero contar una historia. Era un 8 de mayo de 1981 cuando tres jóvenes 

residentes en Santander, Luis Cobo, Juan Mañas y Luis Montero, de 29, 24 y 33 años, 

salieron de allí hacia Almería a la comunión del hermano de Juan. Al día siguiente, el 9 

de mayo a las 21:05, fueron detenidos en una tienda de Roquetas de Mar por la Guardia 

Civil, que los confunde con miembros de la ETA. Esto fue suficiente para ser torturados 

brutalmente, asesinados y calcinados en su Ford Fiesta. Ni estos ni tantos otros jóvenes 

están amparados por este real decreto porque sufrieron la violencia fuera de plazo. Y no 

son los únicos que, por diversas razones, no están bajo el amparo de este real decreto a 

efectos de indemnizaciones ni tampoco están reconocidos como víctimas del terrorismo. 

Por eso, queremos que este real decreto ley se tramite como proyecto de ley, para 

garantizar el reconocimiento y equiparación de víctimas de agentes del Estado, tal y como 
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hemos registrado nosotras y nosotros desde el grupo parlamentario en una proposición no 

de ley. (Aplausos). Hay que equiparar a las víctimas de crímenes cometidos por agentes 

del Estado hasta 1983, que es cuando realmente concluye la Transición, una vez que se 

supera el golpe del 23-F de 1981 y se dan los últimos coletazos de esa violencia policial 

indiscriminada bajo la impunidad del franquismo. No puede haber víctimas de primera y 

víctimas de segunda. Caparrós sigue sin la consideración de ser una víctima del 

terrorismo. ¿Por qué las víctimas del terror franquista tienen que ser de segunda? 

Queremos dar una respuesta legal y contundente que modifique la ley de víctimas del 

terrorismo y la Ley de Memoria Democrática para incluir estos crímenes y garantizar 

derechos e indemnizaciones. Hacerlo es un ejercicio de compromiso democrático con 

todas esas personas humildes que empujaron la historia con sus manos y con sus vidas. 

Las políticas de memoria y de reparación han de ser constitutivas de la democracia, por 

lo tanto, bajo el mandato del nunca más, y han de servir para colocar a cada cual en su 

lugar en el pasado y en el presente. Hacerlo hoy tiene un sentido claro: entender que 

aquella lucha por la democracia continúa hoy. Continúa por quienes paran la Vuelta 

Ciclista a España para denunciar un genocidio. (Aplausos). Continúa por quienes ponen 

su cuerpo para evitar un desahucio. Continúa hoy la lucha por tantas mujeres afectadas 

por los cribados que salen a las calles a defender su sanidad pública. La lucha por la 

democracia continúa hoy desde muchos rincones de nuestro país. 

Por eso, frente a la ola reaccionaria que amenaza lo conquistado, no basta con 

recordar, hay que tomar partido porque la democracia no fue un regalo, fue una conquista 

colectiva, y el antifranquismo no pidió permiso, sino que ocupó las calles y abrió el 

camino a las libertades. Y esas conquistas las tenemos que hacer nuestras. Las hacemos 

nuestras y defendemos hoy, en cada una de las luchas de nuestro país, esas luchas por la 

democracia. Esa es la mejor manera de honrar a Caparrós y a tantos y tantas otras, no solo 

recordando, sino continuando su lucha democrática. (Prolongados aplausos de las 

señoras y los señores diputados del Grupo Parlamentario Plurinacional SUMAR, 

puestos en pie). 

 

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señor Valero. 

Por el Grupo Parlamentario VOX, tiene la palabra el señor Hoces Íñiguez. 

 

El señor HOCES ÍÑIGUEZ: Muchísimas gracias, señora presidenta. 

La izquierda y los separatistas no quieren justicia, quieren imponer su relato, 

hacerlo oficial y castigar a los que no lo aceptamos. Como la izquierda y los separatistas 

no tienen propuestas para resolver los problemas reales de los españoles, se inventan una 

historia e intentan dividir a los españoles. El Gobierno trae hoy un real decreto ley que 

contempla indemnizaciones, dentro del marco de la Ley de Memoria Democrática, en el 

periodo que va de 1968 a 1978. Por tanto, estamos ante un nuevo episodio de su mentira 

histórica (aplausos), y este nuevo episodio consiste en que la izquierda y los separatistas 

trajeron la democracia a España y que estaban deseosos de traer las libertades. Pero 

mientras el Gobierno se ufana y presume hoy de entregar indemnizaciones de hasta medio 

millón de euros a familiares de personas que dicen que lucharon por la democracia, 
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indemnizan con muchísimo menos dinero a las víctimas de la tragedia de la dana y de 

Adamuz. (Aplausos). 

Señorías, nosotros nos oponemos frontalmente a este real decreto ley porque 

escarba, ahonda en la nefasta, infame y nunca suficientemente condenada Ley de 

Memoria Democrática. Una ley que dice quiénes eran los buenos y quiénes eran los 

malos; una ley que dinamita libertades esenciales como la de asociación o la de cátedra, 

y una ley al dictado del Partido Socialista y que hace de la memoria de los socialistas, de 

los comunistas y de los separatistas memoria oficial del Estado. (Aplausos). 

Como todos sabemos, la inmensa mayoría de la llamada oposición antifranquista 

―de inspiración socialista o de inspiración comunista― no luchaba en esos años por la 

democracia liberal ni por el pluralismo político, tal cual se contempla hoy en el texto 

constitucional de 1978. Y nada que lo abrazaron lo hicieron por necesidad. El Partido 

Socialista y el Partido Comunista eran partidos revolucionarios, uno marxista y el otro 

marxistaleninista. El Partido Socialista se fundó como un partido marxista en 1879, es 

decir, como instrumento de la ideología más totalitaria y antidemocrática que ha visto 

Europa en todo el siglo XX. (Aplausos). Además, precisamente el Partido Socialista es 

el partido de la violencia extrema durante la Restauración, durante la Segunda República 

y durante la última Guerra Civil. Eso sí, se llenaron de carguitos durante la dictadura de 

Miguel Primo de Rivera. Es bien conocido cómo Felipe González renunció a la Secretaría 

General del Partido Socialista en 1979 porque la inmensa mayoría del socialismo 

histórico quería seguir abrazando el socialismo marxista y no la socialdemocracia. 

(Protestas). Es también muy conocido cómo Alfonso Guerra, en el Congreso de las 

Juventudes Socialistas, en julio de 1975 en Portugal, dijo que no se podía ser socialista 

sin defender la dictadura del proletariado. ¡Oh, qué casualidad!, la dictadura del 

proletariado, tal cual se definía la Unión Soviética en la Constitución de 1936, en su 

artículo segundo, más conocida como la Constitución de Stalin. ¡Menudo demócrata! Tan 

demócrata como son unas urnas vigiladas por Koldo o por Santos Cerdán. 

(Aplausos.―Rumores). Sí, no se rían, señorías, que su camarada Javier Pradera lo 

escribió en su libro La Transición española y la democracia, en el que dijo que ninguno 

de ustedes estaba por entonces a favor de la democracia representativa, sino que querían 

la democracia revolucionaria. 

También sabemos perfectamente, señorías, que ustedes quieren que estas 

indemnizaciones las recojan las izquierdas y los separatistas, por mucho que no lucharan 

a favor de la democracia. Porque hace escasas semanas aquí, en el Congreso de los 

Diputados, ustedes homenajearon a personas de la banda terrorista ETA por su lucha 

antifranquista. (Aplausos.―El señor vicepresidente segundo, Bermúdez de Castro 

Fernández, ocupa la Presidencia). Pero, señorías de la izquierda, les recordamos que un 

socialista como Julio Álvarez del Vayo fue presidente de la banda terrorista FRAP y que 

los comunistas montaron el GRAPO, que dejó casi un centenar de personas asesinadas en 

España. (Rumores). También sabemos, señor ministro, que estas personas no recibirían 

indemnización porque pertenecían a organización terrorista, en cambio para todos ustedes 

sí que recibirían esta indemnización por luchar por la república popular socialista y 

marxista cuando nada tenía que ver con la democracia. (El señor Mayoral de Lamo 

pronuncia palabras que no se perciben). Ustedes consideran que la lucha antifranquista 

equivale a la democracia, y no fue así en el PSOE ni en el Partido Comunista ni en la 

Organización Revolucionaria de los Trabajadores ni tampoco en la Liga Comunista 

Revolucionaria. De hecho, estos últimos entendían la democracia apedreando, apaleando 

o tirando cócteles molotov contra las manifestaciones de la derecha o contra la policía. 
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(Aplausos). De hecho, los regímenes políticos que ustedes defendían por entonces 

cometían verdaderas barbaridades y atrocidades contra manifestantes, como en 

Novocherkask, por ejemplo, o en Polonia en 1970 o sus amigos del PRI, que asesinaron 

a más de trescientos manifestantes en la Plaza de las Tres Culturas, en México. 

Así que, señorías del PSOE y del Gobierno, no cuela, a ustedes no les interesa 

nada la democracia ni la libertad ni las personas que lucharon por ello. (Rumores.―La 

señora Crespín Rubio: A ti sí). De verdad que no. Desde luego, nosotros en VOX sí que 

respetamos la memoria de todas las víctimas y de sus familiares (Risas), pero lo que 

nosotros jamás haríamos sería negociar con la banda terrorista ETA, con sus herederos, 

con los que jamás han condenado el terrorismo o con los que justifican lo que pasó. 

(Aplausos). Nosotros jamás, jamás lo haríamos. Ustedes prefieren eso antes que honrar 

con hechos concretos a las víctimas del terrorismo de España, que esas sí que murieron 

todas por España y muchísimas de ellas por la democracia. Luego, eso sí, dicen que todos 

los que queremos recordar a las víctimas del terrorismo, todos aquellos que queremos el 

cumplimiento estricto de las penas por parte de los terroristas no hemos pasado página. 

Recordemos que hay casi cuatrocientos asesinatos de la banda terrorista ETA sin resolver. 

Menuda forma de entender la memoria tiene el PSOE: hay que olvidar lo de ayer, en 

cambio hay que legislar sobre lo que ocurrió hace noventa años. (Aplausos). 

En definitiva, estamos ante un acto perverso más del Gobierno y del Partido 

Socialista, crueles con las víctimas del terrorismo de hoy y con su justicia, amnésicos con 

sus corruptelas de hoy y, en cambio, arqueólogos militantes para retorcer nuestro pasado. 

¡Menuda patraña! 

Muchísimas gracias. (Prolongados aplausos de las señoras y señores diputados 

del Grupo Parlamentario VOX, puestos en pie). 

 

El señor VICEPRESIDENTE (Bermúdez de Castro Fernández): Muchas gracias, 

señor Hoces. 

Por el Grupo Parlamentario Socialista, tiene la palabra el señor López Cano, por 

tiempo de siete minutos. 

 

El señor LÓPEZ CANO: Muchas gracias, presidente. 

No quería comenzar con esta intervención sin contestar a esta cantidad de faltas 

de respeto a la verdad y a la historia. (La señora Ruiz Solás: Las tuyas). Si hay 

democracia en nuestro país hoy es gracias a miles de personas que lucharon por que 

llegara ―y ninguno proviene de su familia política, más bien al revés―, lucharon contra 

lo que hoy ustedes representan, contra esa forma de pensar tan intolerante. (Aplausos).Y 

lo han demostrado ustedes aquí hoy. (El señor Robles López: ¿Pero qué dices?). Sí, 

fascismo premium el que hemos visto aquí hace escasos minutos. 

Hoy es el día en el que podemos empezar a saldar una deuda. No una deuda 

presupuestaria ni económica, sino una deuda moral. La más exigente de las deudas, 

porque no se salda con una transferencia ni se cancela con el paso del tiempo. Al contrario, 

cuanto más tiempo pasa, más pesa sobre la conciencia de nuestro país y de nuestra 
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democracia. España tiene deuda aún con muchos hombres y muchas mujeres que, cuando 

la democracia no existía aún, decidieron pelear por ella. Y lo pagaron caro, muchos con 

la cárcel, otros con la tortura y hay, incluso, quien lo pagó con su vida. Ha hecho el señor 

ministro mención a muchos de ellos, pero me van a permitir que recuerde ―por mi origen 

y por lo que simboliza para los andaluces― a uno de ellos: José Manuel García Caparrós. 

Tenía dieciocho años cuando un 4 de diciembre de 1977, durante una manifestación junto 

a miles de andaluces por las calles de Málaga, fue asesinado. Reclamaban ―fíjense― 

democracia y autonomía para Andalucía. (Aplausos). Por eso lo asesinaron, por gritar 

democracia y autonomía plena para Andalucía. Casi cincuenta años después seguimos 

aún sin saber quién apretó el gatillo, pero sí sabemos que acabaron con su vida por su 

compromiso con la libertad, con la democracia y con nuestra tierra, Andalucía. 

Caparrós nunca recibió desde las leyes de memoria democrática el reconocimiento 

como víctima de su lucha contra el franquismo, y con este real decreto podremos hacerlo. 

Lo hace el presidente Pedro Sánchez, pero necesitamos el respaldo de esta Cámara para 

hacerlo posible. Y no solamente con él, con otros muchos, con otras muchas, porque son 

compatriotas todos ellos, convecinos nuestros, porque la lucha contra el franquismo y por 

la democracia se libró en cada rincón, en cada pueblo y en cada barrio de nuestro país, y 

hay muchos de ellos que tienen pendiente todavía ese reconocimiento. Si con la reforma 

de hoy no queda satisfecho haremos todo lo que esté en nuestra mano para volver a 

modificar lo que sea necesario para que no haya ningún ciudadano que luchara por la 

libertad sin su reconocimiento. (Aplausos). 

¿Qué hemos hecho con este real decreto ley? Corregimos el ámbito temporal y lo 

hemos llevado hasta el 29 de diciembre de 1978, fecha en la que entró nuestra 

Constitución en vigor. Hemos actualizado las cuantías por una cuestión de igualdad, para 

equiparar a las víctimas del franquismo y a las víctimas del terrorismo, y hemos 

establecido mecanismos de compensación para quienes ya recibieron antes 

indemnizaciones de carácter menor. Porque la justicia no es solo reconocer, es también 

corregir lo que se hizo insuficientemente. 

Y permítanme ahora ser directo y dirigirme a las señorías del Grupo Popular. ¿Qué 

van a hacer ustedes hoy? (La señora presidenta ocupa la Presidencia). ¿Votarán que 

no, como suelen hacer cada vez que traemos aquí asuntos de memoria democrática y de 

reconocimiento de quienes lucharon por las libertades? ¿Se pondrán de perfil y se 

abstendrán? ¿Votarán que sí? Miren, el señor Moreno Bonilla se pone la blanca y verde 

cada 4 de diciembre en memoria de Caparrós y este decreto ley permite que reconozcamos 

a Caparrós como luchador de la democracia. (Aplausos). ¿Qué van a hacer? ¿La 

moderación les dura solo lo que dura el tiempo que está conectada la cámara que apunta 

al señor Moreno o es real y es sincera y van a juntarse con el pueblo andaluz para que 

reconozcamos a Caparrós de una vez por todas? Dejen de fingir. Hoy tienen una prueba 

para demostrar si son creíbles o no los 4 de diciembre, cuando cogen la blanca y verde. 

¿Lo hacen de forma utilitarista o sincera? Demuéstrenlo. Porque votamos el 17 de mayo 

en Andalucía gracias a que hubo gente como Caparrós que se mojó para que el pueblo 

andaluz tuviera autonomía plena. ¿Lo van a reconocer o no? (Aplausos). Hoy es el 

momento de decidirlo, señorías. 

De VOX podemos esperar poco. El corazón político de la ultraderecha ya sabemos 

dónde está: en la caja fuerte de Abascal. De ustedes quienes creemos en la democracia no 

esperamos nada. Ustedes, por Netanyahu y por Trump, lo que sea, aunque tiren bombas 

en las escuelas donde mueren niños. Por ellos, lo que sea. Ahora, por los españolitos que 
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lucharon para que en este país hubiera libertad y una democracia que les permite a ustedes 

sentarse ahí, no moverán un dedo, porque esa es su deplorable escala de valores, señorías. 

Al resto de la Cámara le pido, en nombre de quienes lucharon por la democracia, 

por la libertad y que no han sido reconocidos hoy, el voto favorable para convalidar el 

real decreto ley. 

Muchísimas gracias. (Aplausos). 

 

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señor López. 

Por el Grupo Parlamentario Popular, tiene la palabra el señor Muñoz Abrines. 

 

El señor MUÑOZ ABRINES: Gracias, señora presidenta. 

Señorías, debatimos una vez más un decreto ley del Gobierno que es un 

despropósito jurídico, una aberración histórica y una deslegitimación constitucional. 

(Rumores). Señorías, en democracia y en un Estado de derecho, las formas y los 

procedimientos son parte esencial del ejercicio público. Por desgracia, el Gobierno de 

Sánchez nos trae de nuevo una reforma legislativa que en ningún caso se puede justificar 

por urgencia, tal y como corresponde a un decreto ley de acuerdo con la doctrina del 

Tribunal Constitucional. Leo: el concepto de extraordinaria y urgente necesidad no 

constituye una expresión vacía de significado dentro del cual el margen del Gobierno se 

mueve libremente, sino que es un verdadero límite jurídico a la actuación mediante 

decretos leyes. Pues bien, señorías, difícilmente el pago de unas indemnizaciones por 

hechos sucedidos hace cincuenta años se puede considerar un supuesto de urgente y 

extraordinaria necesidad. Podrían haber tramitado un proyecto de ley ordinario, incluso 

traerlo por lectura única, pero no, tenían que traer otro decreto ley. Por lo tanto, estamos 

ante otro fraude procedimental del Gobierno y un nuevo desprecio al ejercicio ordinario 

de la función legislativa por las Cortes Generales. (Aplausos). 

Señorías, el franquismo fue un régimen básicamente personal, y por eso muchos 

consideran que muerto Franco se acabaron el franquismo y la Dictadura. De hecho, ese 

fue el argumento del Gobierno y del señor ministro para justificar sus fastos de cincuenta 

años de libertad por la muerte de Franco. Bueno, en parte es así. Pero, si somos estrictos 

desde el punto de vista histórico ―y sobre todo jurídico―, se puede decir que el 

certificado de defunción de la Dictadura fue la Ley para la Reforma Política, aprobada a 

finales de 1976. Señorías, esa ley fue el instrumento que permitió, en el contexto de la 

transición española, la eliminación de las estructuras de la Dictadura desde un punto de 

vista político y jurídico, dando paso de manera imparable a un sistema democrático. La 

consecuencia inmediata de la aprobación de la Ley para la Reforma Política fue la 

celebración de elecciones generales en junio de 1977, señor ministro, elecciones igual de 

libres que las que tenemos hoy, exactamente igual de libres. (Aplausos). Fíjense, señorías, 

si fueron libres, que es imprescindible recordar el resultado de esas elecciones para que 

no perdamos el sentido de la realidad. Votaron 18 millones de españoles, hubo una 

participación del 79 %. Obtuvieron representación doce fuerzas políticas. La suma de los 

partidos que hoy conforman el Gobierno y sus aliados representaban el 48,5 %; hoy son 
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poco más del 49 %, más o menos lo mismo. Por lo tanto, señorías, nadie en su sano juicio, 

nadie con un mínimo de rigor histórico y con un mínimo de decencia puede defender que, 

desde la Ley para la Reforma Política, y especialmente desde las elecciones de junio de 

1977, en España no había democracia ni libertad. Quien defienda eso estará calificando 

como cómplices de la represión a los 118 diputados que entonces tenía el PSOE, los 20 

del Partido Comunista, los 6 del PSP, los 11 del Pacto Democrático por Cataluña y los 8 

que entonces ―no 5, sino 8― tenía el PNV. Esto también es historia, señor ministro. 

(Aplausos). 

Señorías, reconocer indemnizaciones por fallecimiento o graves lesiones bajo el 

paraguas de la ley de memoria por hechos posteriores a noviembre de 1976, y 

especialmente después de junio de 1977, es más que un fraude jurídico o una barbaridad 

histórica, es un ataque directo a la base fundacional de nuestra democracia, es un paso 

más en ese claro camino de deslegitimación de la Transición y de la Constitución de 1978, 

lo cual no nos extraña en absoluto porque es en lo que está la izquierda desde hace mucho 

tiempo y el Partido Socialista en concreto desde José Luis Rodríguez Zapatero. (Una 

señora diputada: ¡Eso es!) 

Señorías, han hablado algunos de la trágica muerte por un disparo de Manuel José 

García Caparrós y, sin duda, aquello fue algo deleznable, inaceptable e injusto. Sin duda, 

su muerte mereció reconocimiento, desagravio y compensación, pero no olvidemos 

ciertos hechos: su muerte se produjo como consecuencia de un disparo en diciembre de 

1977. Ya no existía Franco, ya no existía la Dictadura, España ya contaba con un 

Parlamento democrático elegido en elecciones generales libres, señor ministro, y lo que 

se reivindicaba en aquella época ya no era libertad o democracia, sino descentralización. 

Así que, señorías, la muerte de García Caparrós ―insisto― fue un trágico e inaceptable 

suceso, pero no se puede abordar en ningún caso desde la perspectiva de ley de memoria, 

sino desde la de la responsabilidad patrimonial del Estado por daños policiales. Ese es el 

marco en el que ustedes debían haber actuado. Lo que no se puede hacer, señor ministro, 

es usar la ley de memoria como un cajón de sastre para dar salida a situaciones que 

legalmente no son viables simplemente por la imposibilidad de abordarlo desde las 

víctimas del terrorismo o ante la dificultad que ustedes han tenido para buscar una fórmula 

al amparo de la Ley de Protección de la Seguridad Ciudadana o la de Fuerzas y Cuerpos 

de Seguridad del Estado, mismo fraude que hicieron, por ejemplo, con algún que otro 

palacete. 

Señorías, el portavoz de Esquerra Republicana ha dicho que ellos sí se acuerdan 

de todas las víctimas. Falso. Yo no le he oído nunca preocuparse por los policías 

nacionales incapacitados que recibieron adoquines por los salvajes independentistas en 

su momento. (Aplausos). Por lo tanto, vergüenza la suya, señor portavoz. Lo que ocurre 

es que es muy fácil recurrir a la ley de memoria porque ayuda al relato. Fíjense, señorías, 

permítanme que les lea dos comunicados de ETA de octubre de 1977 ―ya había Cortes 

democráticas― y de septiembre de 1979 ―ya había Constitución―; comunicados para 

justificar sus asesinatos: ETA considera que su acción no puede desestabilizar la 

democracia porque no existe. Antes los partidos políticos eran ilegales, ahora son legales, 

pero anulados por el temor de la derecha. Los atentados son la respuesta de la maniobra 

del abrazo de la Moncloa con nuevas formas de dominación imperialista con apariencia 

democrática. Por tanto, señorías, hoy el PSOE, a través de la ley de memoria, ha 

comprado el mismo relato que escupía ETA para justificar sus asesinatos. (Aplausos). 

Han blanqueado ustedes, señorías, a Bildu y ahora también quieren blanquear a un juez 

prevaricador como Garzón para que presida una totalitaria y distópica Comisión de la 
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Verdad. Señorías, por ahí no vamos a pasar, porque no vamos a ser cómplices de su 

proceso de deconstrucción constitucional y de su proceso para ensuciar el origen de 

nuestra democracia. 

Así que, señores del Gobierno y señores del Grupo Socialista, su obsesión por 

levantar muros y por la propaganda les ha llevado, como hizo ETA en aquella época, a 

considerar franquistas, traidores e imperialistas a Felipe González, Alfonso Guerra, 

Marcelino Camacho, Carrillo, Pasionaria, Tierno Gabán, Xabier Arzalluz o Jordi Pujol, 

que eran diputados de esta Cámara en unas elecciones libres desde junio de 1977. 

Muchas gracias. (Un señor diputado: ¡Muy bien!―Prolongados aplausos de 

las señoras y los señores diputados del Grupo Parlamentario Popular en el 

Congreso, puestos en pie) 

 

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señor Muñoz. 

Para concluir el debate, tiene la palabra el ministro de Política Territorial y 

Memoria Democrática. 

 

El señor MINISTRO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y MEMORIA 

DEMOCRÁTICA (Torres Pérez): Muchas gracias, presidenta. 

Sin ánimo de entrar en el debate… (El señor Hernando Fraile: Sí, claro, a 

ver.―Rumores)   

 

La señora PRESIDENTA: Silencio y un poco de educación, señor Hernando. 

 

El señor MINISTRO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y MEMORIA 

DEMOCRÁTICA (Torres Pérez): Ante las intervenciones de grupos políticos que han 

hablado de ampliación de plazos, de mejorar el texto y también de otras cuestiones 

propondré al Parlamento, si hoy se convalida este real decreto ley que, en un periodo de 

tiempo corto de tres o cuatro semanas, se puedan presentar las enmiendas para su 

tramitación como proyecto de ley. (Aplausos). 

 

La señora PRESIDENTA: Muchísimas gracias, señor ministro. 

 

TRAMITACIÓN DIRECTA Y EN LECTURA ÚNICA DE PROPOSICIÓN DE 

REFORMA CONSTITUCIONAL: 
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― PROPOSICIÓN DE REFORMA DEL ARTÍCULO 69.3 DE LA 

CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA A LOS EFECTOS DE QUE LA ISLA DE 

FORMENTERA ELIJA UN SENADOR PROPIO, CON INDEPENDENCIA DEL 

QUE ELIJA LA ISLA DE EIVISSA. (Número de expediente 101/000002). 

 

La señora PRESIDENTA: Continuamos ahora con el punto del orden del día 

relativo a la tramitación directa y en lectura única de la proposición de reforma del artículo 

69.3 de la Constitución española a los efectos de que la isla de Formentera elija un senador 

propio con independencia del que elija la isla de Eivissa. 

Les recuerdo que, de conformidad con el artículo 146.2 del Reglamento, su 

aprobación requerirá el voto favorable de los tres quintos de los miembros de esta Cámara. 

$CAT10:35:10 

Primero, quiero dar la bienvenida al Consell de Formentera que nos acompaña 

hoy. 

*CAT10:35:18 

Se han presentado cinco enmiendas al articulado a la citada proposición de 

reforma constitucional. 

Para la defensa de sus enmiendas interviene, en primer lugar, por el Grupo 

Parlamentario VOX, el señor Campos Asensi. Cuando quiera. (Aplausos.―Rumores). 

Un poco de silencio, por favor. 

Cuando quiera, señor Campos. 

 

El señor CAMPOS ASENSI: Gracias, señora presidenta. 

Señorías, en estos momentos tan complicados que vive nuestra nación, que sufren 

los españoles, ¿ustedes realmente creen que hay que reformar la Constitución para 

incrementar el número de senadores? (Una señora diputada: Sí). No es esto lo que 

necesitan los españoles. Los españoles necesitamos reformas que faciliten el acceso a la 

vivienda, que acaben con las listas de espera en la sanidad, que aumenten la seguridad en 

las calles, que protejan nuestras fronteras. (Aplausos); reformas que garanticen que los 

españoles seamos los primeros, seamos libres e iguales en derechos en cualquier parte de 

España. No necesitamos reformas que blinden intereses políticos, necesitamos reformas 

que blinden la unidad nacional. 

A los habitantes de Formentera actualmente les es imposible acceder a una 

vivienda debido a los precios desorbitados, sufren una triple insularidad que perjudica… 

(Rumores). Veo que no les interesa lo que sufren los habitantes de Formentera. Pues les 

decía que los habitantes de Formentera sufren una triple insularidad que les perjudica 

debido a una insuficiente y muy deficiente conectividad. La atención sanitaria también es 

insuficiente y todo ello se agrava por la invasión inmigratoria descontrolada que, además 

de colapsar los servicios públicos, son la causa de un aumento de la inseguridad sin 
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precedentes que se sufre en la isla. ¿Va a solucionar estos problemas un senador más por 

Formentera? Evidentemente, no. Además, oigan, Formentera ya cuenta con un senador, 

que parece que se olvidan, compartido con Ibiza, pero ya están representados. ¿De verdad 

es necesario que 12 000 habitantes cuenten con un senador más o la necesidad la tienen 

los partidos políticos que apoyan esta reforma? (Aplausos). Insisto, Formentera ya tiene 

voz en el Senado a través de un senador. ¿De verdad necesitan otro para aumentar el 

entramado público-político que han ido incrementando y creando a lo largo de los años? 

Actualmente, los sueldos y gastos políticos de este entramado le cuestan a cada habitante 

de Formentera 3000 euros al año. ¿De verdad hay que seguir incrementándolo? Por cierto, 

de esos 3000 euros, más de 1000 euros se deben al coste que supone la invasión 

inmigratoria que la izquierda impulsora de esta reforma propicia. Señorías, el Gobierno 

tiene asfixiados fiscalmente a los habitantes de Formentera para mantener a la clase 

dirigente y aún quieren incrementar más el gasto. Ustedes son insaciables. (Aplausos). Si 

me dijeran que aumentan el gasto para solucionar los graves problemas que se sufren en 

Formentera, aún podrían justificarlo o disimularlo mínimamente, pero es que no 

solucionan nada. La invasión inmigratoria que el Gobierno promociona ha colapsado los 

servicios sociales de la isla y ha disparado la inseguridad. Señorías, ya van seis islamistas 

yihadistas detenidos en Baleares que iban a cometer atentados en España; ayer mismo el 

último. Será el Gobierno de Pedro Sánchez el responsable si se comete algún atentado. 

(Aplausos). Como es responsable de que la ruta de inmigración ilegal que más se 

incrementa en Europa sea la de Argelia-Baleares. Formentera está desbordada de menas 

y no dispone de centro de menores. ¿Un senador más va a solucionar esto? 

Evidentemente, no, supondrá más gasto inútil. Pero fíjense, ya no es solo una cuestión de 

gasto político superfluo, que no ayuda en nada a solucionar los problemas. Ya no es solo 

eso. Es que, ante la coalición de ultraizquierda que nos desgobierna con el apoyo de los 

separatistas, ante los que están desmantelando España, ante los que arruinan a los 

españoles, ante la inmensa corrupción socialista, ante un Gobierno que deja a los 

terroristas en la calle, ante un Gobierno que incumple sistemáticamente la Constitución, 

¿van ustedes, señorías del Grupo Popular, a llegar a un acuerdo con el Partido Socialista? 

¿Van a blanquear al partido que incumple sistemáticamente la Constitución? ¿Van a 

reformar la Constitución con el que no la cumple? ¿Van a volver a llegar a acuerdos con 

el partido de Koldo, de Tito Berni, de Begoña Gómez, de Santos Cerdán, de Salazar? 

(Aplausos). Es una irresponsabilidad que, además, se puede agravar si eliminan la 

toponimia en español del texto constitucional, que va a ser un torpedo en la línea de 

flotación de nuestra lengua e historia en común. 

Señorías del Grupo Popular y del Grupo Socialista, ustedes han traído aquí esta 

reforma. Ustedes aprobaron, en el Parlamento balear, esta propuesta de reforma para que 

en el apartado 3 del artículo 69 de la Constitución se recoja que Formentera elija otro 

senador y, de paso, desaparezca el topónimo en español Ibiza. (Un señor diputado: 

¡Oooh!). Señorías del Grupo Popular, ustedes iban a votar a favor de la eliminación del 

topónimo en español Ibiza en el primer debate. De hecho, hasta trajeron aquí a su diputada 

autonómica para votar a favor de la reforma y, después, se abstuvieron. Pobre mujer, con 

lo maja que es, ¡cómo la dejaron aquí! (Risas.―Aplausos). Y se abstuvieron porque 

nosotros advertimos que la exclusión del topónimo en la lengua oficial del Estado sentaría 

un precedente letal, único en la historia de España y de cualquier democracia occidental. 

Y, ahora, ha llegado la hora de la verdad. ¿Qué van a hacer, señorías? Y me dirijo a los 

dos, al Grupo Popular y al Grupo Socialista. Cierto es que su historia política, contraria a 

la libertad lingüística, no da motivos para tener mucha esperanza. El PP y el PSOE han 

sido los que han prohibido la escolarización en español en las regiones bilingües. El PP y 
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el PSOE legislaron para que las lenguas regionales fueran requisitos excluyentes para 

acceder a la Administración pública. (Aplausos). Son los que han creado fronteras dentro 

de nuestro propio país. En el caso de Baleares, el PP es quien ha legislado con mayorías 

absolutas para imponer el catalán en todos los ámbitos, también en la toponimia, 

aprobando que, por ejemplo, la denominación oficial de Baleares sea exclusivamente Illes 

Balears, o catalanizando incluso los topónimos históricos mallorquines, menorquines e 

ibicencos. También eliminan la riqueza cultural y lingüística diversa que tiene España y 

que nosotros respetamos y de la que estamos muy orgullosos. Pero ustedes no; ustedes, 

todos ustedes, uniformizan sobre la base de ensoñaciones legendarias, nacioncillas 

inventadas, lenguas de laboratorio, como el catalán estándar ortopédico que imponen en 

Baleares, con el que pretenden sustituir nuestra lengua y cultura balear, eso es lo que 

hacen ustedes. En Galicia, han hecho lo mismo. Yo no sé si el señor Feijóo sigue 

afirmando que Galicia es una nación sin Estado, no lo sé, que es como dicen los 

separatistas, por cierto. (Aplausos). O es lo que dice el propio presidente Sánchez cuando 

defiende que España es un Estado plurinacional, algo abiertamente contrario a la 

Constitución y que está defendiendo el Partido Socialista. Señores del Grupo Socialista, 

España es una nación, España no es plurinacional. Pero ustedes sí que tienen en sus filas 

a plurijetas y pluricorruptos. (Aplausos). Eso sí que es cierto. Es duro decirlo, pero en 

España sufrimos hispanofobia por parte de nuestros propios Gobiernos, no solo en los 

Gobiernos autonómicos, sino también en el Gobierno de la nación. Persiguen y 

discriminan todo lo español, nuestra toponimia, nuestra historia, nuestras tradiciones, 

nuestra cultura y nuestra lengua común. 

Señorías del Grupo Popular y del Grupo Socialista, si aprueban esta reforma, 

excluyendo el topónimo Ibiza en español, van a ser los responsables, el Partido Popular 

y el Partido Socialista, de la eliminación definitiva de la toponimia en la lengua común 

de España, porque sería el respaldo constitucional que blindaría la eliminación de la 

toponimia en español allí donde exista una lengua regional. Pero no solo en los territorios 

bilingües, no, en toda España, que es lo que pretende la aberrante proposición de ley 

orgánica llamada de plurilingüismo registrada por la ultraizquierda antiespañola. La 

eliminación de la toponimia, como la prohibición de escolarizar en español en los 

territorios bilingües, además de una vulneración flagrante de derechos, es pura ingeniería 

social. Intentan modificar el pensamiento, el conocimiento de las personas para hacerles 

creer que esos territorios no tienen ni han tenido nada en común con el resto de España. 

Por eso, es una reforma constitucional impulsada por los enemigos de la Constitución y 

apoyada por los socios separatistas, que quieren acabar con la nación española, que es el 

fundamento de la Constitución. Por eso, señorías, no se puede pactar nada con quien 

gobierna con los enemigos de España. (Aplausos). El PSOE tiene prisa en avanzar en sus 

medidas destructivas, la señora Armengol también. Saben que van a seguir perdiendo las 

elecciones en todos los comicios. Incluso la señora vicepresidenta, la señora Montero, 

María Jesús la poderosa, va a sufrir otra derrota. Por eso, señorías del Grupo Popular, no 

les den oxígeno ahora que están en las últimas. 

Señorías, en Formentera, en Baleares y en toda España, los españoles quieren 

soluciones a sus problemas reales. Esta propuesta de reforma constitucional no solo no 

soluciona problemas, sino que va a crear muchos más. La reforma constitucional se debe 

plantear con altura de miras, con sentido de Estado, con vocación de servicio patriótico. 

Y, en estos momentos que nos ha tocado vivir, con un Gobierno empeñado en destruir la 

nación, los impulsores de esta reforma están muy alejados de los principios que deben 

regir la norma fundamental del Estado. Ya han comprobado que los separatistas, socios 

del Gobierno socialista, en su siempre labor destructiva, en detrimento del bienestar 
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general de los españoles, han querido aprovechar esta reforma para eliminar el artículo 2 

de la Constitución, el que establece como fundamento de la propia Constitución la 

indisoluble unidad de la nación española, patria común e indivisible de todos los 

españoles. Como acertadamente afirmó el presidente Antonio Maura, mallorquín y 

profundamente español, ejemplo de coherencia y entrega a España, “la patria no existe 

sin el amor de sus hijos”. Señorías, la inmensa mayoría de los españoles amamos nuestra 

patria. Sean ustedes buenos hijos. No abran las puertas a los traidores con reformas que 

propicien más separación. Nos debemos a los españoles; desde Formentera a La Coruña, 

desde Ibiza a Fuenterrabía, desde Alicante a Pamplona, desde El Hierro a Lérida, nosotros 

haremos todo lo posible para llevar a España al punto más alto. 

Muchas gracias. (Aplausos de las señoras y los señores diputados del Grupo 

Parlamentario VOX, puestos en pie). 

 

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señor Campos. 

Por el Grupo Parlamentario Popular, tiene la palabra el señor Marí Bosó. 

 

El señor MARÍ BOSÓ: Gracias, señora presidenta. 

Presidenta del Consell Insular de Formentera i membres del Consell, señorías, 

subo en nombre del Grupo Popular, en la tramitación de esta reforma constitucional, para 

dar nuestras razones respecto de la enmienda presentada y, si también me permiten, hacer 

algunas consideraciones sobre el fondo. 

Nuestra Constitución reconoce a los Parlamentos de las comunidades autónomas 

capacidad de iniciativa legislativa, y lo hace en toda su extensión. Lo hace también para 

poder iniciar la tramitación de una reforma constitucional. Nuestra Constitución responde 

así al carácter plural de nuestra nación, al carácter plural de nuestro país. Es verdad que, 

preservando esa iniciativa legislativa para las comunidades autónomas, la tramitación 

legal, como no puede ser de otra manera, corresponde a la soberanía nacional, 

corresponde a las Cortes Generales; y las Cortes Generales, en la tramitación de cualquier 

iniciativa legislativa, venga de donde venga, incluso las propias, pueden introducir las 

modificaciones que consideren, siempre respetando el objeto de la propia norma o de la 

propia reforma. Nosotros, señorías, hemos mantenido eso en esta tramitación; hemos 

mantenido que había que hacer la iniciativa legislativa, que había que tramitarla, que se 

podían presentar enmiendas aunque hubiera tramitación de lectura única, pero siempre 

referidas al objeto de la norma. Lo hemos hecho o hemos intentado hacerlo ―escuchen, 

a veces no lo conseguimos―, pero lo hemos intentado hacer con seriedad, buscando 

siempre lo mejor para los españoles, para los ciudadanos de las Islas Baleares, de 

Formentera. Lo hemos hecho así. Y hemos creído que, para hacerlo así, también convenía 

trabajar en lugar de hablar mucho. A lo mejor, en alguna ocasión, nos hemos callado 

demasiado, pero nuestra intención era preservar las cosas. 

Lo que hace nuestra enmienda, señorías, es simplemente retocar técnicamente y 

atender a un matiz, a una cuestión formal. Con esta iniciativa legislativa no se está 

innovando nada. No estamos creando ex novo nada. Nuestra Constitución ya reconoce a 
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Formentera como circunscripción electoral autónoma, porque lo hace depender de que la 

isla tenga Consejo Insular, y Formentera tiene Consejo Insular desde la reforma 

estatutaria de 2007. Por lo tanto, no se cae el mundo. La Constitución reconoce que 

Formentera es circunscripción al Senado porque tiene Consejo Insular. Lo que hemos de 

matizar ―y deberíamos matizar en esta reforma, y este es el sentido también de nuestra 

enmienda― es el senador que se asigna a la circunscripción de Formentera y a la 

circunscripción de Ibiza, porque, al no haber ya agrupación de islas, habrá dos 

circunscripciones, una de Formentera y una de Ibiza. Por lo tanto, lo único que había que 

tocar era un guion por una coma. Ese es el sentido de nuestra enmienda, cambiar un guion 

por una coma, manteniendo además la literalidad del artículo constitucional y 

manteniendo, por tanto, también las denominaciones que figuran en la Constitución, que 

en el caso de Ibiza tampoco es ningún problema, porque, señorías, nosotros, los ibicencos, 

nos referimos a nuestra isla como Eivissa y como Ibiza. Además, el Estatuto de 

Autonomía de las Illes Balears, que sí, en aquel momento, en 2007, cambió la 

denominación oficial de Islas Baleares por Illes Balears, mantuvo la denominación de 

Ibiza y el Registro Oficial de Entidades Locales mantiene la denominación de Ibiza, no 

así para la capital de nuestra isla, donde se establece la denominación Eivissa. En todo 

caso, señorías, esto es una cuestión de matiz que no afecta al fondo de la reforma y que 

yo creo que no presentará ningún problema a nadie.  Igualmente, en esa capacidad que 

tienen las Cortes Generales de adaptarse, como señalan también las notas de 

observaciones técnicas de los letrados de la Cámara, en la disposición adicional, que 

debería ser transitoria, hay que hablar de las dos circunscripciones, de la vigencia de esa 

modificación constitucional y, por lo tanto, referirse a Ibiza y Formentera. 

 Claro que tenemos muchos más problemas, señorías. Es evidente que tenemos 

muchos más problemas. La isla de Formentera sufre problemas específicos y, en cada 

momento, hemos querido dar solución a muchos de esos problemas. El Partido Popular 

quiso dar solución al problema del deslinde en Formentera y modificamos la Ley de 

Costas en su momento. También en 2007 solucionamos la cuestión relativa al Consell 

Insular. Por tanto, ¿hay muchos más problemas? Claro que hay muchos más problemas y 

tenemos que dedicarnos a solucionar todo eso. Ya digo, señorías, respecto a la cuestión 

de fondo, la Constitución ya reconoce a Formentera como circunscripción electoral al 

Senado, porque ya cuenta con un Consejo Insular autónomo, y lo que hemos planteado 

no es más que un matiz formal que, además, consideramos que es lógico y que no plantea 

ningún problema. 

Señorías, dijimos al inicio de esta tramitación que nada es fácil y permítanme decir 

que nos reafirmamos en lo que dijimos. Nada es fácil, pero nuestro compromiso sigue 

intacto y vamos a seguir trabajando, porque esta es la Constitución de la concordia, esta 

es la Constitución del acuerdo. Nosotros somos de esta Constitución, nosotros estamos 

dentro de esta Constitución. Ya sé que es la Constitución del acuerdo y, a veces, entre 

todos, hacemos que parezca que no hay acuerdos. Ya sé que es la Constitución de la 

concordia y, a veces, entre todos, parece que hay de todo menos concordia, pero es la 

Constitución que nos une. Es la Constitución que nos une a todos, es la Constitución que 

nos une a los españoles. Dejemos también que hoy, en esta tramitación, nos una la 

Constitución y nos una Formentera. 

Muchas gracias, señora presidenta. (Una señora diputada: ¡Muy 

bien!―Aplausos). 
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La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señor Marí. 

En turno de fijación de posiciones, interviene, por el Grupo Parlamentario Mixto, 

en primer lugar, la señora Micó Micó. 

 

La señora MICÓ MICÓ: 

$CAT10:59:32 

Gracias, presidenta. 

Primero, querría empezar dando la enhorabuena al Parlamento balear por esta 

iniciativa, por haber llegado a un consenso y por traer este debate al Congreso para 

elegir a un senador para la isla de Formentera. Recordemos, señorías, que el Senado es 

la Cámara de representación territorial y todos los territorios e islas del Estado deben 

tener el derecho a poder participar y es nuestra obligación garantizarlo. 

Querría aprovechar también para enviar un abrazo a Juanjo Ferrer, senador de 

Ibiza; pertenece al Grupo Izquierda Confederal, con el que Compromís trabaja cada día. 

Me parecería gravísimo que el Grupo Popular no permitiera que este cambio 

constitucional se llevara a cabo por cuestiones que no tienen nada que ver con 

Formentera ni con Ibiza ni con el nombre de ninguna isla. Tampoco nos sorprende que 

el Grupo Popular acabe reventando esta posibilidad porque lleva haciendo lo mismo con 

el derecho civil valenciano desde hace mucho tiempo. 

Asimismo, querría aprovechar este debate para poner sobre la mesa una 

ignominia que llevamos sufriendo valencianos y valencianas desde hace muchos años: la 

recuperación del derecho civil valenciano. Es un derecho que proviene del antiguo Reino 

de Valencia y que forma parte de nuestra historia como pueblo. Este derecho propio lo 

recuperamos en democracia, lo incorporamos en nuestro estatuto de autonomía con la 

reforma del año 2006. Esa recuperación del derecho civil valenciano en aquel entonces 

nos permitió poder legislar cuestiones claves en clave valenciana tan importantes como 

el régimen matrimonial, que establecía la separación de bienes, o la custodia compartida 

en caso de divorcios, o también cuestiones sucesorias o de contratos agrarios. Estos 

derechos propios, señorías, saben ustedes que están en vigor en muchos territorios del 

Estado, pero primero el Gobierno central presidido por Zapatero, señorías del Grupo 

Socialista, y después por Rajoy, señorías del Grupo Popular, llevaron nuestras leyes al 

Tribunal Constitucional, el cual dijo que nosotros no podíamos legislar nuestro derecho 

civil porque Felipe V en 1707 lo abolió por justo derecho de conquista. 

En este punto y antes de seguir, me gustaría hacer un reconocimiento a la 

Asociación de Juristas Valencianos y a su presidente, José Ramón Chirivella, que hoy 

nos acompaña en el Congreso, porque han hecho un trabajo incansable durante muchos 

años para recuperar nuestro derecho civil. Con su esfuerzo, han conseguido que toda la 

sociedad civil valenciana organizada ―instituciones, universidades, sindicatos y todos 

los Ayuntamientos valencianos― se uniera para reclamar la recuperación de nuestro 

derecho civil valenciano. (Aplausos). En el año 2020, las Cortes Valencianas aprobaron 

una proposición de ley para modificar la Constitución que, después de seis años, todavía 

no ha venido al Congreso porque el Grupo Popular la está bloqueando en las Cortes 
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Valencianas, no permite que venga para su defensa desde el pasado mes de octubre. Una 

proposición que no pudimos debatir aquí cuando se debatió la reforma del artículo 49 de 

la Constitución porque el Grupo Popular y el Grupo Socialista la bloquearon en la Mesa, 

tanto del Congreso como del Senado. Señorías del Grupo Popular, ahora que tienen 

ustedes al nuevo presidente de la Generalitat, Pérez Llorca, un poco más tranquilo 

porque sabe que ha conseguido una plaza en la Diputación de Valencia bien remunerada 

para su mujer ―ya se pueden ir a tomar cervezas después del trabajo todos juntos, cada 

uno desde su palau―, tienen que obligarle a que desbloquee esa proposición de ley y 

pueda venir para debatirse en el Congreso. 

Diputados y diputadas valencianos y valencianas del Grupo Socialista y del 

Grupo Popular, esta es una reivindicación del conjunto de la sociedad valenciana, a la 

que ustedes dan apoyo en el país valenciano y que después olvidan cuando llegan aquí, 

al Congreso o al Senado. Ya está bien. Por la dignidad de todo el pueblo valenciano, al 

que ustedes deben sus escaños en esta Cámara, tienen que dar la cara, sean valientes y 

recuperemos nuestro derecho civil propio. Recuerden: quien pierde sus orígenes pierde 

su identidad. 

Gracias. (Aplausos). 

*CAT11:04:02 

 

La señora PRESIDENTA: Moltes gràcies, senyora Micó. 

Ahora, tiene la palabra el señor Catalán Higueras. 

 

El señor CATALÁN HIGUERAS: Muchas gracias, señora presidenta. 

Señorías, muy buenos días. 

Nosotros apoyamos la última modificación de la Constitución en el año 2024, en 

la que se sustituyó el término “disminuido” por “persona con discapacidad”. También, en 

Unión de Pueblo Navarro apostamos por las modificaciones constitucionales del año 

1992 y 2011. Fuimos responsables con estas excepciones muy concretas que se 

planteaban, pero también advertimos, señorías, que nosotros, respetando y defendiendo 

la Constitución española ―que respeta a su vez y ampara el régimen foral de Navarra y 

la Ley Orgánica de reintegración y amejoramiento del fuero de Navarra―, dejamos muy 

claro que rechazábamos su disposición transitoria cuarta; esa espada de Damocles sobre 

la cabeza de los navarros y de Navarra que posibilita la incorporación de nuestra 

comunidad a la Comunidad Autónoma vasca. Por eso, hemos presentado una enmienda 

―que la Mesa de la Cámara no ha aceptado―, porque consideramos que hay que pasar 

ya de las palabras a los hechos. 

En este caso concreto, teniendo en cuenta esta proposición de ley que viene del 

Parlamento Balear y que habla de la consolidación definitiva de una identidad colectiva, 

que habla de la culminación de una plenitud política y de reconocimiento de la 

singularidad de un territorio, ahí también nosotros tenemos algo que decir. Por eso, 

presentamos esa enmienda derogatoria de la disposición transitoria cuarta de la 



Acta taquigráfica Primer Pleno jueves 26 de marzo de 2026 30 

Constitución. Porque, señorías, Navarra no es transitoria, Navarra es permanente. 

Nosotros queremos ser coherentes con nuestro compromiso, con nuestra razón de ser y 

con la voluntad mayoritaria, también, de los navarros; además de hacernos eco de lo 

recogido en el informe del Consejo de Estado del año 2006. Señorías, estamos hartos de 

que, después de cuarenta y ocho años de aprobación de la Constitución, todavía haya una 

excepcionalidad insólita y absurda, aunque algunos dicen que no está vigente. Estamos 

hartos de que no se tenga en cuenta y no se respete la voluntad mayoritaria del pueblo de 

Navarra. Estamos hartos de que el independentismo vasco siga empeñado en esa obsesión 

enfermiza por incorporar Navarra a Euskadi, o a esa quimera que denominan Euskal 

Herria. Y estamos hartos, señorías, de que el secesionismo vasco ponga en duda la 

identidad propia y diferenciada de Navarra. 

Señorías, en Unión del Pueblo Navarro, nos sentimos muy orgullosos ―como la 

mayoría de la sociedad navarra― de la Navarra foral y española. Nos sentimos muy 

orgullosos de lo que recoge el artículo 1 de la Ley Orgánica de reintegración y 

amejoramiento del régimen foral de Navarra, el amejoramiento del fuero, que deja muy 

claro que Navarra constituye una comunidad con régimen, autonomía e instituciones 

propias, indivisible, integrada en la nación española y solidaria con todos sus pueblos. 

Como decía, señorías, hay que pasar de las palabras a los hechos. Hoy, nuestra 

enmienda no ha sido admitida por la Mesa de la Cámara, pero nosotros ya hemos 

presentado en el Parlamento de Navarra una proposición de ley en la que se solicita la 

derogación de esta disposición transitoria cuarta para que se respete la voluntad del pueblo 

de Navarra. Navarra no es transitoria, Navarra es permanente. 

Muchas gracias. 

 

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señor Catalán. 

Por el Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV), tiene la palabra el señor Legarda 

Uriarte. 

 

El señor LEGARDA URIARTE: Eskerrik asko, presidenta. 

Egun on, jaun-andreok. 

Señorías, voy a intervenir brevemente. En cuanto al fondo del asunto y como ya 

nos manifestamos en el pasado mes ante este Pleno durante la toma en consideración de 

la proposición de reforma constitucional presentada por el Parlamento de las Illes 

Baleares, también votaremos favorablemente a la reforma del artículo 69.3 de la 

Constitución, a los efectos de que tanto la isla de Eivissa como la de Formentera elijan 

cada una de ellas un senador propio y dejen de elegir uno común para ambas, 

constituyéndose de este modo cada una de ellas en circunscripción electoral para la 

elección de senadores, en el entendimiento ―también constitucional― de que cada una 

de estas islas posee una personalidad e intereses propios que no pueden ser absorbidos 

por otras. En definitiva, señorías, en cuanto al fondo del asunto, nuestro grupo, el Grupo 

Parlamentario Vasco, mantendrá el voto favorable a esta iniciativa. 
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Por otra parte, señorías, y en cuanto a las enmiendas formuladas por nuestro grupo 

parlamentario sobre otros aspectos de la Constitución que consideramos que también 

debieran reformarse, o al menos debatirse, sin perjuicio de que finalmente, a buen seguro, 

no concitaran el apoyo necesario de la Cámara, quiero poner de manifiesto que no 

tendremos ocasión para ese debate, pues la Mesa de la Cámara las ha inadmitido con el 

voto tanto del Grupo Socialista como el del Grupo Popular, algunas por proponer 

reformas que exigen el procedimiento agravado de reforma constitucional y otras por 

exceder, según se nos dice, de la iniciativa original, lo que viene a decir que constituyen 

de facto una iniciativa distinta de reforma constitucional y que debieran cumplir la 

legitimación activa del artículo 146 del Reglamento de la Cámara. Un rechazo a nuestras 

enmiendas, señorías, igual al que ya padecimos con las iguales planteadas en 2024 con 

ocasión de la reforma del artículo 49 de la Constitución, aunque también tenemos que 

recordar que similares enmiendas con ocasión del artículo 135 —en 2011— no fueron 

inadmitidas por la Cámara. 

Señorías, y respecto al menos a las enmiendas relativas a las reformas no 

agravadas, se nos aplica el principio de congruencia en una interpretación, a nuestro 

juicio, extensiva de la doctrina del Tribunal Constitucional en detrimento de la esencia 

del parlamentarismo. Como ya dijimos en 2024, ¿acaso no es congruente una enmienda 

si se atiene a proponer la modificación de otros aspectos de la misma norma sobre la que 

es objeto la iniciativa? ¿O es que, si mañana el Gobierno, el Grupo Parlamentario 

Socialista o el Grupo Parlamentario Popular proponen la modificación de un solo artículo 

de una ley ómnibus, acaso solo se podrá enmendar sobre ese único aspecto de esa ley 

ómnibus? Señorías del Grupo Popular y del Grupo Socialista, ¿se van a aplicar a sí 

mismos esta interpretación extensiva del principio de congruencia o solo la aplican a los 

grupos minoritarios y respecto a las leyes que les interesen, abusando de su posición 

hegemónica en la Mesa de la Cámara? 

Señorías del Grupo Popular y del Grupo Socialista, ¿por qué, además de hacer una 

interpretación extensiva del principio de congruencia, como ya he señalado, confunden, 

identificando la legitimación agravada para que los grupos parlamentarios o los miembros 

de la Cámara presenten una iniciativa de reforma constitucional con la de formular 

enmiendas a iniciativas de esa reforma, que en su caso corresponden al Gobierno, al 

Congreso, al Senado o a las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas, 

como en el caso que nos ocupa, diciendo que de facto es lo mismo presentar una iniciativa 

de reforma constitucional que enmendarla cuando esta versa sobre un aspecto que no 

contempla la correspondiente iniciativa de reforma y que en ese caso requiere, conforme 

al artículo 146 del Reglamento, que las enmiendas sean firmadas, al igual que las 

iniciativas, por dos grupos parlamentarios o por un quinto de los miembros de la Cámara, 

como si se estuviera planteando, como les decía, una propuesta de reforma constitucional? 

Señorías del Grupo Popular y del Grupo Socialista, repito, ¿por qué construyen 

todo este artificio equiparando legitimación agravada —para que por los miembros de la 

Cámara se planteen reformas constitucionales— y la legitimación para presentar 

enmiendas sobre aspectos no contemplados en la iniciativa de reforma original, si siempre 

tendrán y les quedará el argumento de la interpretación extensiva del principio de 

congruencia entre la enmienda y el texto original para aplicarlo a los grupos minoritarios 

cuando les convenga? Es, en definitiva, un argumento circular, porque si se presentan se 

exige, por un lado, que los enmendantes tengan la misma legitimación que para presentar 

una iniciativa, y luego se recurre al principio de la interpretación del principio de 

congruencia de manera extensiva. 
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Presidenta y señorías, finalizo. Señorías del Grupo Popular y del Grupo Socialista, 

como ya dijimos ante esta misma Cámara y en un supuesto equivalente en 2024, en 

democracia las formas son también su contenido. Esto ha sido, lo consideramos, un 

atropello antidemocrático y lo tenemos que decir abiertamente, porque lo que más 

descalifica a una democracia es no dejar hablar, sin perjuicio de que luego, obviamente, 

cada cual vote lo que considere y se respete por todos el resultado de esa votación. 

Señorías del Grupo Popular y del Grupo Socialista, no olviden que la Constitución o las 

constituciones son producto de la pluralidad, a diferencia de las leyes, que lo son de la 

mayoría. 

Nada más y muchas gracias. 

 

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señor Legarda. 

Pel Grup Parlamentari de Junts per Catalunya, té la paraula el senyor Pagès i 

Massó. 

 

El señor PAGÈS I MASSÓ: 

$CAT11:16:36 

Señora presidenta, señorías. 

Señora Micó, señor Chirivella. 

Si se trata de restituir el derecho civil valenciano, si se trata de derogar los 

decretos de nueva planta que terminaron con las instituciones de la nación catalana y 

con las instituciones del Reino de Valencia, de la Corona de Aragón y del Reino de 

Mallorca, nos tendrán siempre a su lado. 

Sobre la propuesta de que Formentera tenga su propio senador, nos ratificamos 

en lo que dijimos el día de la toma en consideración: es una reivindicación justa que 

Formentera deje de ser la única isla del Estado sin representación en el Senado. 

Formentera tiene que poder elegir su propio representante en el Senado separadamente 

de Ibiza. En primer lugar, hay una legitimidad de la unidad del pueblo de Formentera y 

sus instituciones; después, hay que reconocer su singularidad territorial. Hay que poner 

fin a una agrupación artificial de Ibiza con Formentera, superada por la realidad 

sociológica y poblacional. De hecho, no es la isla menos poblada del Estado, necesita un 

senador. Hay que equiparar a Formentera con el resto de las Islas Baleares: Mallorca, 

Menorca e Ibiza. Pero más allá de todo eso, a nosotros, Junts per Catalunya, siempre nos 

encontrarán escuchando a la gente de los países catalanes; escuchando sus demandas y 

también intentando darles escucha, defendiendo nuestra lengua, nuestra tierra, nuestra 

nación. Siempre nos tendréis a vuestro lado. 

Dicho eso, aunque hoy aprobamos una reforma de la Constitución, hay que decir 

que eso es lo de menos. Todo queda tapado por el uso político, partidista e instrumental 

que se ha hecho de esta reforma. Lo tenemos muy claro: lo último que le importa al PSOE 
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es Formentera. Lo único que interesa aquí es poner un hecho en la lista de cosas 

aprobadas, sin que importe mucho de qué se trata. Eso ofende a los principios 

democráticos y al principio parlamentario también por el uso partidista, la 

instrumentalización política del órgano de Gobierno de esta Cámara, la Mesa, dominada 

por supuesto por los grupos mayoritarios: el Grupo Popular y el Grupo Socialista. El 

papel de la Mesa, que debería ser, como en todo Parlamento, defender que se hable y que 

se debata, ha sido, en lugar de facilitar que las enmiendas presentadas se puedan debatir 

y confrontar, impedir el debate. Decide la mayoría, sí, en el parlamentarismo, pero las 

minorías tienen derecho a plantear debates. Y eso es lo que ha ocurrido en esta ocasión, 

que el debate se ha impedido. Se han presentado enmiendas ―como señalaba el diputado 

Legarda, exactamente igual que ocurre en cada tramitación parlamentaria—, a la propia 

norma que se debate, y la Mesa del Grupo Popular y del Grupo Socialista, en una 

exhibición de hipocresía parlamentaria, ha decidido no admitirlas a ese trámite. ¿Por 

qué? Porque, precisamente, no quieren abrir un debate diferente del teledirigido por el 

Grupo Popular y el Grupo Socialista. 

Mire, nosotros no hemos presentado enmiendas a la presente tramitación, las han 

presentado el Grupo Vasco y otros grupos. Hemos creído que no era el momento de 

presentar enmiendas, pero ellos sí lo han estimado así. Si esto es una democracia, tienen 

todo el derecho a presentarlas, y también tienen todo el derecho a que estas enmiendas 

se puedan debatir. Si se abre el melón de la reforma de la Constitución, el melón queda 

abierto, y ustedes no son quienes para decir qué se puede debatir y qué no. Pero, insisto, 

la Mesa lo ha impedido; se ha saltado el derecho a la iniciativa legislativa y a la 

enmienda por parte de los representantes de la ciudadanía, todos nosotros, y eso es un 

fraude democrático, ilegal. El Reglamento de esta Cámara no exige coherencia ni 

homogeneidad en las enmiendas, no hay ninguna objeción parlamentaria. Es más, es lo 

que ocurre en cada tramitación legislativa, y con una reforma de la Constitución debería 

ser exactamente igual, porque las normas que la rigen son las mismas que en la 

tramitación legislativa. Si reforman el artículo 69, ¿por qué no se puede debatir o discutir 

el 155? No tiene ningún sentido. Pero ¿recuerdan lo que pasó en diciembre de 2022? 

Pues que el Grupo Socialista, en la reforma del Código Penal de la sedición, presentó 

enmiendas a la Ley Orgánica del Poder Judicial para cambiar las mayorías del Consejo 

General del Poder Judicial y elegir a los magistrados del Tribunal Constitucional. En 

aquel caso, la Mesa no dijo nada, nada en absoluto. Sí lo dijo el Tribunal Constitucional 

cuando suspendió el trámite legislativo, otro episodio de vergüenza democrática, por 

cierto, de unos y de otros. 

En este caso, la Mesa ha decidido impedir un debate legítimo; nos ha quitado el 

derecho de los que no hemos presentado enmiendas a debatir sobre estos asuntos porque 

no forman parte de la Constitución. La Mesa ha decidido que no se puede abordar este 

asunto dentro del Estado español. No se puede hablar tampoco de las Fuerzas Armadas 

ni de la inviolabilidad del rey, del 155, de las naciones del Estado o de cuestiones 

electorales. Así que nos han quitado ese derecho a debatir todo eso. Para nosotros es 

inaceptable, y no es la primera vez. En la última legislatura, la Mesa se arrogó un papel 

de control de constitucionalidad —como una especie de Tribunal Constitucional, sin 

regulación que lo justifique— para impedir debatir iniciativas como la reforma del 

Tribunal de Cuentas, la reforma de la inviolabilidad del rey o la amnistía. ¿Lo recuerdan? 

La Mesa impidió debatir la amnistía en la pasada legislatura y en esta legislatura la 

amnistía se ha debatido, se ha aprobado y se ha declarado constitucional. 
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Esta hipocresía democrática con la que el Grupo Popular y el Grupo Socialista 

instrumentalizan un órgano como la Mesa, especialmente para bloquear cualquier 

debate que pueda poner en cuestión los principios del régimen del 78, explica el porqué 

del fracaso democrático de ese régimen del 78. La legalidad española no es la nuestra. 

Nuestra lucha es precisamente para liberarnos de esta legalidad, que no es, en ningún 

caso, una legalidad democrática. Lo hicimos en 2017 en el Parlamento de Cataluña, que 

aprobó las leyes para organizar un referéndum de independencia. El referéndum fue 

legítimo y no solo lo fue, sino que fue legal también. Se hizo y ganó el sí. Esta es nuestra 

legalidad y no la que ustedes nos imponen. 

Acabo con un reconocimiento a los miembros de las Mesas del País Vasco y de 

Cataluña, las Mesas presididas por Juan María Atutxa y por Carme Forcadell, 

perseguidos por dar voz a la democracia. Atutxa y Forcadell dieron voz al pueblo. Desde 

aquí, muchas gracias por haberlo hecho. 

*CAT11:24:13 

 

 La señora PRESIDENTA: Moltes gràcies, senyor Pagès. 

Pel Grup Parlamentari Republicà, té la paraula la senyora Jordà i Roura. 

 

La señora JORDÀ I ROURA: 

$CAT11:24:35 

 

Muchas gracias, presidenta. 

Buenos días a todas y a todos. 

Quisiera también saludar a los diputados de las Illes Baleares. 

Hoy hablamos de muchas cosas; se habla, de hecho, de todo, de cosas que ni 

siquiera vienen a cuento ―déjenme decirlo así―. Hoy tendríamos que estar hablando 

solo de que Formentera tenga por fin un senador o una senadora que le corresponde, ni 

más ni menos. Hoy, de hecho, tendríamos que estar hablando de una reforma justa, de 

una reforma equilibrada, de una reforma ampliamente compartida, que es algo muy 

importante; una reforma que reconoce una realidad territorial que existe —evidente—, y 

es que cada isla pueda tener voz propia en la Cámara territorial. Aun así, aquí estamos 

―si me lo permiten, ¿eh?―, perdiendo el tiempo por una enmienda ―varias enmiendas, 

pero me voy a referir concretamente a una― del Grupo Popular; una enmienda tan 

absurda como estúpida. De hecho, debo confesarles que cuando una cree que ya lo ha 

visto todo o casi todo en política, llegan ustedes y, con toda la pachorra del mundo, van 

y deciden que el problema de esta reforma no es la representación de Formentera, no es 

el consenso institucional que hay detrás de eso, sino que el problemón es la necesidad de 

corregir una anomalía democrática. Pues miren, no. El problema, según ustedes, es que 

Eivissa se llama Ibiza. Y, entonces, cuando descubren que el problema es que Eivissa se 
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llama Ibiza, hacen una enmienda para que se llame Ibiza, no Eivissa. ¿De verdad, 

señorías del Grupo Popular, ese es el nivel? Pues miren, señorías del Grupo Popular, esa 

no es una cuestión anecdótica; lo que ustedes están haciendo hoy aquí es directamente 

cuestionar el nombre de una isla, un nombre reconocido, un nombre utilizado por las 

instituciones y un nombre ―que eso es lo más importante― que su gente quiere, que su 

gente estima. Además, es que es una cosa, si me permiten, aún más grave: utilizan la 

toponimia como excusa para intentar torpedear una reforma que da voz a Formentera, y 

eso no se puede catalogar de nada más que de algo indigno. 

Y ahora paso a un punto en el que voy a perder poco, porque los doce minutos 

que ha utilizado el representante de VOX los voy a obviar directamente, ya que alguien 

que es capaz de negar que el sol sale cada día a pesar de que ellos viven cada día de 

cara al sol no merece que perdamos ni tan solo un minuto. Porque, miren, si abrimos la 

puerta a castellanizar topónimos según el uso ideológico del momento, quizás mañana 

podríamos hacer lo contrario. Es un ejercicio interesante. Imagínense que por un 

momento decidiéramos aplicar el mismo criterio pero al revés. Entonces, quizás 

tendríamos que empezar a hablar de Saragossa de l’Ebre en lugar de Zaragoza ―suena 

bien, ¿eh?―. Y esta mola mucho: Nueva York del Manzanares para referirnos a la capital 

del reino ―no sé qué le parecería a la señora Ayuso—. Sant Jaume de Compostel·la, con 

ele geminada. O, por ejemplo, Vall D’olid, que suena bastante catalanizado, y con 

apóstrofe; o Murcia de Segura. ¿Verdad que es absurdo? ¿A que es ridículo? Pues eso es 

exactamente lo que están haciendo ustedes con Ibiza. Los topónimos oficiales no son un 

capricho ideológico, señorías; son ni más ni menos que el resultado de la historia, el 

resultado de una lengua. Y, sí, son el resultado legal vigente; así de claro, así de simple 

y así de diáfano. Y sí, la isla se llama Eivissa, y no porque lo diga un partido político, no 

porque lo diga Esquerra Republicana, sino porque lo dice la ley, pero, sobre todo, lo dice 

la gente que vive allí, la gente que conoce y que quiere a la isla. Lo que más me sorprende 

de todo esto es que toda esta polémica la promueven mientras dicen que están 

defendiendo las Islas Baleares, ¿de verdad? Defender las Islas Baleares es respetarlas, 

y también lingüísticamente, señor Campos, también lingüísticamente. Defender las islas 

es respetar y reconocer sus instituciones, defender las islas es no convertir el nombre de 

una isla en un arma política de baja estofa. Y, sobre todo, defender las islas no es 

bloquear una reforma que beneficia directamente a esa isla en cuestión, Formentera. 

Porque aquí hay una cuestión de fondo, esta reforma no es una reivindicación de ningún 

partido político concreto ―vuelvo a ello―, es la reivindicación de un territorio. 

Formentera es la única isla habitada de las Baleares que no tiene representación propia 

en el Senado hoy en día, y eso es una anomalía que hay que corregir ya. Por eso 

sorprende tanto que, en lugar de sumarse a la reforma sensata, el Grupo Popular prefiera 

dedicar sus esfuerzos, acompañado de VOX, en una batalla toponímica artificial y de 

bajo calado. Eso no afecta a nadie, ni a Ibiza. De hecho, no afecta a ningún ciudadano 

que tenga problemas reales en su vida. Es decir, en este último minuto que me queda, les 

doy un consejo. Dejen de dar pena. Lo que tendrían que hacer — aún están a tiempo; 

bueno, quizás ahora ya no, presidenta— es retirar esta enmienda. Si realmente creen en 

la representación territorial, voten a favor de esta reforma. Y si realmente quieren 

defender les Illes Balears, las Islas Baleares, defiendan el nombre, empiecen por ahí. 

Defiendan el nombre de las islas, es así de simple y así de básico, porque la política puede 

tener discrepancias, y las tiene ―la prueba es este hemiciclo―, pero lo que no debería 

tener nunca la política es este nivel tan bajo de frivolidad. Formentera merece su senador 

e Ibiza merece, como mínimo, que no le cambien el nombre y que no lo hagan desde el 

carrer Génova, de Nueva York del Manzanares. 
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Los últimos segundos se los voy a dedicar al señor Campos: Viva los países 

catalanes. 

Muchas gracias. (Aplausos). 

*CAT11:31:39 

 

La señora PRESIDENTA: Moltes gràcies, señora Jordà. 

Por el Grupo Parlamentario Plurinacional SUMAR, tiene la palabra el señor Vidal 

Matas. 

 

El señor VIDAL MATAS: 

$CAT11:32:10 

Gracias, presidenta. 

Bienvenidos todos los representantes de Formentera, del pueblo formenterense, 

que están hoy presentes aquí y les pido disculpas por el espectáculo que están viviendo. 

Si me permiten, también al senador Juanjo y a la futura senadora Neus, espero que pasen 

a la historia como los últimos senadores que representaron a las islas de Formentera e 

Ibiza de forma conjunta. 

Después de las intervenciones que ha habido hoy, querría hacer dos previas. 

Señor Campos, de VOX, hoy le hemos visto muy nervioso, y les diré por qué. Se ha 

firmado la resolución que dice que tiene que defenderse la ley, una resolución a favor de 

la memoria histórica, y también de los asesinados, la desbandada en Baleares. Hoy 

ustedes están tristes porque ese monumento que había se va a tumbar. Entendemos su 

malestar. Otra segunda previa. El PP y VOX se enredan en el conflicto lingüístico 

siempre; PP y VOX siempre tienen como moneda de cambio atacar la lengua. Nos tienen 

acostumbrados en Baleares. Cuando tienen que bloquear cualquier cosa, atacan la 

lengua propia de las islas Baleares, el catalán. Ustedes la han atacado constantemente 

durante este Gobierno de Marga Prohens. Han atacado la lengua catalana, que se utiliza 

en la sanidad, en la educación, en la cultura, en los servicios públicos. ¿Por qué tanto 

odio hacia nuestra lengua? Nosotros la defenderemos, la reivindicaremos, la utilizaremos 

y lo haremos en las instituciones en Mallorca, en Menorca, en Ibiza y en Fomentera. La 

utilizaremos aquí en Madrid, aunque les pique, y la utilizaremos en las calles, porque una 

lengua viva es la que se habla en todas las calles. Seguiremos hablándola y la 

reivindicaremos con alegría con los jóvenes de Mallorca. Es la lengua de Manacor, les 

invito a asistir allí. También con el Correllengua Hermanado, en abril, en todos los países 

que comparten la lengua catalana. Que no se dé ningún paso atrás en este sentido. 

Y sí, hoy hay que hablar de Fomentera, de lo importante, de que tenga su 

representación. Ya lo digo, sea cual sea el resultado del debate de hoy, nosotros votaremos 

a favor. Sí a Fomentera; sí a que tenga más representación; sí a que tengan más 

democracia; sí a una voz propia; sí a que se hable de la seguridad; sí a que se acabe con 

una discriminación injusta hacia un pueblo; sí a que tengan un peso político, que les hace 
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falta porque tienen que estar representados, tienen que poder defender su modelo 

turístico, tienen que poder defender su visión de protección del medio ambiente. Que 

puedan defender los servicios públicos, y también lo relativo al coste de vida que supone 

vivir en Formentera, y lo tienen que hacer en primera persona, siendo protagonistas, 

hablando ellos directamente. Lo tienen que hacer para que aquí, en Madrid —y no me 

refiero al Madrid geográfico, sino al político—, se entienda que Formentera existe, y 

para que el Madrid político se entere de que Formentera existe tienen que tener un 

senador o senadora. Y también sí porque esta petición no va en contra de nadie, porque 

Ibiza también se verá beneficiada con un senador propio. Por tanto, Ibiza también saldrá 

ganando. Sí porque es una tarea común que hemos hecho entre todos: sociedad civil, 

entidades, diferentes partidos políticos. Es algo de todos, todos hemos estado de acuerdo. 

Lo hemos pedido en el Senado, en el Parlamento de las Islas Baleares, incluso hemos 

presentado una enmienda aquí para la reforma de la Constitución, pero no solo nuestro 

partido político ha defendido esto, todos lo hemos hecho posible, todos hemos aportado 

nuestro grano de arena. 

 También se trata de un sí de respeto a la gente de Formentera, a sus instituciones, 

al ayuntamiento en su momento, al Consejo de Formentera actualmente, por respeto al 

Parlamento de las Islas Baleares, que en dos ocasiones, por mayoría absoluta, ha 

respaldado esta iniciativa porque el consenso ha sido posible, y el Partido Popular 

todavía plantea excusas para salirse de ese consenso. Dijeron que sí en las Islas Baleares 

y ahora nos dicen que abstención aquí, en Madrid. Pero hoy no vale. Hoy necesitamos 

tres quintos para que esto salga adelante, la abstención no es una opción hoy. Hoy, 

señores del Grupo Popular, tienen que decir sí a Formentera. Si no, los números no salen. 

Nos han traicionado en tres ocasiones, porque en la admisión a trámite mandaron a una 

diputada, no les parecía importante, no querían el debate. Después, nos pidieron que no 

planteáramos enmiendas, y nosotros hemos cumplido. Aunque querríamos reformar 

mucho de la Constitución, no hemos presentado enmiendas para respetar este proceso, 

para facilitar y llegar a acuerdos, y ustedes sí han presentado. Y, tres, respecto a la 

tramitación dijeron que rápida. Nosotros de acuerdo, pero ustedes se han abstenido. El 

PP se enreda en excusas con el conflicto lingüístico para aliarse con VOX y votar lo 

mismo. ¿Será esta la cuarta traición que harán al pueblo de Formentera? Espero que no. 

Se ha debatido mucho sobre la toponimia y, como dicen los compañeros que me 

han precedido, ese no es el debate. Hoy, la toponimia de Ibiza es esa. Tenemos una 

toponimia reconocida en el marco legal. La Ley de Consejos Insulares de 1989 ya decía 

consell de Eivissa y la hizo el Partido Popular. También en la Ley de Normalización 

Lingüística. Todas las leyes que ustedes han publicado en el Boletín Oficial de las Islas 

Baleares hablan de Eivissa. ¿Cuál es el problema? No hay debate. Ustedes sacan este 

debate para no ir al fondo, para poner excusas, y nosotros no podemos caer en esa 

trampa. El PP tiene que responder a algo sencillo: ¿quiere o no que Formentera pueda 

elegir a un senador o senadora? ¿O lo que quieren es dar excusas para votar lo mismo 

que VOX? Eso es lo que ustedes tienen que decidir hoy, y yo les planteo una cuestión 

sencilla: no traicionen al pueblo de Formentera. Voten que sí a esta iniciativa, que el 

Parlamento de Baleares ya ha dicho que sí. Voten que sí a Formentera y no falten al 

respeto y hagan lo que han hecho los diputados de VOX. 

Muchas gracias. (Aplausos). 

*CAT11:39:08 
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La señora PRESIDENTA: Moltes gràcies, señor Vidal. 

Por el Grupo Parlamentario Socialista, tiene la palabra la señora Herrera García. 

 

 La señora HERRERA GARCÍA: 

$CAT11:39:56 

Gracias, presidenta. Buenos días, señorías. 

Querría, en primer lugar, sumarme a los saludos y a la calurosa bienvenida a los 

representantes de Formentera y del Consell Insular que nos acompañan hoy. La ocasión 

bien lo merece. (Aplausos). 

*CAT11:40:10 

Hoy, casi dos décadas después de que empezara el debate sobre la representación 

de Formentera en el Senado, de que comenzara el trabajo para lograr un amplio consenso 

social y político, ha llegado el día de tomar una decisión. Hoy ya no vale ponerse de perfil 

o abstenerse, estamos ante una reforma constitucional y, por tanto, su viabilidad requiere 

del voto favorable de tres quintas partes de este hemiciclo. Por ello, quisiera dar las 

gracias a los grupos parlamentarios que, sin haber sido partícipes de los acuerdos 

adoptados en Baleares, hoy votarán a favor de este avance democrático. Como ya se ha 

dicho tanto en esta sesión como en el debate de toma en consideración, estamos ante una 

reforma constitucional que corrige una anomalía democrática porque garantiza a 

Formentera los mismos derechos que al resto de las islas del Estado. (Aplausos). Y si hoy 

estamos aquí, es por la unanimidad que este tema ha suscitado a lo largo del tiempo, una 

unanimidad solo rota últimamente por la ultraderecha. Por ello, no nos sorprende la 

enmienda presentada por VOX, aunque sí lo hace la presentada por el Grupo Popular. En 

realidad, ambas pretenden, de diferentes maneras, dar al traste con el propósito de que 

Formentera consiga la representación directa que le corresponde en el Senado. 

La enmienda de VOX se descalifica por sí misma. Consiste en tachar todas y cada 

una de las líneas de la exposición de motivos y del texto propositivo negociado y 

consensuado por las fuerzas políticas de las islas. Su escaso hilo argumental está basado 

en el odio a la lengua propia de les Illes Balears (aplausos), en esa mirada uniformizadora 

de España que les caracteriza y que les hace cuestionar incluso la existencia del propio 

Consell Insular de Formentera. 

$CAT11:42:02 

Miren, les invito a que vayan a Formentera, hablen con los formenterenses y las 

formenterensas y les pregunten si volverán a vivir mejor con esa toma de decisiones en 

Ibiza o incluso en Mallorca. A ver qué les dicen. 

*CAT11:42:15 
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 Y, señor Campos, no me hable usted de altura de miras para reformar la 

Constitución cuando ustedes ni siquiera tuvieron altura de miras para recoger la expresión 

“personas con discapacidad”. ¡Qué menos! (Aplausos). 

Vamos con la enmienda del Grupo Popular, que es, en nuestra opinión, 

especialmente grave no ya por su contenido ―que también―, sino porque su mera 

presentación dinamita el pacto político que nos había traído hasta aquí. ¡Ese es el valor 

de su palabra! Pretenden justificar como una mejora técnica un texto que en realidad 

revela sus enormes complejos hacia nuestra lengua y, sobre todo, su enorme dependencia 

de VOX, porque, llegados a este punto, nos plantean que para seguir adelante es 

imprescindible cambiar el topónimo Eivissa por Ibiza. Por coherencia, dicen. Bien, vamos 

a analizar, aunque sea rápidamente, esa coherencia. (Muestra una fotografía). Esta es la 

fachada de la máxima institución de autogobierno de la isla. Se lee bien, ¿verdad?: 

Consell d’Eivissa. ¿Es coherente con su enmienda, en la que defienden el topónimo Ibiza? 

Vamos con otra muestra de su coherencia. (Muestra otra fotografía). Miren, si no me 

equivoco, esta imagen corresponde al último congreso del Partido Popular. ¿Se reconoce 

usted, señor Marí? (Aplausos.―Una señora diputada del Grupo Socialista: ¡Muy 

bien!). Aquí pone Eivissa, ¿verdad? Se vuelve a leer bien claro. Coherencia, lo llaman 

ustedes. (Muestra otra fotografía). Miren, si es que incluso cuando traen ustedes al señor 

Feijóo a la isla, le ponen detrás un cartel bien grande que pone Eivissa. (Risas y 

aplausos). ¿Necesitan más ejemplos de su falta de coherencia? No tengo mucho tiempo 

más, pero miren (muestra un documento), se lo traigo en pequeño, pero se lo puedo dar 

en mano: la circunscripción electoral del Senado, que dice claramente Eivissa i 

Formentera. (Aplausos). Señorías del PP, expliquen con qué coherencia defienden aquí 

el topónimo en castellano mientras que en Baleares dicen que es una línea roja. En 

realidad, lo único cierto es que con esta enmienda han intentado embarrar esta reforma 

constitucional y, como sus acusaciones al PSOE por las supuestas enmiendas fantasma 

que íbamos a presentar han caído por su propio peso, se han inventado ―ustedes sí― 

esta enmienda. Miren que tuvimos tiempo de haber debatido esto en Baleares, pero 

curiosamente no se les ocurrió, solo se les ha ocurrido cuando estamos aquí, a punto de 

llegar a la hora de la verdad. 

Déjense de excusas. Entiendo que están ustedes tremendamente incómodos 

tramitando una reforma constitucional porque su cerrazón les impide llegar a acuerdos 

con el Grupo Socialista. Han surfeado ustedes como han podido a lo largo de los últimos 

meses y han pasado de acusar injustamente a la presidenta Armengol de ser la culpable 

de que no se tramitara esta reforma constitucional a no poder ni siquiera defender su 

abstención en la última sesión plenaria. ¡Mire que se le han hecho largos los doce minutos 

del debate del día de hoy! (Aplausos). Así que la pregunta es si están dispuestos a 

dinamitar el acuerdo forjado en Baleares. Y lo más grave es que intentan cargar sobre las 

espaldas de los ibicencos y de las ibicencas, al abrir este debate sobre nuestro topónimo, 

la responsabilidad de que Formentera pueda quedarse sin esa representación directa en el 

Senado. Ya les adelanto que no les va a salir bien esta maniobra, nosotros no vamos a 

entrar en su juego. Si hoy no se consigue la mayoría suficiente, al pueblo de Formentera 

y a todo Baleares les va a quedar más que claro que ha sido exclusivamente por la 

deslealtad y la falta de palabra del Partido Popular. (Aplausos). Hasta el momento no han 

estado a la altura, señorías del PP, pero aún están a tiempo de corregirse. Eso sí, ya no 

cabe nadar y guardar la ropa, hoy solo vale el voto a favor. El Grupo Parlamentario 

Socialista ―y lo reitero por tercera vez en este proceso― votará sí a la reforma 

constitucional para darle a Formentera la voz que merece. Señorías, nunca habíamos 

estado tan cerca, nunca habíamos llegado tan lejos. Apelo a su responsabilidad, a la altura 
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de miras que no debieron perder en las últimas semanas. Los socialistas estamos aquí y 

nuestro voto no va a poner en peligro el senador por Formentera. Dicen ustedes que su 

enmienda es un matiz. Si era un matiz, bastaba con no presentarla. Pero, les digo, nos 

vamos a abstener, porque no vamos a permitir que ese sea el precio para que Formentera 

quede sin senador. (Aplausos). Cumplamos todos y todas con nuestro compromiso, con 

la palabra dada, aunque les cueste, señorías del Grupo Popular. Mejoremos la 

representatividad de nuestros territorios insulares y seamos justos con Formentera. 

Muchas gracias. (Aplausos). 

 

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señora Herrera. 

 

ENMIENDAS DEL SENADO: 

 

― PROPOSICIÓN DE LEY ORGÁNICA EN MATERIA DE 

MULTIRREINCIDENCIA, POR LA QUE SE MODIFICA LA LEY ORGÁNICA 

10/1995, DE 23 DE NOVIEMBRE, DEL CÓDIGO PENAL, LA LEY DE 

ENJUICIAMIENTO CRIMINAL, APROBADA POR REAL DECRETO DE 14 DE 

SEPTIEMBRE DE 1882 Y LA LEY ORGÁNICA 4/2000, DE 11 DE ENERO, 

SOBRE DERECHOS Y LIBERTADES DE LOS EXTRANJEROS EN ESPAÑA Y 

SU INTEGRACIÓN SOCIAL (ANTES DENOMINADA PROPOSICIÓN DE LEY 

ORGÁNICA EN MATERIA DE MULTIRREINCIDENCIA, POR LA QUE SE 

MODIFICA LA LEY ORGÁNICA 10/1995, DE 23 DE NOVIEMBRE, DEL 

CÓDIGO PENAL Y LA LEY DE ENJUICIAMIENTO CRIMINAL, APROBADA 

POR REAL DECRETO DE 14 DE SEPTIEMBRE DE 1882). (Número de 

expediente 122/000083). 

 

La señora PRESIDENTA: Continuamos ahora con el punto del orden del día 

relativo a la enmienda aprobada por el Senado a la Proposición de Ley Orgánica en 

materia de multirreincidencia por la que se modifican la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de 

noviembre, del Código Penal, la Ley de Enjuiciamiento Criminal aprobada por el Real 

Decreto de 14 de septiembre de 1882 y la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre 

derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social. 

Señorías, les recuerdo que, finalizado este debate, se votarán las enmiendas 

correspondientes a la tramitación directa y en lectura única del senador de Formentera y 

la presente iniciativa. 

En turno de fijación de posiciones, por el Grupo Parlamentario Mixto, tiene la 

palabra la señora Velarde Gómez. 

 

La señora VELARDE GÓMEZ: Gracias, presidenta. 
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Hoy volvemos a este debate con una posición de nuestro grupo que ha sido clara, 

coherente, contundente y, si me permiten decirlo, profundamente honesta durante todo 

este tiempo. No hemos participado en la elaboración de la ley ni en sus trámites y, 

evidentemente, ahora tampoco vamos a votar a favor de las enmiendas del Senado. Nos 

vamos a oponer cada vez que tengamos la oportunidad. Lo hicimos durante toda su 

tramitación, como digo, lo reiteramos hoy ante las enmiendas del Senado y lo seguiremos 

haciendo mientras este texto represente lo que representa: un giro reaccionario en la 

política criminal. Porque aquí hay algo que conviene decir sin ningún rodeo y es el hecho 

de que Junts per Catalunya haya insistido tantísimo en esta ley, presentándola como una 

pieza clave en su disputa de poder con Aliança Catalana. Eso nos da muchas pistas sobre 

la intencionalidad que hay detrás de esta ley. Cuando el marco de la discusión lo marca 

la extrema derecha, cuando el terreno de juego es el del miedo, el de la xenofobia y el del 

señalamiento, el resultado solo puede ser una cosa: más regresión en derechos y más 

degradación democrática. 

Señorías, esta ley no nace para resolver problemas reales de seguridad, para nada, 

nace para alimentar relatos racistas, xenófobos, para competir con la extrema derecha en 

su propio terreno y para ver quién promete más mano dura contra los de abajo, y en esa 

competición siempre pagan los mismos y las mismas. Lo que aquí se está construyendo 

es un derecho penal selectivo, es un derecho penal que persigue con dureza al pequeño 

delito, al robagallinas, al que no tiene nada y al que está en los márgenes, pero que, por 

supuesto ―y eso lo sabemos perfectamente―, mira hacia otro lado cuando se trata de los 

verdaderos multirreincidentes de guante blanco y corbata. ¿Dónde está la urgencia 

legislativa para combatir la corrupción sistemática?, les pregunto yo, señorías de esta 

Cámara. ¿Dónde está el endurecimiento penal para quienes han saqueado lo público 

durante décadas? ¿Dónde está, señorías? Están hoy un poco dispersos y nadie me va a 

contestar a esto. 

Hablemos claro, señorías. Ahí está la trama Gürtel, que es una red corrupta 

vinculada al Partido Popular que ha funcionado durante años saqueando nuestro dinero 

público. Ahí está la multirreincidencia de Ayuso, beneficiando siempre a sus familiares. 

Ahí están los papeles de Luis Bárcenas sobre una contabilidad paralela. Ahí están también 

los escándalos que afectan a los dirigentes de VOX, con una financiación opaca, 

sobresueldos, sanciones reiterativas y reincidentes del Tribunal de Cuentas y vínculos con 

intereses extranjeros. De verdad, ¿ustedes no van a hacer nada en esta Cámara contra los 

verdaderos multirreincidentes? Porque hemos soportado cómo nos han robado millones 

de euros de nuestro erario público, cómo han deteriorado nuestras instituciones y, por 

supuesto, cómo han precarizado la vida de la gente, porque ustedes apuestan por la 

austeridad, pero solamente para la clase trabajadora. Sin embargo, para vosotros y 

vosotras, para vuestros partidos políticos, ahí calladitos. Eso sí, cuando hay que votar la 

subida del SMI, por supuesto que no votan a favor aunque ustedes estén cobrando 

sobresueldos. Eso es lo que ponen ustedes por delante. Ustedes aluden siempre a que en 

la calle la gente reclama ―y eso lo hacen para amparar su racismo, por supuesto― que 

se condene la multirreincidencia. Pero ¿saben lo que la gente también pide en la calle? 

¿Lo saben? Si no lo saben es porque hacen oídos sordos, pero piden que no salga ni un 

político de prisión hasta que no devuelva a las arcas públicas todo el dinero robado, hasta 

el último céntimo. Eso lo está pidiendo la gente en la calle. Se lo he escuchado a 

centenares de personas, pero a ustedes no les interesa; contra eso, contra la corrupción, 

no son en absoluto contundentes. Desde luego, aquí se va a prisión, pero no se devuelve 

ni un duro a las arcas públicas. Contra eso no se construyen relatos de alarma social, 

aunque nos arruinen y se queden con nuestro dinero; contra eso no se legisla con tanta 
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urgencia. Esa doble vara de medir es profundamente indecente, porque mientras ustedes 

endurecen las penas para delitos menores, mientras agravan situaciones de exclusión, 

mientras señalan a personas migrantes, están dejando absolutamente intactos los 

mecanismos que permiten a los grandes corruptos seguir operando con bastante 

impunidad. Eso no es justicia, eso se llama clasismo punitivo, señores de Junts, señores 

del Grupo Popular y señorías de VOX. 

Señorías, la seguridad no se construye criminalizando la pobreza, ni tampoco 

alimentando el racismo. La seguridad se construye garantizando derechos, se construye 

con políticas públicas que aseguren la vivienda, el empleo y la educación pública y se 

construye atacando las desigualdades, no profundizándolas como están haciendo ustedes 

con estas enmiendas y con esta ley. Lo que hacen con la ley y con estas enmiendas del 

Senado que nos traen hoy es, una vez más, justo lo contrario: consolidar un modelo que 

castiga la vulnerabilidad y que protege los privilegios, como siempre. Por eso, lo decimos 

con toda claridad: no vamos a ser cómplices de esta deriva, señorías de Junts. Nosotros 

no vamos a participar en esta competición por ver quién se parece más a la extrema 

derecha. Nosotras no. No vamos a legitimar un discurso que convierte a los más débiles 

en los chivos expiatorios de siempre. Hoy vamos a votar en contra de las enmiendas del 

Senado y lo vamos a hacer defendiendo una idea muy simple, pero profundamente 

democrática: que la ley debe ser igual para todos y todas. También para los poderosos. 

También para las poderosas. Una sociedad más segura no es la que más castiga, sino la 

que más cuida. 

Muchas gracias. (Aplausos).   

 

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señora Velarde. 

Por el Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV), tiene la palabra el señor Legarda 

Uriarte. 

 

El señor LEGARDA URIARTE: Muchas gracias, presidenta. Eguerdi on guztioi. 

Señorías, debatimos las enmiendas introducidas en el Senado al texto remitido por 

esta Cámara sobre la proposición de ley orgánica en materia de multirreincidencia por la 

que se modifica el Código Penal y la Ley de Enjuiciamiento Criminal, que ya adelantamos 

desde este momento inicial que nuestro grupo no apoyará, como tampoco lo hizo en el 

Senado y, como allí se dijo, por una razón muy sencilla, porque no se ha buscado nuestro 

apoyo ni en el Senado ni ahora en esta Cámara, rompiendo además el amplio consenso 

habido en esta Cámara respecto al texto remitido al Senado. Un consenso que tampoco, 

obviamente, pretendemos cincelado en piedra si se hubiera requerido nuestro apoyo para 

realizar modificaciones y, a nuestro juicio, hubieran sido atendibles. Sin embargo, 

señorías, no ha sido así. No se ha trabajado un nuevo consenso y, por tanto, no podemos 

apoyar las enmiendas remitidas por el Senado, sin perjuicio de que mantengamos nuestro 

apoyo activo, como también lo hemos hecho en el pasado, para reformar la legislación 

penal sustantiva y procesal respecto a autores reiterados de hurtos y estafas, donde estas 

últimas tienen un crecimiento exponencial a través de las redes y sistemas de información, 

a través del cibercrimen, afectando singularmente, como ya hemos dicho en esta Cámara, 
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a ámbitos merecedores de la máxima protección, como las personas mayores y otras 

vulnerables, e incluso modificaciones para establecer, como así se hizo en esta Cámara, 

nuevos tipos agravados para el hurto de la telefonía móvil o de productos, herramientas y 

materiales de explotaciones agrarias y ganaderas. 

Señorías, como ya hemos manifestado ante este Pleno, para el Partido 

Nacionalista Vasco la seguridad es un aspecto fundamental para preservar el bienestar y 

el progreso de cualquier sociedad, la estabilidad y la confianza en las instituciones. Los 

comportamientos delictivos reiterados por algunas personas, cuando no tienen una 

respuesta efectiva e institucional, erosionan la percepción de seguridad en la ciudadanía; 

a su vez, generan desánimo en las fuerzas y cuerpos de seguridad cuando ven que su 

trabajo deteniendo a los infractores no tiene consecuencias reales, y producen, además, 

graves daños en la actividad económica y comercial y honda preocupación en los 

regidores locales de aquellos municipios singularmente más afectados por esta tipología 

delictiva que tensiona la convivencia y la seguridad vecinal, sin que la respuesta a esta 

situación pueda transgredir en ningún caso un adecuado escalonamiento de las penas, 

respetuoso tanto con el principio de proporcionalidad como con la distinta gravedad de 

los delitos que concurran en el historial del infractor, tal y como viene reclamando el 

Supremo. 

En fin, señorías ―y voy finalizando, presidenta―, nuestro grupo parlamentario 

del Partido Nacionalista Vasco mantiene el apoyo activo a dar adecuada respuesta penal 

a aquellas conductas delictivas reiteradas contra el patrimonio para las que hasta ahora la 

pena de multa resulta ineficaz y propicia una impunidad efectiva para buena parte de las 

personas multirreincidentes de hurtos y estafas sin olvidar, por supuesto ―y como ya 

viene señalando nuestro grupo ante esta Cámara y en distintos plenos―, que esta 

problemática necesita otras medidas sociales que acompañen a las medidas punitivas. Las 

unas y las otras constituyen en algunos casos ―repito, en algunos casos, que no en todos 

ni mucho menos― las dos caras de la misma respuesta. 

Nada más y muchas gracias. 

 

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señor Legarda. 

Pel Grup Parlamentari Junts per Catalunya té la paraula la senyora Madrenas i 

Mir. 

 

La señora MADRENAS I MIR: 

$CAT12:01:21 

Muchas gracias, señora presidenta. Muy buenos días a todo el mundo. 

Hay 510 000 delitos cada año en Cataluña. Según los Mossos cuatro de cada diez 

son hurtos. 15 270 detenidos, más de mil lo han sido entre cuatro y seis veces y más de 

seiscientos, más de siete vegadas. La multirreincidencia se ha multiplicado. No es casual, 

es consecuencia de un sistema que no funciona. Ante esta realidad, algunos de ustedes se 
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encuentran mucho más cómodos cuestionando a los que actuamos que no afrontando lo 

que ocurre cada día en nuestras calles. 

Esta ley es necesaria porque la realidad no desaparece por mucho que muchos de 

ustedes decidan ignorarla. Esta no es una ley improvisada, se ha trabajado con 

magistrados, fiscales, abogados y policías, con el mundo local, colegios profesionales y 

asociaciones. Además, todos ustedes saben que ha sido avalada por la comisión contra 

la multirreincidencia del Consejo de la Abogacía de Cataluña. Eso no es un dato menor, 

es la mejor garantía de que se trata de una norma rigurosa, ponderada y respetuosa con 

los derechos fundamentales. Pese a eso, algunos prefieren desacreditarla no rebatiendo 

su articulado ni mejorándola, directamente desacreditándola. Que si tiene un tufo 

racista, un tufillo racista en castellano, como dice siempre el señor Rufián. Hoy no está, 

no me puedo dirigir a él. Pero una ley que consideran racista, ¿no la votarán en contra? 

¿Una ley que consideran racista y no votarán en contra de ella? Nosotros no lo haríamos. 

Que si era de extrema derecha, se decía, ¿verdad? Tampoco está el señor Iñarritu. Nos 

lo dijo en la última intervención. Señora Velarde, dicen que lo que hace falta es una ley 

para los de guante blanco, los poderosos. Pues háganla, trabajen. Trabajen y regístrenla. 

La verdad es que todo al final es irónico, porque esta ley no dice nada, 

absolutamente nada, del origen de nadie. No hay ni una sola línea que haga distinciones 

por procedencia o identidad. Ni una. Aun así, algunos han decidido ver eso en ella. Es 

sorprendente, absolutamente sorprendente. Cuando alguien ve racismo en un texto que 

no contiene ni una sola letra de ello, quizás el problema no es del texto, sino de su mirada 

llena de prejuicios. Nosotros no hablamos de orígenes, ni hemos entrado en ese debate. 

Hablamos de conductas, conductas delictivas y reiteradas sea quien sea quien las ha 

cometido. Pero algunos necesitan traer eso aquí porque es más fácil acusar en vacío 

repetidamente con sus mantras en lugar de argumentar, asumir con responsabilidad. La 

complejidad ha desaparecido de sus parámetros. Prefieren reducciones simplistas, 

narraciones emotivas que desplazan cualquier criterio racional. 

Mientras tanto, la realidad sigue. Se puede delinquir una vez y otra: un día un 

móvil, el otro un patinete y otro algo de un pagés y no pasa nada. Los jueces no tienen 

las herramientas que necesitan; por tanto, no hay consecuencias, no hay límites, solo hay 

impunidad. Eso tiene efectos muy reales. Y sí, la gente lo sabe, la gente lo sabe. Quizás 

algunos de ustedes quieren hacer ver que no pasa nada, pero la gente lo ve: gente mayor 

con miedo a salir a la calle, a sacar dinero, los estafan con llamadas que se hacen pasar 

por el banco, payeses que pierden sus posesiones, gente que sale con el móvil y vuelve a 

casa sin él, un sistema que no responde. Algunos de ustedes deberían tocar más la calle 

y salir del debate teórico. Les recomiendo que hablen con sus alcaldes, algunos estaban 

aquí. Son los que tienen que dar la cara ante sus vecinos porque son nuestros alcaldes 

los que reciben las quejas y escuchan los miedos, los temores y no pueden dar ninguna 

respuesta. Pregúntenles si eso es un debate ideológico o artificial o si necesitan 

herramientas reales para poder afrontar un problema que es muy real. Porque cuando se 

baja a la calle, cuando se tiene que responder a la gente, las tonterías y los debates 

estériles se acaban rápido. 

Esta ley llega para cambiar eso con rigor, sin eslóganes, con técnica jurídica y 

sentido común. Se dota de herramientas a los jueces para que puedan condenar por 

hurtos y estafas multirreincidentes, por hurtos de móviles y ordenadores, conexiones 

eléctricas fraudulentas, se protege al mundo agrario por los hurtos de sus cosechas. 

También la multirreincidencia en casos en municipios muy concretos donde se da 
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capacidad de actuación a los ayuntamientos para impulsar estos procesos y se reforma 

el sistema judicial con más jueces, más herramientas para ayudar a los jueces y policías 

para que puedan actuar, para evitar la reiteración, para poner límites a los que han 

convertido el delito en una forma de vida. 

Pese a eso, algunos siguen llevándolo a un terreno ideológico. Ustedes se 

equivocan. La seguridad no es de derechas ni de izquierdas. Decir que defender la 

seguridad es de extrema derecha es una simplificación tan incoherente como 

irresponsable. Dejen de abonar de una vez a la extrema derecha con sus argumentos 

simplistas y abdicando de dar respuestas que la gente reclama. La seguridad no es una 

ideología, es un derecho fundamental. Es uno de los derechos reconocidos por la 

Declaración Universal de Derechos Humanos en el tercer artículo, que habla de tres 

derechos esenciales al mismo nivel: el derecho a la vida, el derecho a la libertad y el 

derecho a la seguridad. ¿La Declaración Universal de Derechos Humanos es de 

derechas? No. Es la base sobre la que se construye cualquier sociedad libre democrática. 

Sin seguridad el resto de los derechos son papel mojado. La libertad se convierte en pura 

teoría y la igualdad en un privilegio reservado a quien se puede proteger a sí mismo 

abandonando a quien no puede. 

Escuchen, cuando algunos nos señalan porque trabajamos para mejorar la 

seguridad, intentando que eso nos defina ideológicamente se equivocan. Lo que hacen es 

definirnos como diputados responsables y, de hecho, nos hacen un favor porque 

probablemente no pretendíamos hacer eso. Al final, más allá de discursos y etiquetas, 

todo es mucho más evidente de lo que algunos querrían. La gente no quiere saber nada 

de debates artificiales ni de excusas, pide poder vivir con tranquilidad y ante eso solo 

hay dos opciones: seguir mirando hacia otro lado o hacer lo que hace falta. Junts per 

Catalunya con nuestra ley contra la multirreincidencia hacemos lo que hay que hacer. 

Muchas gracias. 

*CAT12:08:27 

 

La señora PRESIDENTA: Moltes gràcies, senyora Madrenas. 

Pel Grup Parlamentari Republicà té la paraula la senyora Vallugera Balañà. 

 

La señora VALLUGERA BALAÑÀ: 

$CAT12:08:39 

Buenos días, diputados y diputadas. 

No tenía ninguna intención de intervenir en este punto del orden del día porque 

nuestras posiciones ya quedaron claras en el procedimiento de admisión de toma en 

consideración y, por otra parte, porque hoy lo que nos tocaba era hablar de las 

enmiendas en el Senado. Aprovecho para decir que votaremos en contra 

mayoritariamente. Recuerdo, por cierto, que el Senado tiene una mayoría absoluta del 

PP. Por tanto, todo lo que allí ocurre, como mínimo, tiene el visto bueno de la derecha y 
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muchas veces también el apoyo de la extrema derecha, aunque haya pocos 

representantes. Pero parece que lo que ha dicho hoy la diputada de Junts hace necesario 

que yo intervenga, porque nos ha aludido en diferentes ocasiones y en mi casa teníamos 

un principio: no hay que dejar sin respuesta ninguna acusación políticamente y 

parlamentariamente. 

Por tanto, procedo a decir que, probablemente, las políticas de seguridad 

efectivamente no son políticas ni de derechas ni de izquierdas. Es la manera en que se 

afronta y se define la seguridad la que es de derechas o de izquierdas, porque, al final, 

resultará, señorías, que no hay nada que sea de derechas ni de izquierdas. El único 

elemento es que, si lo hacen ellos, está bien; si lo hacen otros o nosotros, no está bien. Y, 

por ahí, no pienso pasar. 

Y, en cuanto al criterio de los alcaldes, les recuerdo que la mayoría de los 

alcaldes, en este caso la mayoría del mundo municipalista, por tanto, Esquerra 

Republicana de Cataluña, forman parte de mi partido. El conocimiento del territorio me 

parece que lo hemos acreditado con suficiencia y me gustaría responder a un error que 

ha cometido. Nosotros no votaremos en contra de esta ley. Nosotros nos abstendremos, 

entre otras muchas cosas, porque, aunque los catedráticos de Derecho Penal, que son de 

izquierdas, nos están avisando de todos los problemas de esta ley que ustedes han hecho 

con técnicos de derechos, con abogados, y no con la universidad… Bueno, decía, pese a 

que nos abstendremos, lo haremos porque precisamente el relato interesado de lo que 

está ocurriendo en nuestras calles y de lo que está ocurriendo con la justicia y con la 

delincuencia ha hecho…, y eso es lamentable, y nos está ocurriendo con todo lo que tiene 

que ver con contenidos que tienen que ver con la protección de los derechos 

fundamentales o con contenidos que tienen que ver con la vida de las personas… 

Y sí, es verdad, ustedes han creado el relato, ustedes han extendido ese relato y 

ustedes han creado una sensación curiosa de que todos los datos empíricos desmontan, 

pero es que dato no mata relato, pero relato altera dato. Los datos de victimología lo que 

dicen es que ha bajado la delincuencia, pero, a ustedes, les es igual, que los datos no les 

estropeen un buen relato. Por tanto, con la voz de todos nuestros alcaldes y alcaldesas, y 

algunos les hacen mociones de censura de esa manera… Decía, aunque hayan hecho 

esas mociones de censura, nuestros alcaldes nos piden que hagamos esta prueba, que los 

escuchemos, que estemos en el territorio, que no los dejemos solos, y lo haremos. Lo 

haremos con la convicción de que lo que tenemos que desmontar es el relato que ustedes 

están haciendo en nuestro territorio, porque es falso. Y lo hacen porque ven que Alianza 

Catalana les está comiendo su territorio. Pero ¿sabe qué pasa? Que Alianza no se comerá 

nuestro territorio, porque nosotros nunca, nunca hemos confraternizado con la extrema 

derecha y nunca lo haremos. Y, en cualquier caso, yo no he dicho nunca que esta ley sea 

racista. He dicho que era errónea, que no servirá para nada y que, además, está mal 

enfocada. Eso es lo que yo he dicho. Y mi partido, cuando sale aquí a hablar de justicia, 

hace caso de lo que diga el portavoz de Justicia; y no me señale, es que, de verdad, es 

para revisárselo. 

Por tanto, nos abstendremos con esta ley. Votaremos en contra de las enmiendas, 

pero, ya que estamos, aprovecho para decir que con el pacto llegarán más jueces, que es 

el auténtico drama de la Administración de Justicia en Cataluña, el drama de no tener 

suficientes jueces, el drama de no tener suficientes letrados de la Administración de 

Justicia, el drama de no tener una estructura de funcionarios cuidada. Porque, se lo 

recuerdo, por quinta vez lo digo, que no hemos resuelto el tema de los interinos, de los 
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jueces y fiscales sustitutos. Y, por tanto, ante una realidad que, según ustedes, no nos 

permite salir a la calle porque nos atracan, nos violan, nos hacen de todo, si todo el 

mundo es reincidente, ante ese drama, lo que nosotros decimos es que, si la 

Administración de Justicia funciona y tiene celeridad en la resolución de estos problemas, 

no habrá esta percepción de impunidad. Y, por tanto, el acuerdo de poner más jueces va 

en esa dirección, el acuerdo de tener más funcionarios va en esa dirección, el acuerdo de 

resolver los conflictos de la ciudadanía, sin señalar dos o tres años, va en esta dirección. 

Y la solución es: basta de expolio fiscal, suficientes dotaciones a todas las instituciones 

de nuestro país y que la ley que ya se cumple, pero por populismo punitivo, no sirve para 

nada. En Estados Unidos, la pena de muerte sigue, no obstante, teniendo una cantidad 

de presos superiores al resto del mundo. Y no sirve de nada y endurece las penas. Hagan 

lo que quieran… Es que ya no sé qué decir con los que se supone que son delincuentes 

antes de una sentencia. Pero la multirreincidencia aplicada a gente que tiene tres 

sentencias firmes se dilatará en el tiempo, exactamente igual que hasta ahora. Y, por 

tanto, llevan adelante un debate perverso, un debate falso, a una Cámara que está 

básicamente bajo el mando de las derechas.  Háganlo, si quieren, pero bajo su 

responsabilidad, pero no nos lo imputen a nosotros, porque nosotros actuaríamos de 

forma diferente. Y, efectivamente, con una política de izquierdas propia sobre seguridad. 

Claro que sí, porque es posible, es real y nosotros tenemos el modelo. Lo que pasa es que 

en este Estado no se puede aplicar, entre muchas otras cosas, por culpa de ustedes. 

Muchas gracias. (Aplausos). 

*CAT12:15:48 

 

La señora PRESIDENTA: Moltes gràcies, señora Vallugera. 

Por el Grupo Parlamentario Plurinacional SUMAR, tiene la palabra el señor 

Santiago Romero. 

 

El señor SANTIAGO ROMERO: Gracias, señora presidenta. 

Tras impedir que se sancione a quienes conducen bajo efectos del alcohol, el 

pasado martes, el Partido Popular y VOX se oponían a medidas de prevención de la 

conducción a velocidad temeraria, a sancionar los delitos de riesgo y la temeridad. El PP 

y VOX, cada día más ultras, desprecian la prevención. Prefieren castigar, sin diferenciar 

entre reparación del daño y venganza. Aznar introdujo penas de hasta 40 años de cárcel y 

Rajoy la prisión permanente revisable, la cadena perpetua que, junto a la pena de muerte, 

había eliminado la Segunda República. Ahora, con acuerdo del PP, VOX, Junts y Grupo 

Socialista y la abstención de Esquerra Republicana, el Congreso acordó endurecer las 

penas por hurtar un teléfono móvil. Hasta seis años de cárcel, más que por corrupción. Y 

ya presentamos una ley anticorrupción que Junts, PP y VOX hundieron en esta Cámara. 

La semana pasada, Partido Popular, VOX, UPN y Coalición Canaria votaron a favor de 

incrementar los supuestos de cadena perpetua. Populismo punitivo, puro integrismo. Al 

año, una plaza de prisión nos cuesta 24 000 euros, mientras que una de Formación 

Profesional poco más de 6000. Sin embargo, en los centros públicos de comunidades 

autónomas gobernadas por la derecha no hay plazas de Formación Profesional para 
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muchos jóvenes que las necesitan para salir de las calles, mientras que no hay limitación 

de plazas en las cárceles. Llega del Senado, aún más endurecida, la proposición de ley 

que incrementa las sanciones por hurto. Y, así, no se va a acabar con los hurtos. Lo que 

se va a hacer es multiplicar la población penitenciaria. 

No compartimos que fuerzas democráticas y de izquierdas permitan, con sus votos 

o sus abstenciones, que las políticas punitivas de la ultraderecha se abran paso. Contra el 

autoritarismo ultraderechista, pie en pared, en defensa de los valores democráticos, y ni 

un paso atrás. (Aplausos). Siempre defenderemos que el derecho sancionador sea 

restaurativo, orientado a la reintegración del infractor, especialmente cuando las 

infracciones devienen de situaciones de exclusión social. Permitir que este proyecto 

saliera del Congreso y llegara al Senado ha abierto la puerta a que la derecha y la 

ultraderecha, PP, VOX y Junts, lo utilicen fraudulentamente ahora para tratar de impedir 

que los extranjeros accedan a derechos básicos. A la ultraderecha les das la mano para 

incrementar penas y te cortan el brazo, aniquilando los derechos humanos conquistados. 

Vincular reincidencia delictiva con los permisos de residencia de extranjeros es 

una repugnante falsedad para asentar el relato de que inmigración es igual a delincuencia. 

Díganselo a Mansur, el joven que llegó en patera a Málaga y salvó a una mujer de morir 

durante un temporal, o a Mohamed, en situación irregular, que salvó la vida, en Bilbao, a 

un anciano que cayó a la ría. (Aplausos). Los inmigrantes son más víctimas que 

responsables de delitos y, especialmente, son carne de victimización mientras están en 

situación de irregularidad: víctimas de delitos de explotación y abusos laborales y 

sexuales; víctimas de la vulneración de derechos básicos, como el acceso a la vivienda. 

La derecha quiere que no puedan denunciar por el miedo a ser detenidos o deportados. 

No olvidamos al exconcejal del Partido Popular de Pozo Alcón, Jaén, después dirigente 

de VOX, quien arrojó en la puerta de un centro de salud a un trabajador inmigrante, que 

murió mientras trabajaba sin papeles en su finca. 

El clasismo y el racismo del PP, VOX y Junts solo contempla deberes; ningún 

derecho para quienes son más pobres o más oscuros que ustedes. Reiteramos la estrofa de 

La Internacional: No más deberes sin derechos, ningún derecho sin deber. (Aplausos). 

Han despreciado el esfuerzo de setecientas mil personas que construyeron con sus firmas 

la ILP para la regularización de extranjeros, apoyados por organizaciones sociales, por la 

Cruz Roja, por la Conferencia Episcopal, por los empresarios, y ahora intentan un fraude 

legislativo para impedir que los extranjeros, ya con infinitos deberes, tengan algún 

derecho. 

Quieren acabar con las pocas excepciones legales a la presentación de certificados 

de penales. Las excepciones contemplan a los países que no expiden certificados de 

antecedentes por incapacidad o para castigar a sus propios nacionales. ¿Se imaginan a un 

cristiano sudanés que escapó de una persecución, a una afgana huida de su país, a una 

iraní luchadora por los derechos de la mujer, a un ruso opositor teniendo que pedir 

antecedentes penales a sus países para regularizarse en España? ¿Creen ustedes que sus 

países iban a librar esos certificados y que, si los libraban, iban a ser negativos? Al PP, a 

VOX y a Junts les importan los cristianos de Sudán, las mujeres iranís o afganas o los 

opositores rusos lo justito para poder atacar al Gobierno. Vamos a votar en contra de todas 

sus enmiendas porque incrementan el punitivismo y prescinden de la racionalidad y 

proporcionalidad que debe existir en el Código Penal y porque son un fraude para impedir 

la regularización de extranjeros. 
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VOX propone que los entes pertenecientes al sector público local se dediquen a 

perseguir hurtos, como la empresa de vivienda de Madrid, que, por orden del PP, vendió 

sus viviendas públicas a precio de saldo a fondos buitre, que desahuciaron a las familias 

y ahora han dado un pelotazo vendiéndolas diez veces más caras de su valor. Robar a los 

pobres para dar a los ricos. Los entes públicos deben dedicarse a garantizar el derecho a 

la vivienda, no a hacer de fiscales. 

El Grupo Socialista propone una enmienda que ignora la prohibición de penalizar 

la misma conducta dos veces. Incrementar dieciocho meses de cárcel las penas por traficar 

con marihuana cultivada en inmuebles es precisamente lo mismo que llevan tiempo 

pidiendo las compañías eléctricas que se pasean por el Congreso haciendo lobby para 

conseguir esa penalidad, mientras que, desde hace cuatro años, tienen cortada la luz a las 

familias que viven en la Cañada Real. (Aplausos). Pero la máxima estupidez legislativa 

es la propuesta de VOX, que pide que los extranjeros condenados en España cumplan sus 

condenas de cárcel en otros países. ¿Cómo lo van a conseguir? ¿Bombardeando como en 

Irán o pagándoles como hace Trump con Bukele? 

Miren, son otras las reformas del Código Penal que necesitamos. Por ejemplo, la 

que deroga los delitos que sanciona la libertad de expresión; una proposición que lleva 

tres años esperando en este Congreso y que cuenta con mayoría suficiente para ser 

aprobada. Espero que la aprobemos rápido. Mientras tanto, nosotros votaremos en contra 

de esta. 

Gracias. (Aplausos). 

 

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señor Santiago. 

Por el Grupo Parlamentario VOX, tiene la palabra el señor Flores Juberías. 

 

El señor FLORES JUBERÍAS: Con la venia, señora presidenta. 

Señorías, el infierno está empedrado de buenas intenciones, dejó dicho Samuel 

Johnson. Y, en efecto, a menudo emprendemos acciones inspiradas por los más nobles 

sentimientos que, sin embargo, acaban generando resultados desafortunados. Estoy 

seguro de que todos ustedes en este hemiciclo tendrán en mente un ejemplo de alguna 

norma que, ideada con la mejor de las intenciones, pero desarrollada con una mala técnica 

legislativa o sustentada en una comprensión equivocada de la realidad o confrontada con 

una coyuntura social cambiante, acabó generando resultados catastróficos. 

Pero, si no se les ocurre ninguna, déjenme que yo les refresque la memoria. ¿Qué 

tal la Ley Orgánica 3/2021, de eutanasia, ominosamente votada en esta Cámara el 18 de 

marzo de 2021? Una ley ideada para aliviar el sufrimiento de ancianos o enfermos 

terminales en los últimos compases de su vida y que hoy va a ser utilizada para 

[ejecutar]1a una muchacha de 25 años. (Aplausos). La próxima vez que suban a esta 

tribuna para hablarnos de derechos humanos, de que los derechos no se debaten, de que 

los derechos no admiten retroceso; la próxima vez que se suban a esta tribuna, señora 

 
1 Palabra retirada por la Presidencia, de conformidad con el artículo 104.3 del Reglamento de la Cámara. 
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Velarde, señor Legarda, señora Nogueras, señora Vallugera, señor Santiago, para 

hablarnos de dignidad, recuerden que hoy, en España, va a ser [ejecutada]2 una muchacha 

de 25 años, gracias a la ley que ustedes votaron. (Aplausos). Pero estense tranquilos que 

no es este el caso. 

Esta no es una mala ley surgida de una iniciativa bien intencionada, sino todo lo 

contrario. Esta es una buena ley fruto de intenciones bastardas. Porque, en efecto, si la 

intención de quienes la han propuesto ―los diputados de Junts― y de quienes la han 

secundado ―los del Grupo Socialista― hubiese sido la de incrementar la seguridad de 

nuestras calles, la de proteger a nuestros ciudadanos, la de reforzar el principio de 

autoridad y la de garantizar el derecho de propiedad, unos y otros se habrían sumado a las 

medidas que con este objeto ha venido proponiendo el Partido Popular y VOX en las dos 

últimas legislaturas y habrían apoyado ―no lo hicieron― la proposición de reforma del 

Código Penal en relación con la agravante de multirreincidencia en el delito leve de hurto, 

que VOX trajo a esta Cámara, pero que fue rechazada el 24 de junio de 2022. Si su 

intención hubiera sido la de incrementar la seguridad en las aguas del Estrecho, la de 

proteger a nuestras fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado, la de asegurar nuestras 

fronteras y la de poner contra las cuerdas al narcotráfico, unos y otros habrían apoyado 

―y tampoco lo hicieron― la proposición de reforma del Código Penal al objeto de 

tipificar penalmente el transporte y almacenamiento de combustibles líquidos 

predeterminados al narcotráfico, presentada por VOX y rechazada por esta Cámara el 17 

de junio de 2025. Con eso habríamos ganado cuatro años en la lucha contra las mafias del 

hurto y un año, doce meses, en la lucha contra las mafias del narcotráfico. 

Señorías de Junts y del Partido Socialista, según los datos del Ministerio del 

Interior, en el año que ustedes decidieron rechazar la iniciativa de VOX para agravar el 

tratamiento penal de la reincidencia, se cometieron en España 642 000 hurtos, 86 000 

robos con fuerza en el domicilio y 34 000 robos con fuerza en establecimientos, con un 

incremento del 30 %, del 14 % y del 15 %, respectivamente, respecto del año anterior; 

1760 hurtos al día, 70 cada hora, con cuatro localidades catalanas ―El Prat, Barcelona, 

Salou y Sitges― en el top ten del país. 

¿Qué ha pasado para que esta vez sí que se hayan dignado a abordar el problema 

que cuatro años atrás ignoraron? No descarto que el de la portavoz de Junts fuera uno de 

los 3500 bolsos o que el de su esposo fuera uno de los 1000 relojes o que el de su hijo 

fuera uno de los 5000 móviles que el pasado año fueron robados en las calles de 

Barcelona. El de mi hijo fue uno de los robados el año pasado en las calles de Valencia. 

Pero, más bien, me inclino a pensar que en su cambio de posición hayan pesado otras 

razones más relacionadas con la seguridad de su escaño que con la seguridad en las calles 

de Barcelona y del resto de España. Vienen elecciones y no son pocos los alcaldes que, 

desde sus despachos, ven peligrar su puesto a manos de quienes de verdad pisan la calle, 

pulsan las inquietudes de los vecinos y proponen medidas para atajar sus preocupaciones. 

De modo que toca hacer como los malos estudiantes, que es conjurar en una sola noche 

la indolencia de todo un curso. 

¿Y qué decir de las intenciones del Partido Socialista? Pues justo lo que hace siete 

días escribía El País ―cito―: Tras la ruptura con Junts del otoño pasado, transigió con 

reactivar esta ley para recuperar esos siete votos clave para el bloque de investidura. De 

modo que si el proyecto defendido por Junts cogió aire fue por la precariedad 

 
2 Palabra retirada por la Presidencia, de conformidad con el artículo 104.3 del Reglamento de la Cámara. 
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parlamentaria del Ejecutivo. Electoralismo, tacticismo, intenciones bastardas (aplausos), 

pero al menos es una buena ley, aunque desde luego no tanto como habría podido serlo si 

sus señorías hubiesen incorporado a su texto algunas de las innovaciones que nuestro 

grupo propuso en su día o que ha puesto sobre la mesa durante su actual tramitación 

parlamentaria, como la supresión, por ejemplo, del arraigo como límite a la expulsión del 

delincuente del territorio nacional. Pero sí es lo suficientemente cercana a nuestras 

posiciones como para que la saludemos con moderada esperanza. 

La ley sacará de las calles y castigará con penas de prisión a los autores de un 

delito de hurto que ya hayan sido condenados ejecutoriamente por otros tres delitos menos 

graves; agravará las penas por el hurto de móviles y ordenadores; extenderá las 

previsiones en materia de multirreincidencia a los delitos de estafa; permitirá imponer 

cautelarmente al delincuente la prohibición de acudir a determinados lugares, barrios, 

municipios, provincias o comunidades autónomas; reconocerá la legitimación de las 

autoridades locales para ejercer la acción penal en delitos de hurto; y castigará con pena 

de prisión el llamado petaqueo. De aprobarse las enmiendas introducidas por el Senado a 

instancias de los grupos Popular,  VOX y Socialista, no solo los ayuntamientos, sino 

también los entes pertenecientes al sector público local ―como el Metro de Madrid o la 

EMT de Valencia― podrían instar acciones, ampliar las plantillas del Ministerio Fiscal y 

obligar al Gobierno a suscribir acuerdos con otros Estados y a promover en la Unión 

Europea la adopción de las normas necesarias para que la expulsión de delincuentes 

reincidentes en el territorio español y su entrega a jurisdicciones extranjeras lleve consigo 

el cumplimiento en dichas jurisdicciones de las penas a las que les hubiesen condenado 

los tribunales españoles. Derecho internacional, señor Santiago, se llama derecho 

internacional. 

He dicho podría. Miento, no podrá, y no podrá porque este Gobierno cobardón y 

sujeto con alfileres, este Gobierno, que acude a cada sesión del Parlamento como quien 

visita a un dentista, este Gobierno, que afronta cada votación con más miedo que un 

bacalao en Cuaresma, acaba de vetar ―y la mansa Mesa de esta Cámara acaba de transigir 

en ello― la tramitación de dos de esas enmiendas con la peregrina excusa de que requerirá 

un incremento en el gasto público. El Gobierno, que tiene dinero para traer inmigrantes 

de Canarias a la Península, no tiene dinero para llevarse criminales de la Península a sus 

países de origen (aplausos); el Gobierno, que tiene dinero para alojar a menas en hoteles 

de cuatro estrellas, no tiene dinero para convocar plazas de nuevos fiscales; el Gobierno, 

que es pródigo con los de fuera, es tacaño con los de dentro. 

Así las cosas ―termino ya―, no puedo decir que mi grupo se considere satisfecho 

con esta reforma legislativa. Como en su día y desde esta tribuna dijera mi camarada 

Juanjo Aizcorbe, esta es una reforma penal necesaria pero no suficiente, que brinda 

soluciones parciales para un problema complejo cuyas raíces sus señorías siguen sin 

querer reconocer. Efectivamente, poco avanzaremos mientras ustedes no sean capaces de 

admitir que la causa principal de este tipo de delincuencia es la inmigración descontrolada 

que nuestro país padece, que su elemento acelerador es el caos en las políticas migratorias 

de nuestros sucesivos Gobiernos y que su remedio no se hallará sino en el reforzamiento 

de la autoridad del Estado, en la adopción de una política exterior valiente y en el control 

efectivo de nuestras fronteras. En suma, en la recuperación de nuestra soberanía como 

nación... 
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La señora PRESIDENTA: Tiene que terminar. 

 

El señor FLORES JUBERÍAS: ... aspiración esta con la que, mucho me temo, 

no creo que podamos contar de ninguna de las maneras con quienes aún siguen creyendo 

que es buena idea poner altares a las causas y patíbulos a las consecuencias. 

Muchas gracias. (Aplausos de las señoras y los señores diputados del Grupo 

Parlamentario VOX, puestos en pie). 

 

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias. 

Por el Grupo Parlamentario Socialista, tiene la palabra el señor Aranda Vargas. 

 

El señor ARANDA VARGAS: Muchas gracias. 

Buenas tardes. 

Señorías de VOX, les molesta y votan en contra de que una mujer pueda ejercer 

su derecho libre al aborto y les molesta que alguien pueda ejercer su derecho a morir 

dignamente y en paz. Señorías de VOX, el infierno en la tierra son ustedes. (Aplausos). 

¡Qué uso más lamentable! 

A lo que vamos: con esta son cincuenta y ocho las leyes aprobadas en esta 

legislatura. Nada mal para una legislatura acabada, agotada e inestable, nada mal para un 

Gobierno de coalición en minoría parlamentaria. Parece que este Gobierno y este grupo 

estamos empeñados en trabajar, en acordar, en negociar y en pactar. Sí, estamos 

tercamente empeñados en hacer avanzar este país y en llevarle la contraria a su líder 

(señala los escaños del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso), el señor 

Feijóo. Ya sabemos todos que no es presidente porque no quiere. 

Señorías, hoy vuelve del Senado la proposición de ley en materia de la 

multirreincidencia con las enmiendas allí aprobadas. Hace dos meses llegamos a la 

conclusión de que era una buena ley. Hoy estamos muy cerca de tener una herramienta 

útil para luchar contra este fenómeno; una herramienta legislativa que se suma a las 

acciones policiales, de convivencia y a la mejora de la planta judicial necesaria impulsada 

por el Ministerio de Justicia. Después de este debate, después de hoy, se publicará en el 

BOE y entrará en vigor antes de Semana Santa. 

$CAT12:36:25 

Hoy, volvemos a hablar de una ley que hemos construido entre todos. Por eso, 

quiero volver a encomiar el trabajo hecho por los alcaldes socialistas, que han estado en 

primera línea desde el primer minuto pidiendo estos cambios legislativos. (Aplausos). 

Sí, no hagan gestos, señorías de Junts, porque lo saben. 

*CAT12:36:47 
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Porque esta ley nace de una realidad que ha sido largamente solicitada por alcaldes 

y alcaldesas sobre todo de nuestros municipios. Ellos conocen mejor que nadie que la 

multirreincidencia es un problema de seguridad ciudadana que tiene especial incidencia 

en Cataluña, que requería de este impulso legislativo. También saben, como sabemos los 

progresistas, que este fenómeno ni podía ni puede ser objeto de un titular mediático 

sensacionalista, ni mucho menos de un eslogan político para incitar el odio al diferente o 

alentar el racismo. 

Señorías, con la multirreincidencia estamos hablando de delitos que 

individualmente son ―digamos― menores, con penas menos graves, pero  la reiteración 

delictiva, la reincidencia múltiple, hace que el modus vivendi que hacen los delincuentes 

de este tipo de delitos sea relevante. Además, son delitos que se cometen sobre todo en 

zonas turísticas, ejes comerciales o medios de transporte. Esto requiere que se aborde de 

manera integral, con medidas legislativas como esta, pero también de seguridad 

ciudadana y de justicia. Como dije hace un mes y medio, el compromiso del Gobierno, 

del ministerio y de este grupo es firme para seguir avanzando en las medidas que logren 

atajar el fenómeno de la multirreincidencia, y se ha de hacer sin fiarlo todo al punitivismo 

y sin entrar en los discursos racistas y xenófobos de la ultraderecha. 

Ante esta realidad caben dos respuestas. La primera es la fácil, la que vende, la 

del miedo convertido en eslogan, la del discurso de quienes confunden seguridad con 

represalia y delincuencia con origen. Ese camino ya sabemos a dónde lleva, a una 

sociedad más asustada, más dividida y sin  un solo delito menos. La segunda respuesta es 

la difícil ―la nuestra―, la que exige rigor, paciencia y valentía política; la de quienes 

creemos que se puede y se debe hacer política de seguridad desde la izquierda sin 

traicionar sus valores, porque seguridad y derechos no son opuestos, son la misma cosa. 

(Aplausos). 

Señorías, permítanme hablar un momento de lo que significa legislar de verdad. 

Legislar no es reaccionar, no es subirse a la ola de indignación y aprobar lo primero que 

calme la alarma social; eso no es legislar, eso es gesticular. Legislar es transformar una 

necesidad ciudadana en una norma que funcione, que sea aplicable, y esta ley lo hace 

porque da respuestas reales a problemas reales con medidas concretas. Les diré una, la de 

mi grupo en el Senado, que ataca la defraudación eléctrica vinculada a la financiación de 

actividades delictivas, un paso en la lucha contra la delincuencia organizada que se 

camufla detrás de infracciones aparentemente menores. Política útil. Pero también hemos 

visto enmiendas de la derecha en el Senado que asimilan delincuencia e inmigración. Y 

yo les digo alto y claro ―en este grupo lo decimos alto y claro―: no confundiremos 

nunca la lucha contra el delito con la sospecha sobre el inmigrante. (Aplausos). 

Señorías, vivimos un momento de incertidumbre global que exige liderazgo, en 

un mundo donde las certezas se tambalean y se necesitan Gobiernos que sepan lo que son 

y lo que defienden. España hoy lidera en Europa la respuesta ante la guerra. España hoy 

es referente de la ética y la paz. Este Gobierno, a diferencia del de Aznar en Irak, es un 

Gobierno que no se mueve por el vasallaje. No más pies en la mesa. Más manos para la 

paz. (Aplausos). Por eso, en tiempos de incertidumbre, la democracia no se sostiene sola. 

Se sostiene con ciudadanos que participan, con instituciones que funcionan y con 

representantes que defiendan de verdad. Aquí hay quien viene a destruir, quien viene a 

bloquear; otros venimos a construir. Porque legislar bien es gobernar bien. 
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Acabo, señorías, con una reflexión. Hannah Arendt nos recordó que el poder 

verdadero no es la capacidad de hacer daño, sino la de actuar en común; que el poder 

genuino surge cuando las personas se ponen de acuerdo para resolver lo que les afecta. 

Así entendemos nosotros el poder, no el poder del más fuerte, sino el poder de los que 

pactan para resolver problemas, especialmente cuando afectan a sectores muy 

vulnerables. 

Acabo. Pese a los agoreros de una Legislatura fallida y corta, unos están en la 

oposición y otros estamos en el Gobierno y gobernando. Porque, señorías, hacer las cosas 

bien, aunque cueste, siempre merece la pena. 

Muchas gracias. (Aplausos.―La señora Mínguez García: ¡Muy bien!). 

 

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señor Aranda. 

Por el Grupo Parlamentario Popular, tiene la palabra la señora Moro Almaraz.  

 

La señora MORO ALMARAZ: Presidenta, señorías, buenos días. 

Señor Aranda, bienvenido al club. ¡Qué entusiasmo! ¡Con todo lo que ha 

bloqueado su grupo, una ley como esta! (Aplausos.―El señor Aranda Vargas: No, no, 

no). 

Señorías, permítanme por un momento volver al 11 de junio de 2024. En esta 

misma tribuna les presentaba para su consideración la iniciativa del Grupo Popular 

registrada en abril de ese año, y señalé: con esta iniciativa pretendemos mejorar la 

respuesta penal frente a profesionales reincidentes que hacen de ello su modo de vida. 

Porque no tiene consecuencias, porque no tiene precio lo que hacen, pero sí tiene coste 

para los demás. Casi dos años después de su registro y de su bloqueo injustificable en esta 

Cámara, llegamos a la aprobación de una norma necesaria. Quiero recordar hoy lo que 

alcaldes catalanes de muy diverso signo político nos demandaban el pasado 11 de febrero 

antes del Pleno: Por favor, ayúdennos. Esto no es ideológico. Necesitamos esta norma 

para mejorar la seguridad de los ciudadanos en nuestros municipios. 

Señorías, que no les engañen discursos desconectados de la realidad como los que 

hemos escuchado esta mañana. Los mismos que en su día negaban que los hurtos y estafas 

reiterados o el petaqueo fueran un problema porque quieren ignorar que están promovidos 

por organizaciones criminales que extienden sus tentáculos para hacer de la inseguridad 

su negocio y del miedo y el deterioro de nuestras ciudades o de las costas su particular 

paraíso sin ley, hoy hablan todavía de una norma para robagallinas. 

Hemos trabajado escuchando a las fuerzas de seguridad; hemos escuchado a 

alcaldes, a comerciantes, a víctimas, al Tribunal Supremo, a la Audiencia Nacional, a 

procesalistas, a la academia, a abogados y fiscales para, con proporcionalidad, cerrar la 

puerta a esa impunidad creciente y asfixiante en muchas zonas de hurtos, estafas, del 

petaqueo colaborador del narcotráfico y ahora también a la defraudación del fluido 

eléctrico para el cultivo de droga. 
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Señorías del Grupo Socialista, nosotros no somos como ustedes o como el 

Gobierno y primamos el interés del ciudadano frente al oportunismo político (aplausos), 

pero también sabíamos que debíamos reforzar las plantillas de jueces de adscripción 

territorial porque siempre defendimos que no bastaba con la reforma penal, del mismo 

modo que sin ella contribuíamos a la desesperanza, y lo acordamos. Aunque faltaba 

incrementar el número de fiscales, especialmente en las zonas tensionadas, tal y como 

reiteradamente nos venían reclamando. Del mismo modo, hay que seguir cuidando a los 

policías y guardias civiles que nos acompañan, que trabajan en primera línea como 

profesión de riesgo, condición que este Gobierno sigue bloqueando. (Aplausos).   Hoy, 

casi dos años después, señorías, escribiendo recto con renglones torcidos por el trilerismo 

gubernamental, alérgico a un Parlamento independiente y activo, podemos felicitarnos de 

ganar al menos un peldaño relevante con una ley construida con aportaciones de muchos 

en el Parlamento y por los parlamentarios. 

Pero la alegría no es completa gracias a un Gobierno empeñado en seguir 

poniendo palos en las ruedas. Sepan, señorías, que en la recta final de la tramitación de 

esta ley, de nuevo, el Gobierno, con la inestimable colaboración de su mayoría en la Mesa 

del Congreso, ha hecho efectivo, en contra de la doctrina constitucional, a sabiendas, a 

pesar de la advertencia de nuestros compañeros y en contra del juicio técnico del propio 

letrado (muestra una fotografía), el veto extemporáneo a dos enmiendas de mi grupo 

aprobadas por el Senado. Hoy nos impiden a todos nosotros, los únicos con potestad 

constitucional para ello, ratificar con el voto de este Pleno dos enmiendas con normas 

útiles para la seguridad de los ciudadanos a los que representamos. 

Señores del Gobierno, con su miedo a la democracia la están interviniendo y 

degradando. (Aplausos). Con su alergia y rechazo al Parlamento lo amordazan. Con su 

extralimitación constante en el recurso a un malentendido veto presupuestario, a pesar de 

las reiteradas y cada vez más frecuentes sentencias del Tribunal Constitucional que les 

sacan los colores anulando una y otra vez acuerdos sobre sus vetos, solo ponen al 

descubierto su autoritarismo y sus mentiras. (Aplausos). Este es un veto antidemocrático, 

abusivo e intempestivo a enmiendas ya aprobadas por otra Cámara, eliminando nuestra 

capacidad de voto. No es posible hacerlo porque vulnera la Constitución. (Aplausos). 

¿Y qué han bloqueado? Se oponen, por un lado, a tener más fiscales, a que por ley 

quede fijado el compromiso de incrementar a lo largo de los próximos dos años la plantilla 

de fiscales, señalando legalmente criterios objetivos para planificar ordenadamente las 

dotaciones conforme reiterada y desatendida petición de la carrera fiscal. Por otro lado, 

tumban una reforma en la ley de extranjería que con claridad meridiana define 

procedimientos rigurosos que garantizan la comprobación de los antecedentes penales o 

policiales para poder residir legalmente en España. 

 Hoy, señorías, podría ser un buen día para ofrecer una ley más completa y útil a 

los ciudadanos, más eficaz contra la delincuencia, que mejore las condiciones de 

seguridad de los españoles, de quienes nos visitan o de quienes quieren convivir y trabajar 

en paz con nosotros. Su bloqueo y su torpe argumentación para evitar la reforma de la ley 

de extranjería pone al descubierto que, efectivamente, quieren una regularización sin 

control alguno. La declaración irresponsable de no tener antecedentes penales será ―ya 

no queda ninguna duda― un cheque en blanco, mientras pisotean los derechos de los 

ciudadanos. 
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Pero en su empeño de bloquear en lugar de trabajar por las mejores soluciones, 

realmente se les ha visto el plumero, la verdadera intención. Ese proyectado decreto de 

regularización es un trágala sin controles ni garantías. Tenían la oportunidad de demostrar 

lo contrario. Ustedes saben y quieren ―lo que es peor― que se mire para otro lado, y eso 

incrementará la inseguridad. De nada servirá, entonces, tener buenas leyes penales. Ya 

saben que para el Partido Popular quien viene a trabajar y cumple la ley es bienvenido, 

pero no queremos alfombra roja para la delincuencia. (Aplausos). Si esto no fuera tan 

grave y tan trágico, sería para que esta Cámara rompiera en una sonora carcajada. ¡Cómo! 

¿Un veto presupuestario de un Gobierno que en toda esta legislatura no ha presentado ni 

un solo presupuesto? Tanto que se les llena la boca de la soberanía popular y hoy anulan 

a la soberanía popular ―la quinta vez― con el mismo argumento, con el mismo veto 

imposible. Esto sí que es una reincidencia culpable. 

Pero, señorías, parece claro que no es el veto presupuestario, porque desde que 

registramos nuestras enmiendas (rumores.―Varios señores diputados: ¡Tiempo, 

tiempo!) ―termino enseguida― el ministro Bolaños corrió a hacerse una foto 

inmediatamente con la fiscal general del Estado. Ahí sí que podía prometer doscientas 

plazas de fiscales para este año. 

 

La señora PRESIDENTA: Señora Moro, tiene que terminar. 

 

La señora MORO ALMARAZ: Señorías, ya no tenemos un Gobierno, tenemos 

un grupo de presión, un grupo de conveniencia. Si quieren trabajar, trabajen con nosotros, 

trabajen con los parlamentarios serios. 

Concluyo. (Protestas). No se preocupen, he pedido tiempo por un problema en la 

garganta. Quiero dar las gracias a aquellos grupos que han venido a trabajar, a quienes se 

han esforzado por este objetivo, especialmente a Marta Madrenas y a mis compañeros 

ponentes, Ana Vázquez y Santi Rodríguez. A pesar de todo, señorías, será un buen día 

para el trabajo parlamentario. 

 

La señora PRESIDENTA: Señora Moro, por favor, tiene que terminar. 

 

La señora MORO ALMARAZ: Termino recordando lo que dice Serrat: Pelea por 

lo que quieres y no desesperes si algo no anda bien. 

Gracias. (Aplausos.―El señor Santiago Romero pide la palabra). 

 

La señora PRESIDENTA: Señor Santiago, ¿por qué me pide la palabra? 
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El señor SANTIAGO ROMERO: Quería pedirle la palabra por el artículo 71 del 

Reglamento, puntos 1 y 3. 

 

La señora PRESIDENTA: Adelante. 

 

El señor SANTIAGO ROMERO: Este grupo, desde luego, no defiende y menos 

aún aplica la pena de muerte; de hecho, se opone. La eutanasia es un derecho aprobado 

en esta Cámara... (protestas.―Aplausos). 

 

La señora PRESIDENTA: ¡Señores diputados, por favor! 

 

El señor SANTIAGO ROMERO: … y no son quiénes para cuestionar la decisión 

de Noelia. Ya han alargado su sufrimiento sádicamente dos años con infinitos recursos… 

(Protestas.―Aplausos). 

 

La señora PRESIDENTA: Señores diputados, por favor, un poco de silencio. 

 

El señor SANTIAGO ROMERO: … todos rechazados por la jurisdicción 

ordinaria, por la jurisdicción constitucional, por la jurisdicción europea. Respeten la 

libertad de Noelia. Y, por favor, retire del Diario de Sesiones los insultos vertidos al menos 

a este grupo parlamentario... 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señor Santiago. 

 

El señor SANTIAGO ROMERO: ... al que ha llamado asesino el portavoz de 

VOX. (Aplausos.―Protestas). 

 

La señora PRESIDENTA: Gracias, señor Santiago. 

Esta Presidencia retirará las palabras emitidas por el señor Flores refiriéndose a 

una ejecución, por dignidad de la persona aludida y por respeto a un derecho a morir 

dignamente que aprobó esta Cámara hace casi cinco años. (Aplausos.―El señor Flores 

Juberías pide la palabra). 

Señor Flores, no tiene la palabra. 
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Votamos en un minuto. (Protestas.―El señor Flores Juberías pronuncia 

palabras que no se perciben). 

 

TRAMITACIÓN DIRECTA Y EN LECTURA ÚNICA DE PROPOSICIÓN DE 

REFORMA CONSTITUCIONAL. (VOTACIÓN): 

 

― PROPOSICIÓN DE REFORMA DEL ARTÍCULO 69.3 DE LA 

CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA A LOS EFECTOS DE QUE LA ISLA DE 

FORMENTERA ELIJA UN SENADOR PROPIO, CON INDEPENDENCIA DEL 

QUE ELIJA LA ISLA DE EIVISSA. (Número de expediente 101/000002). 

 

La señora PRESIDENTA: Vamos a empezar las votaciones. (El señor Flores 

Juberías pronuncia palabras que no se perciben). Cumpla el Reglamento, señor 

Flores, antes de que le tenga que llamar al orden. (El señor Flores Juberías pronuncia 

palabras que no se perciben). ¡Señor Flores! 

Votamos la proposición de reforma del artículo 69.3 de la Constitución española 

a los efectos de que la isla de Formentera elija un senador propio… (Continúan las 

protestas.―El señor Figaredo Álvarez-Sala: ¡Presidenta, le está pidiendo la 

palabra!). Señor Figaredo, silencio, estamos votando. (El señor Figaredo Álvarez-Sala: 

¡Le está pidiendo la palabra!). No le he dado la palabra. (El señor Figaredo Álvarez-

Sala: ¡Pues désela!). Yo presido el Pleno, por mucho que no les guste, y no le he dado la 

palabra. (Aplausos.―Protestas). 

Vamos a votar la proposición de reforma del artículo 69.3 de la Constitución 

española a los efectos de que la isla de Formentera elija un senador propio, con 

independencia del que elija la isla de Eivissa. 

Enmiendas al articulado que ha presentado el Grupo Parlamentario VOX. 

Votamos en bloque las enmiendas de este grupo. 

Comienza la votación. (Pausa). 

 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos, 348; a favor, 

33; en contra, 315. 

 

La señora PRESIDENTA: Quedan rechazadas. 

Pasamos a votar las enmiendas al articulado que ha presentado el Grupo 

Parlamentario Popular. 

Votamos la enmienda 17. 
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Comienza la votación. (Pausa). 

 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos, 348; a favor, 

138; en contra, 86; abstenciones, 124. 

 

La señora PRESIDENTA: Queda aprobada. 

 

ENMIENDAS DEL SENADO. (VOTACIÓN): 

 

― PROPOSICIÓN DE LEY ORGÁNICA EN MATERIA DE 

MULTIRREINCIDENCIA, POR LA QUE SE MODIFICA LA LEY ORGÁNICA 

10/1995, DE 23 DE NOVIEMBRE, DEL CÓDIGO PENAL, LA LEY DE 

ENJUICIAMIENTO CRIMINAL, APROBADA POR REAL DECRETO DE 14 DE 

SEPTIEMBRE DE 1882 Y LA LEY ORGÁNICA 4/2000, DE 11 DE ENERO, 

SOBRE DERECHOS Y LIBERTADES DE LOS EXTRANJEROS EN ESPAÑA Y 

SU INTEGRACIÓN SOCIAL (ANTES DENOMINADA PROPOSICIÓN DE LEY 

ORGÁNICA EN MATERIA DE MULTIRREINCIDENCIA, POR LA QUE SE 

MODIFICA LA LEY ORGÁNICA 10/1995, DE 23 DE NOVIEMBRE, DEL 

CÓDIGO PENAL Y LA LEY DE ENJUICIAMIENTO CRIMINAL, APROBADA 

POR REAL DECRETO DE 14 DE SEPTIEMBRE DE 1882). (Número de 

expediente 122/000083). 

 

La señora PRESIDENTA: Pasamos a las enmiendas del Senado. 

Enmiendas del Senado a la Proposición de Ley Orgánica en Materia de 

Multirreincidencia. Votamos separadamente las enmiendas. 

Empezamos con las enmiendas al título de la proposición de ley orgánica. 

Comienza la votación. (Pausa). 

 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos, 348; a favor, 

138; en contra, 177; abstenciones, 33. 

 

La señora PRESIDENTA: Quedan rechazadas. 

Votamos las enmiendas al artículo segundo, apartado 7 bis. 

Comienza la votación. (Pausa). 
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Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos, 348; a favor, 

265; en contra, 50; abstenciones, 33. 

 

La señora PRESIDENTA: Quedan aprobadas. 

Votamos las enmiendas al artículo segundo, apartado 8. 

 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos, 348; a favor, 

324; en contra, 16; abstenciones, 8. 

 

La señora PRESIDENTA: Quedan aprobadas. 

Votamos ahora, de la misma proposición de ley orgánica, las enmiendas a la 

disposición final cuarta. 

Comienza la votación. (Pausa). 

 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos, 348; a favor, 

297; en contra, 51. 

 

La señora PRESIDENTA: Quedan aprobadas. 

Votamos ahora el resto de las enmiendas. 

Comienza la votación. (Pausa). 

 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos, 348; a favor, 

171; en contra, 177. 

 

La señora PRESIDENTA: Quedan rechazadas. 

 

PALABRAS DE LA PRESIDENCIA. 
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La señora PRESIDENTA: Señorías, la iniciativa que acabamos de debatir y cuyas 

enmiendas hemos votado tiene carácter orgánico. En consecuencia, tiene que ser sometida 

a una votación final que, de conformidad con el artículo 131.2 del Reglamento, debe ser 

anunciada con antelación por la Presidencia. Por ello, y en cumplimiento de esta 

disposición, anuncio que esta votación no se producirá antes de las 13:30 horas. 

Les informo que, desde las 13:15 horas y hasta las 14:00 horas de hoy, se podrán 

votar telemáticamente todos los asuntos pendientes del orden del día, que serán objeto de 

votación presencial en el hemiciclo al final de la sesión. 

 

ENMIENDAS DEL SENADO. (CONTINUACIÓN): 

 

― PROYECTO DE LEY INTEGRAL DE IMPULSO DE LA ECONOMÍA 

SOCIAL. (Número de expediente 121/000036). 

 

La señora PRESIDENTA: Continuamos con el último punto del orden del día, 

relativo a las enmiendas aprobadas por el Senado al Proyecto de Ley Integral de Impulso 

de la Economía Social. 

En turno de fijación de posiciones, por el Grupo Parlamentario Mixto, tiene la 

palabra la señora Santana Perera. (El señor vicepresidente, Rodríguez Gómez de Celis, 

ocupa la Presidencia.—Rumores). 

 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Gómez de Celis): Señorías, el Pleno 

continúa. (Continúan los rumores). Señorías, ruego silencio, por favor. Salgan del 

hemiciclo, los que lo quieran hacer, en silencio, por favor. 

Cuando quiera. 

 

La señora SANTANA PERERA: Gracias, señor presidente. 

Hay debates que parecen muy técnicos, como el de esta iniciativa, pero lo cierto 

es que son debates que van sobre quienes sostienen la vida cuando el mercado no llega o 

la Administración no alcanza. Y de eso va la ley de impulso a la economía social. Cuando 

hablamos de economía social, de lo que estamos hablando… (Rumores). 

 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Gómez de Celis): Un momento, 

señoría. 
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Señorías de la bancada socialista, por favor, silencio. (Risas y aplausos.—Varios 

señores diputados del Grupo Parlamentario VOX: ¡Oooh!). Señorías de VOX, 

silencio. 

Continúe. Gracias. 

 

La señora SANTANA PERERA: Cuando hablamos de economía social, estamos 

hablando de cooperativas, de empresas de inserción, de entidades del tercer sector, de 

centros especiales de empleo, de aquellas que llegan donde nadie más llega. En el caso 

de las empresas privadas, porque no quieren, porque son aspectos que no dan un lucro, 

que no dan un beneficio. Y en el caso de la Administración, porque no pueden actuar con 

tanta rapidez como se quisiera o no tienen los recursos necesarios. Esto lo hemos visto en 

muchas ocasiones. Por ejemplo, cuando ha habido cualquier catástrofe, las primeras en 

llegar han sido las entidades sociales, las organizaciones no gubernamentales. Y hablamos 

también de quienes mantienen los servicios en muchos de nuestros barrios, de nuestros 

pueblos, en las islas no capitalinas. Hablamos de quienes sostienen el sistema de cuidados, 

el sistema de dependencia de este país, la inclusión social, la atención a las personas con 

mayor vulnerabilidad. En definitiva, hablamos de esa economía más humana, esa 

economía que trata de garantizar derechos a la ciudadanía. 

En Canarias, nosotras sabemos bien de esto. Cuando estuvimos en el Gobierno, 

hicimos una apuesta clara por la economía social a través del proyecto Canarias Te Cuida, 

un proyecto que impulsaba el fortalecimiento de una red pública de cuidados, trabajado 

muy de la mano con las entidades sociales y con las cooperativas. Además, llevamos 

iniciativas para aumentar la financiación del tercer sector y darles certidumbres, porque 

muchas veces no saben si el proyecto va a continuar o no, si van a poder seguir prestando 

su labor o su servicio. Por eso también apostamos por darles una herramienta muy 

poderosa: la estabilidad a través de los conciertos sociales. Y abrimos nuevas líneas de 

trabajo, especialmente con cooperativas de vivienda, porque éramos conscientes ya desde 

ese momento de que uno de los retos más importantes que debía asumir nuestro país y, 

por supuesto, un territorio como el mío, Canarias, era garantizar vivienda digna a nuestra 

ciudadanía. 

Con respecto a las enmiendas que se han presentado en el Senado y que hoy vamos 

a votar, nuestra posición es clara. Nosotras entendemos que la mayoría de las enmiendas 

presentadas desvirtúan la ley y debilitan su alcance. Además, la mayoría han sido 

enmiendas no consensuadas ni trabajadas con los movimientos sociales ni con el tercer 

sector. Por lo tanto, descartamos nuestro apoyo a estas enmiendas y, por coherencia, no 

vamos a votar a favor de la mayoría. 

Al final, lo que la economía social demuestra cada día es que se puede hacer 

economía de manera distinta a la que nos propone el capitalismo y el liberalismo más 

voraz. Se puede hacer economía de una forma cercana, empática y humana. Por eso 

nosotros apostamos por la economía social, porque nos da más democracia, es más útil y, 

además, revierte en la vida de nuestra ciudadanía, que es lo que estamos buscando. Y por 

eso hemos apoyado el impulso de esta ley de economía social, pero no vamos a apoyar 

aquello que venga a descafeinarla o a desvirtuar la ley de manera flagrante y sin contar 

con las entidades del tercer sector. 
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Gracias. (Aplausos). 

 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Gómez de Celis): Muchas gracias. 

Por el Grupo Parlamentario Junts per Catalunya, tiene la palabra el señor Cervera 

Pinart. 

 

El señor CERVERA PINART: 

$CAT13:10:44 

Gracias, presidente. 

Señorías, Cataluña siempre se ha caracterizado ―y se caracteriza― por un 

tejido de entidades sociales amplio y potente, un tejido que siempre ha sabido hacer de 

cojín para las necesidades del país de forma destacada cuando las Administraciones no 

han llegado o en situaciones de crisis. Por eso mismo, Junts per Catalunya no solo valora 

el trabajo y la contribución del tercer sector, del cooperativismo y del conjunto de la 

economía social, sino que los escuchamos y los acompañamos. Lo hacemos conscientes 

de que representan una parte significativa de nuestro PIB catalán, pero sobre todo 

sabiendo que son unos aliados fundamentales para fortalecer la cohesión social. Y lo son 

porque, más allá del valor económico que aportan a nuestro país, su verdadera riqueza 

es el compromiso con las personas, a menudo con las más vulnerables, con las que más 

lo necesitan. Y qué mejor manera de colaborar con ellos desde Junts per Catalunya que 

trabajando para proteger y  recuperar las competencias erosionadas por el centralismo 

legislativo, tanto de las derechas como de las izquierdas españolas. 

El resultado de esta tarea es el acuerdo que Junts per Catalunya ha alcanzado 

hace meses con el Gobierno y el ministerio. Un acuerdo para revertir la invasión 

competencial; un acuerdo con la finalidad de poder decidir y que desde Cataluña se 

hagan las mejores políticas también en este ámbito, el de la economía social; un acuerdo 

―hay que decirlo― previo a la ruptura con los partidos del Gobierno que hoy 

mantendremos, a pesar del cambio de situación en la relación con el Gobierno, de la 

subida de tono y del uso reiterado y nunca suavizado del insulto y de la mentira por parte 

de aquellos que, si quieren hacer algo en esta legislatura, se ha demostrado que necesitan 

sí o sí nuestros votos. Porque, por mucho que se esfuercen en encasillarnos en el bloque 

que más conviene a unos o a otros, nosotros dejamos claro que no somos ni de uno ni de 

otro: nuestro bloque es el de Cataluña, y lo saben. 

Durante la tramitación en el Senado, Junts, a pesar del acuerdo, presentó dos 

enmiendas. La primera reproducía también un acuerdo firmado hace más de un año con 

el ministerio de la vicepresidenta segunda para la creación de las empresas de empleo. 

Y la segunda era una enmienda para revertir la Ley 2/2015, de desindexación, para que 

las empresas de la economía social que tienen un contrato con la Administración con 

cláusulas socialmente pertinentes no se vieran forzadas a asumir en sus balances los 

incrementos generados por la subida del IPC de un año respecto al anterior. Las dos 

enmiendas fueron vetadas por el Gobierno, pero hoy nos sirven para poner en evidencia 

las políticas y las maneras de hacer de este Ejecutivo. Un Ejecutivo, en este caso 
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representado por usted, la vicepresidenta segunda, que llega a acuerdos que no cumple, 

pese a que tuviera bloqueada la trasposición de una directiva europea sobre condiciones 

laborales transparentes, la misma vicepresidenta que en el debate parlamentario muestra 

unos papeles y dice que recogen la desindexación de precios y nos dice que era una de 

las medidas que había ofrecido a Junts para dar apoyo a su proyecto de legislatura. Sabe 

que no es verdad, pero le sirve para intentar culparnos de que eso haya ocurrido. 

Nosotros queríamos darle la oportunidad de que lo hiciera y que con la segunda 

enmienda del Senado usted pusiera fin a la desindexación, y más en el caso de la 

economía social. No debe ser esta objeto de chantaje, sino que debería ser una prioridad 

para un Gobierno que se vende como progresista. 

En fin, una prueba más de que este Gobierno no es de fiar, pero eso hoy no nos 

condiciona. No nos condiciona su mal hacer y nosotros hoy nos centraremos en el 

acuerdo más importante, que para nosotros es el que tenemos con la economía social 

catalana. Por eso desde Junts queremos hacer un reconocimiento a su conjunto y dar un 

agradecimiento a los representantes de las entidades que han trabajado en los últimos 

meses, las vinculadas a COOPCAT, a FEICAT, a DINCAT o a la Confederación, por citar 

solo algunas. Un agradecimiento que también querría que me permitieran extender 

personalmente a dos referentes parlamentarios. Uno de esta Cámara, Quico Homs, un 

guía en muchos ámbitos, y especialmente en el de las competencias de nuestro país, 

Cataluña. Y el otro en ejercicio en el Parlamento de Cataluña, Isaac Padrós ―nuestro 

querido Isaac Padrós―, que nos recuerda constantemente que hay que poner en el centro 

a las personas y su derecho a decidir, porque la independencia de Cataluña empieza con 

la promoción y la garantía de la independencia de todas las personas que forman parte 

de ella. Este es nuestro compromiso. Esta es la lucha de Junts per Catalunya. 

Muchas gracias. 

*CAT13:16:43 

 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Gómez de Celis): Gracias. 

Por el Grupo Parlamentario Republicano, tiene la palabra el señor Salvador i 

Duch. 

 

El señor SALVADOR I DUCH: 

$CAT13:17:12 

Buenas tardes ya. Gracias, señor presidente. 

Hoy venimos a decir sí a la ley de economía social, pero, sobre todo, a decir no a 

las enmiendas que el Partido Popular ha impuesto desde su trinchera en el Senado. El 

Partido Popular ha utilizado su mayoría absoluta para intentar desmantelar el consenso 

al que hemos llegado en el Congreso. Han vuelto a enviar un texto lleno de centralismo 

y de lógica puramente capitalista. Atacan la igualdad; han eliminado los planes de 

igualdad y la transparencia de las empresas. Para la derecha, la igualdad de género es 

una carga y no un derecho. Son crueles con los vulnerables; han votado para afectar a 
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las personas que están en regularización administrativa. Han votado a favor de una 

economía que deja a las personas a la intemperie y han suprimido las referencias al 

comercio justo y los compromisos alcanzados con empresas activas en el compromiso 

social. Una actitud centralista que viola las competencias de nuestras comunidades 

autónomas y de nuestros pueblos. 

Ante este intento de retroceso, nuestro sí es a la ley que pactamos aquí, la que 

pone la vida de la gente en el centro. No es un texto perfecto ―ya lo dijimos―, pero es 

una herramienta útil para la gente. Inclusión real. Gracias a nuestras enmiendas, aunque 

algunos piensan que no es perfecto, las empresas de inserción podrán contratar a 

personas sin hogar; estarán en las calles y no en los despachos. También hay 

transparencia. La vulnerabilidad no se acaba cuando vence un contrato. Si la situación 

empeora, debe poder volver la persona al programa de inserción. Servicios sociales 

fuertes también. Hemos dado el protagonismo a los servicios sociales para que acrediten 

las situaciones de riesgo. La economía social tiene que ser un compromiso real, no una 

etiqueta vacía para captar recursos. 

Finalmente, hemos defendido con convicción una enmienda que nos hace mucha 

ilusión y que hemos pactado con la gente de SUMAR. Hemos defendido la vida de 

nuestros pueblos. La enmienda que acordamos para las zonas rurales en riesgo de 

despoblación es vital, es muy importante. Un pueblo sin farmacias, sin comercios de 

alimentación, sin Correos, es un pueblo condenado. Esta ley también es una herramienta 

contra el vaciamiento de nuestro país. 

Y acabo. Señorías, nuestro voto es un sí a la soberanía, a la inserción y a los 

pueblos vivos. Es un sí que deshace el camino de recortes que el Partido Popular intentó 

imponer desde el Senado. Como decía Salvador Seguí y Joan Peiró, la economía tiene 

que estar al servicio de la emancipación humana, no del beneficio de unos pocos. Hoy 

damos un pasito más en ese camino. 

Muchas gracias. (Aplausos).   

*CAT13:20:07 

 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Gómez de Celis): Muchas gracias. 

Por el Grupo Parlamentario SUMAR, tiene la palabra la señora Ogou i Corbi. 

 

La señora OGOU I CORBI: Buenos días, señorías. 

Hoy nos encontramos en la fase final de la aprobación de la Ley Integral de 

Impulso de la Economía Social, una reforma que el Ministerio de Trabajo ha desarrollado 

mano a mano con las organizaciones más representativas de este sector para reconocer 

sus necesidades y actualizar el marco jurídico que acompaña sus actuaciones. 

Como saben, la economía social representa un modelo económico alternativo que 

prioriza a las personas, el trabajo digno y el planeta. Hablamos de cooperativas, de 

empresas de inserción, centros especiales de trabajo, mutualidades, cofradías de 
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pescadores, emprendimientos sociales y muchas otras realidades que muestran que es 

posible producir y ofrecer servicios revirtiendo las ganancias y utilizando sus empresas 

para mejorar el mundo. (Aplausos). Esto supone una bocanada de aire fresco en un 

momento donde hay grandes magnates que acumulan billones de euros. Sabemos que 

cuando tan pocas personas concentran una parte tan grande de la riqueza mundial hay 

algo que no se está haciendo bien. Muchas veces no se pagan salarios justos en todos los 

eslabones de la cadena de valor, los accionistas se quedan con una productividad que 

debería ser remunerada, se utilizan materiales provenientes de contextos de explotación 

o guerra o se establecen precios muy por encima de su valor real. Aquellos que persiguen 

únicamente el lucro empeoran la calidad de vida de muchas personas. 

No puede ser, señorías, que la aspiración de nuestro modelo económico sea ser 

como Musk, que tiene más riqueza de la que tendría alguien que hubiera ahorrado 80 000 

euros al día desde que se extinguieron los mamuts. No podemos aspirar a tal 

concentración de poder en unas pocas manos o permitirles manipular algoritmos para 

fomentar el odio o influir en procesos electorales. Por eso las empresas que trabajan en la 

economía social son las verdaderas heroínas, porque buscan dar respuesta a las 

necesidades de la población y garantizar el derecho al trabajo, y sientan día a día la base 

de un modelo económico que mejoraría la vida de todos y de todas. Un modelo económico 

con formas empresariales más justas y democráticas. Por ejemplo, son las empresas 

sociales las que desaceleran la despoblación y dan la oportunidad a la juventud de 

quedarse en sus territorios y que las familias puedan ir al colegio cerca o que la gente 

mayor pueda ir a comprar sin recorrer grandes distancias. Estas entidades, yendo en contra 

de la lógica de ganancias, hacen los verdaderos actos de patriotismo fomentando la 

cohesión territorial y el arraigo. Y no estamos hablando de una realidad marginal. La 

economía social ya representa el 11,1 % del PIB en cifra de negocios y sostiene más de 

2 250 000 empleos. Hablamos de un ecosistema emprendedor lleno de personas que 

prueban y consolidan ideas para resolver problemas del entorno, como el acceso a la 

vivienda a través de cooperativas de cesión de uso, las comunidades energéticas o el 

comercio justo. 

La Ley Integral de Impulso de la Economía social supone una actualización 

amplia del marco jurídico en España, reformando conjuntamente la Ley de Cooperativas, 

la ley de empresas de inserción y la Ley de Economía Social e incorporando, además, una 

modificación de la Ley sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas. En pocas palabras, lo 

que hace esta ley es modernizar las cooperativas para que se adapten al siglo XXI, 

facilitando la participación digital, reforzando los derechos de las personas socias y 

avanzando en materia de igualdad a través de las comisiones de igualdad, así como 

reforzar las empresas de inserción que ayudan a encontrar empleo a quienes lo tienen más 

difícil sin estigmatizarles, definir claramente las entidades de la economía social para 

evitar el intrusismo de quienes no comparten los valores de este modelo económico e 

impulsar a las entidades de economía social mediante la contratación pública. 

Esta ley da alas a las entidades que no están lideradas por el gran capital, a quienes 

buscan construir alternativas responsables con las personas y con el planeta, que innovan 

mientras incluyen y que se responsabilizan de que nadie quede atrás. Así que, siendo una 

ley de consenso, hoy les pedimos responsabilidad y celebración, porque aprobamos un 

texto que moderniza un modelo económico que realmente aporta grandes beneficios al 

país. (Aplausos). 

$CAT13:25:23 
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Y, por supuesto, les animamos también a seguir de cerca las actividades de este 

2026, que se realizarán en Mataró, este año capital de la innovación y de la economía 

social gracias al gran trabajo de la regiduría, que ha hecho que este municipio fuera un 

municipio de referencia. 

*CAT13:25:41 

Antes de terminar, señorías, y con el permiso de la ministra, me gustaría, desde la 

completa lealtad, dirigirme al Grupo Socialista, porque ayer se dio una situación a mi 

entender muy muy grave. Ayer, en la Asamblea General de Naciones Unidas, España y la 

Unión Europea se abstuvieron en la votación que buscaba reconocer la esclavitud de la 

población africana como uno de los mayores crímenes contra la humanidad. Estamos 

hablando de cuarenta millones de personas esclavizadas a lo largo de la historia, sacadas 

de sus tierras, violadas, torturadas y asesinadas cuando no servían. Incluso hoy, sus 

descendientes siguen enfrentando grandes retos sociales. También en España, que fue uno 

de los últimos países en abolir la esclavitud en Cuba, en 1886. Señorías, no entendemos 

cómo es posible que el Estado se haya puesto de perfil ante esta cuestión y, además, el 

día antes de la aprobación del reglamento de deportación que se acaba de votar en el 

Parlamento Europeo, que nos trae el ICE a España, a Europa (aplausos), y que, además, 

permite que niños y niñas puedan ser encerrados en centros de deportación. Señorías, ayer 

y hoy eran días para la valentía, pero parece que la lógica colonial sigue demasiado 

presente en el imaginario común. Así que ténganlo claro: no vamos a parar hasta 

erradicarlo. 

Muchas gracias. (Aplausos).   

 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Gómez de Celis): Gracias. 

Por el Grupo Parlamentario VOX, tiene la palabra el señor Aizcorbe Torra. 

(Aplausos).   

 

El señor AIZCORBE TORRA: Muchas gracias, señor presidente. 

Permítanme comenzar con un reconocimiento sincero. A lo largo de la tramitación 

de este proyecto de ley he tenido ocasión de reunirme, dialogar y, en no pocas ocasiones, 

discrepar de responsables de muy diversas entidades de la economía social. A algunos de 

ellos los veo aquí y algunos de ellos, estando aquí, no me ven. A todos de ellos quiero 

trasladarles mi respeto por su trabajo, por su compromiso y por la convicción con la que 

sostienen modelos que consideran útiles para la sociedad. (Aplausos.―La señora 

presidenta ocupa la Presidencia). Porque si algo define a la economía social en su 

origen es una realidad: la capacidad de las personas y de las comunidades naturales para 

organizarse y construir algo que trasciende. Las grandes obras de la humanidad nacen de 

esa conciencia. Pensemos en las grandes catedrales. Quienes colocaban esa primera 

piedra sabían probablemente que no verían la obra terminada, pero tenían la certeza de 

estar participando en algo grande que merecía la pena y que trascendía a ellos mismos. 

Ese debe ser el verdadero punto de partida de la economía social. Nace de la necesidad, 

de la solidaridad, de la previsión compartida, de las mutualidades, de las cooperativas, de 
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formas de ayuda recíproca que preceden incluso al Estado social. Nace de abajo arriba, 

pegada al terreno, a la vida real, de la convivencia misma y de la conciencia de que juntos 

se resuelve mejor lo que en ocasiones individualmente sería imposible. (Aplausos). Con 

el tiempo, sin embargo, se ha ido transformando, institucionalizando y, en ocasiones, 

desnaturalizando. Ahí surge una preocupación legítima: cuando aquello que nace de 

forma espontánea empieza a ser encauzado y dirigido desde instancias ajenas ―y 

especialmente desde el Estado― corre el riesgo de perder su sentido original. Cuando se 

introducen capas de regulación y de burocracia con orientación ideológica, que no 

responden a esa lógica natural, conviene preguntarse si estamos fortaleciendo estas 

realidades o alejándolas de aquello que les dio origen. 

Hoy hablamos de economía social como si fuera un bloque homogéneo, pero no 

lo es. Bajo ese concepto conviven cooperativas, mutualidades, empresas de inserción, 

centros especiales de empleo, fundaciones, asociaciones, realidades distintas con lógicas 

distintas, que aquí se abordan de forma conjunta como si todas respondieran a la misma 

naturaleza. Pero hay algo más profundo, en demasiadas ocasiones la vida pública 

española se ha construido sobre a triple división ―partidos, territorios y lucha de clases 

que jalea la izquierda (aplausos)― y esta lógica acaba impregnando ámbitos que 

deberían quedar al margen, como el de la economía social. Cuando eso ocurre dejamos 

de hablar de cooperación real para empezar a ordenar la realidad en comportamientos 

ideológicos, introduciendo más burocracia y más dirección desde arriba. Frente a eso 

conviene reivindicar una idea sencilla, la de los cuerpos intermedios, aquellas realidades 

que existen entre el individuo y el Estado, que nacen de la libre organización de la 

sociedad. (Aplausos). La economía social en su mejor expresión debería ser precisamente 

eso. Ahí el principio de subsidiariedad, que para VOX es un criterio de orden claro: el 

Estado debe ayudar, facilitar y acompañar, pero no sustituir ni dirigir aquello que nace de 

la sociedad civil. (Aplausos). Desde esta perspectiva hay cuestiones concretas que no 

podemos obviar. 

En relación con los centros especiales de empleo existe un debate legítimo sobre 

la exclusión de los de iniciativa empresarial del ámbito de la economía social. Estamos 

ante una interpretación jurídica discutible construida sobre otra interpretación sui géneris 

de normativa europea y desarrollada posteriormente por criterios normativos funcionales 

y analíticos que dan pie a la correspondiente jurisprudencia; una construcción jurídica 

que tiene efectos reales sobre el empleo de miles de personas. Entenderán que el debate 

no solo es legítimo, sino incluso necesario. Lo han podido comprobar. 

Lo mismo sucede con las mutualidades. Su origen responde a esa lógica de 

previsión y solidaridad. Han cumplido una función indiscutible, pero también es cierto 

que el paso del tiempo y determinadas disfunciones por intromisión del Estado han 

generado problemas que hoy siguen sin resolverse. Muchos profesionales que durante 

años cotizaron en mutualidades reclaman esa solución para poder incorporarse al RETA 

en condiciones justas y con pensiones dignas. Por eso desde aquí solicitamos que se 

convoque la ponencia correspondiente por parte de los grupos que sostienen al Gobierno, 

que son quienes tienen la capacidad de impulsarla, y que se adopte una decisión clara. No 

es aceptable mantener a miles de personas en una incertidumbre permanente. (Aplausos). 

Hoy se nos pide pronunciarnos sobre cambios introducidos en el Senado, cambios que en 

muchos casos son parciales y no alteran lo esencial de un proyecto que se presenta como 

integral, pero que difícilmente puede calificarse como tal. 
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Por eso, más allá del debate del detalle, lo que queremos afirmar es algo sencillo, 

creemos en la economía social cuando es fiel a su origen, cuando permanece arraigada a 

la realidad de las personas y cuando sigue siendo un instrumento útil para generar trabajo 

y sostener comunidades naturales. Eso merece ser cuidado con rigor, pero fuera de la 

intervención innecesaria del Estado ―anhelo permanente de la izquierda― porque 

cuando todo depende del Estado puede pasar de ofrecerte una salida a darte una inyección 

letal, como hoy veremos en España (Aplausos), donde el Estado quita una hija a sus 

padres, la violan indeseables en un centro tutelado y la solución que da el Estado es 

suicidarla, [ejecutarla]3. En fin... Eso es el final de una sociedad que, en nombre del 

progreso, es capaz de autodestruirse. 

Muchas gracias. (Aplausos de las señoras y los señores diputados del Grupo 

Parlamentario VOX, puestos en pie). 

 

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señor Aizcorbe. 

Como ha sucedido antes, también retiraremos el tema de la ejecución del Estado, 

porque el Estado no ejecuta, sino que garantiza un derecho aprobado por una ley de esta 

Cámara que tiene la persona. (Aplausos del Grupo Parlamentario Plurinacional 

SUMAR). 

En nombre del Grupo Parlamentario Socialista, tiene la palabra la señora Trenzano 

Rubio. 

 

La señora TRENZANO RUBIO: Buenas tardes. 

Muchísimas gracias, señora presidenta. 

Señorías, hoy esta Cámara no se limita a debatir una ley, hoy debatimos, en 

realidad, qué tipo de economía queremos para la España del siglo XXI. Si queremos una 

economía que concentre poder y riqueza en unos pocos o una economía que distribuya 

oportunidades, que arraigue en el territorio y que ponga a las personas en el centro de la 

actividad productiva, eso, señorías, es precisamente lo que representa la economía social. 

Conviene recordar con claridad que no estamos hablando de una realidad marginal ni de 

una fórmula subsidiaria; estamos hablando de un pilar esencial de nuestro tejido 

productivo. En nuestro país la economía social está formada por decenas de miles de 

empresas y entidades que generan más de 1,2 millones de empleos directos, lo que 

representa en torno al 5,8 % del empleo total. Además, su impacto económico alcanza 

aproximadamente el 11 % del PIB. Hablamos de un modelo que agrupa a más de 43 000 

empresas y entidades profundamente arraigadas en nuestro territorio. Señorías, estos no 

son datos menores, son la prueba de que la economía social no es el futuro, es ya una 

realidad sólida, madura y estratégica para nuestro país. 

¿Qué caracteriza a este modelo? En primer lugar, su capacidad para generar 

empleo estable y de calidad. En segundo lugar, su compromiso con el arraigo territorial, 

especialmente en el medio rural, allí donde otras formas empresariales no llegan o se 

 
3 Palabra retirada por la Presidencia, de conformidad con el artículo 104.3 del Reglamento de la Cámara. 
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marchan. En tercer lugar, su contribución a la cohesión social, integrando a colectivos 

vulnerables y reduciendo desigualdades. Y, finalmente, su apuesta por una democracia 

económica real donde las personas trabajadoras participan en las decisiones. Frente a la 

lógica de la deslocalización y la especulación, la economía social representa la lógica del 

compromiso, de la permanencia y de la responsabilidad colectiva. Esta ley que hoy 

defendemos no surge de la improvisación, responde a una visión clara de país, una España 

que moderniza su economía sin renunciar a la justicia social, una España que avanza en 

la transición ecológica sin dejar a nadie atrás, una España que entiende que la 

competitividad no está reñida con la equidad, sino que se construye sobre ella. La 

economía social es en este sentido una herramienta clave para afrontar los grandes retos 

de nuestro tiempo: la despoblación, la transformación del modelo productivo, la inclusión 

social y la resiliencia ante las crisis. No es casualidad que, incluso en los momentos más 

difíciles, como durante la pandemia, este sector haya demostrado una mayor resistencia 

y estabilidad que el conjunto de la economía. Cuando las empresas ponen a las personas 

en el centro resisten mejor, crean mejor empleo y generan más valor social. 

Frente a este modelo, señorías, hoy se presentan una serie de enmiendas que 

vienen del Senado de la mano del Grupo Popular. Muchas de ellas, lejos de fortalecer esta 

ley, la vacían de ambición. Muchas de ellas ignoran la especificidad de la economía social 

y pretenden diluirla en esquemas que no le son propios. Unas enmiendas que responden, 

en definitiva, a una visión de la economía que ya conocemos, una visión que prioriza lo 

inmediato frente a lo sostenible y lo individual frente a lo colectivo. Señorías del Grupo 

Popular, la economía social no necesita ser corregida desde parámetros que le son ajenos, 

lo que necesita es ser reconocida, impulsada y protegida. (Aplausos). Cuando ustedes han 

tenido la responsabilidad de gobernar este sector no ha estado en el centro de sus 

prioridades. Hoy, en cambio, este Gobierno y esta mayoría parlamentaria sí lo sitúan 

donde merece, en el corazón de la política económica. 

España vive un momento de transformación profunda. Los datos de empleo, de 

crecimiento y de modernización económica así lo acreditan. Pero ese crecimiento solo 

será verdaderamente sólido si es también inclusivo, si llega a todos los territorios y si 

mejora la vida de la mayoría social. Y ahí es precisamente donde la economía social juega 

un papel insustituible, porque no hay cohesión territorial sin empresas arraigadas, no hay 

justicia social sin empleo digno y no hay democracia plena si la economía queda al 

margen de los valores democráticos profundos. (Aplausos). 

Hoy, esta Cámara tiene ante sí una decisión importante. Podemos optar por 

debilitar esta ley, rebajar su alcance y desaprovechar una oportunidad histórica o podemos 

hacer lo que España necesita: fortalecer un modelo económico que ya está demostrando 

su utilidad, su eficacia y su compromiso con el interés general. La economía social no es 

una alternativa menor, es una pieza clave del presente y del futuro de nuestro país. Y hoy, 

señorías, tenemos la responsabilidad de estar a la altura de ese futuro. Porque, en el fondo, 

de lo que hoy estamos hablando no es solo de estructuras económicas ni de modelos 

empresariales, sino de una elección moral, de decidir de qué lado estamos, si del lado de 

quienes entienden la economía como un espacio de acumulación sin límites o del lado de 

quienes creemos que la riqueza solo tiene sentido cuando se comparte, cuando dignifica, 

cuando construye un futuro compartido. Nosotros, señorías, lo tenemos claro. Estamos 

del lado de quienes levantan cada día este país desde el trabajo, desde la cooperación, 

desde la solidaridad silenciosa. (Aplausos). Del lado de quienes no tienen de todo, pero 

lo sostienen todo. Y es precisamente para ellos y con ellos para quienes hoy legislamos 
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porque esa es y siempre ha sido la razón de ser del socialismo democrático, ensanchar 

derechos, equilibrar desigualdades y poner la economía al servicio de las personas. 

Muchas gracias. (Aplausos). 

 

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señora Trenzano. 

Por el Grupo Parlamentario Popular tiene la palabra la señora Tomás Olivares. 

 

La señora TOMÁS OLIVARES: Gracias, señora presidenta. 

En primer lugar, y en nombre del Grupo Parlamentario Popular, quiero saludar a 

los representantes de las entidades del tercer sector, de la economía social y de la 

discapacidad que hoy nos acompañan y darles la bienvenida a esta que es la casa de todos, 

especialmente de ustedes. (Aplausos). 

Señorías, culmina hoy la tramitación de este proyecto de ley con la sensación de 

que hemos perdido la oportunidad de dar a la economía social el impulso que necesitaba. 

Lo que hoy se aprueba gustará a algunos, pero perjudica mucho, comenzando porque se 

pierde el consenso en torno a la economía social. Esta ley no cuenta con nuestro apoyo. 

Estamos convencidos de que con esta ley pierde el sector de las cooperativas, al que se le 

ha hurtado ―a cambio de cuatro cosas de poca entidad― un debate necesario, el de la 

actualización de su régimen fiscal. Y pierden los ciudadanos, que van a financiar con sus 

impuestos un modelo en el que es más importante el apellido de la entidad o de la empresa 

que sus resultados y su impacto social. Señorías, este no es un debate menor, el modelo 

importa. Se trata de decidir si queremos una economía social que tenga un marco jurídico 

claro y se hagan las cosas cada vez mejor o si queremos que sea un fin en sí misma. Por 

ahí va el marco europeo de la economía social y por ahí deberíamos ir nosotros. Dado que 

la economía social compite en el mercado con ayudas públicas, debemos ser exigentes 

con el cumplimiento efectivo de los requisitos, con los resultados y con la rendición de 

cuentas. 

Como señalaba la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, los 

objetivos sociales deben ser obtenidos a través del fomento de la competencia efectiva y 

no a costa de ella, porque la economía social no es un eslogan y tampoco puede ser una 

oportunidad económica de unos pocos a costa de los demás, ni mucho menos un 

instrumento ideológico para combatir la economía libre de mercado. La economía social 

es empleo, inclusión, desarrollo y, sobre todo, es una oportunidad real para miles de 

personas de nuestro país; personas que no viven de titulares, personas que no pueden 

permitirse leyes mal hechas. Pero el Gobierno, en lugar de hacer una ley clara, ordenada 

y útil, decide mezclarlo todo: distintas normas, materias inconexas, intereses cruzados... 

¿Para qué? No para mejorar el texto, no, sino para cuadrar sus cada vez más exiguas 

mayorías. Esa es la realidad. Y, cuando la prioridad es la aritmética parlamentaria y no el 

interés general, el resultado siempre es el mismo, leyes confusas, incoherentes, que 

generan inseguridad jurídica y que acaban pagando quienes trabajan cada día en este país. 

(Aplausos). 
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Ustedes, señorías del Gobierno, han convertido esta ley en un auténtico cajón de 

sastre. Han utilizado una norma como vehículo para otros objetivos políticos y eso tiene 

un nombre: falta de respeto. Falta de respeto a este Parlamento, falta de respeto al sector 

y falta de respeto a quienes esperan soluciones reales. Y frente a eso, el Partido Popular 

ha hecho lo que siempre hace, lo que se espera del primer partido de España, ser 

responsable. No hemos bloqueado esta ley, la hemos trabajado y hemos intentado 

mejorarla y lo hemos hecho escuchando a quienes saben de todo esto mejor que nadie, el 

sector, pero todo el sector. El camino más corto para acertar es escuchar a todos, porque 

todos tienen algo que aportar. De esta escucha activa aprendimos que lo que el sector 

quiere son menos trabas, más seguridad jurídica, más capacidad para mejorar su impacto 

social. Así de sencillo. Por cierto, tengo que recordar que la Mesa de la comisión impidió, 

con trampas y malos modos, las comparecencias solicitadas por nuestro grupo. Supongo 

que no eran de su agrado. (Aplausos). Por eso, las cuarenta y cuatro enmiendas del 

Senado que íbamos a votar van en la dirección de las demandas que nos han hecho en el 

sector, es decir, simplificar cargas administrativas que hoy están ahogando a muchas 

cooperativas; dar flexibilidad a las empresas de inserción para que puedan cumplir de 

verdad su función social, y reforzar la seguridad jurídica, porque sin seguridad jurídica 

no hay inversión, no hay estabilidad y no hay futuro. El texto remitido por el Senado 

pretende solventar algunos problemas derivados de los pactos cruzados entre los socios 

parlamentarios y de Gobierno. No estamos de acuerdo y no podemos apoyar que la 

economía social se convierta en un instrumento para la regularización por arraigo de 

personas extranjeras a través de las empresas de inserción financiadas con los impuestos 

de todos los españoles. Y menos que un Gobierno sin mayoría para legislar aproveche 

cada oportunidad para colar enmiendas intrusas vulnerando derechos parlamentarios 

básicos. Pero hay más, hay un ámbito donde el daño de esta forma de legislar es 

especialmente evidente, el sector primario. Las cooperativas agroalimentarias, las 

sociedades agrarias, las cofradías de pescadores necesitan menos carga regulatoria, menos 

incertidumbre y más confianza (Aplausos), porque son ellos quienes sostienen buena 

parte de nuestro territorio, son ellos quienes generan empleo donde otros no llegan y son 

ellos quienes, a pesar de todo, siguen sacando adelante su actividad. 

Señorías, durante años la economía social ha sido un espacio de consenso, pero 

hoy ese consenso está en riesgo. En el Grupo Popular ―lo decimos con claridad― no 

podemos respaldar una ley mal planteada, mal construida y alejada de las necesidades 

reales de todo el sector. Y, lamentablemente, esta ley no está a la altura. Por eso, el Grupo 

Popular vamos a estar muy atentos a la aplicación de esta ley y de los más que seguros 

efectos adversos que va a generar. Y no les quepa duda de que, si esto ocurre, cuando el 

Partido Popular llegue al Gobierno de la mano de nuestro presidente Núñez Feijóo, 

introducirá las reformas necesarias para garantizar la defensa de los intereses generales y 

los objetivos de una economía social integradora que ponga en el centro a las personas, 

su bienestar y su futuro. 

Gracias. (Aplausos). 

 

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señora Tomás. 

Para concluir el debate, tiene la palabra la señora vicepresidenta segunda y 

ministra de Trabajo y Economía Social. 
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La señora VICEPRESIDENTA SEGUNDA Y MINISTRA DE TRABAJO Y 

ECONOMÍA SOCIAL (Díaz Pérez): Gracias, presidenta. 

En primer lugar, me gustaría dirigirme a las familias de la economía social, que 

son múltiples y que nos acompañan hoy. Quiero dar las gracias a todas ellas, encabezadas 

por CEPES, porque estas tres normas que hemos fusionado en una única ley integral son 

obra nada más y nada menos que de ellos y de ellas. Permítanme que me dirija 

directamente al señor Pedreño, dándole la enhorabuena colectivamente, en nombre de 

nuestro país, por ser capaces de trabajar en un sector que es clave para España. 

(Aplausos). 

En segundo lugar, presidenta, quiero dar las gracias al equipo del Ministerio de 

Trabajo, encabezado por la secretaria de Estado de Economía Social. Llevan un año y 

medio, ustedes, esta Cámara y el Senado, trabajando para que esta norma hoy sea 

aprobada por fin en España. (Aplausos). Por tanto, querida Amparo, querido equipo del 

ministerio, gracias, y querida portavoz, gracias también porque me consta que ha sido una 

norma trabajada intensamente. 

En tercer lugar, una pequeña reflexión. La economía social en España supone hoy 

no un apartado de la economía de nuestro país, es nada más y nada menos que el 11 % 

del PIB. Tiene que ver con la vida de muchísimas empresas ―las fundaciones, las 

cooperativas, las cofradías de pescadores y pescadoras, las mutualidades..― con unas 

realidades jurídicas muy diversas, que se enclavan en muchísimos territorios de nuestro 

país, que tienen singularidades propias, pero que hacen algo muy importante, que es 

humanizar la economía y anclarla a los territorios. Es clave para nuestro país, da empleo 

a más de dos millones y medio de personas trabajadoras en España. Pero es que, además, 

cumplimos hoy con un mandato constitucional que, en su artículo 129, habla de esto, de 

democratizar la economía de manera singular a través del cooperativismo en España. 

Por tanto, hoy, en nombre del Gobierno de España, a todas las formaciones 

políticas ―insisto, a todas― les digo solamente una cosa: gracias. Gracias también por 

el trabajo que han hecho a todos los grupos en esta Cámara que han votado a favor de esta 

norma y que, si me permite, han hecho realidad algo, querida presidenta, que creo que es 

hermoso, que es, en momentos de ruido, hacer que el valor democrático de las Cámaras, 

del Congreso y del Senado, sirva para mejorar la vida de la gente. Hoy hemos demostrado, 

tras un año y medio, que, a pesar de las diferencias políticas, somos capaces de ponernos 

de acuerdo en tres normas, con una ley integral. Permítanme un pequeño balance: 

doscientas enmiendas en el Congreso y sesenta y siete enmiendas en el Senado. Por tanto, 

queridos parlamentarios, queridas parlamentarias de todas las formaciones políticas, 

gracias por el trabajo que han hecho. Le damos una lección de democracia a la ciudadanía 

ahí fuera, diciendo que podemos seguir trabajando por el bien común. Así que, 

enhorabuena y muchas gracias. (Aplausos). 

 

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señora vicepresidenta. 
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DECLARACIÓN INSTITUCIONAL: 

 

― DECLARACIÓN INSTITUCIONAL CON MOTIVO DEL DÍA MUNDIAL DEL 

CÁNCER COLORRECTAL. (Número de expediente 140/000012). 

 

La señora PRESIDENTA: Ha llegado a la Mesa del Congreso una declaración 

institucional, acordada por todos los grupos parlamentarios, sobre el Día Mundial del 

Cáncer Colorrectal y, si les parece, la secretaria segunda va a pasar a darle lectura. 

 

La señora SECRETARIA (Leal Fernández): Gracias, presidenta. 

Con motivo del Día Mundial del Cáncer Colorrectal, los Grupos Parlamentarios 

del Congreso de los Diputados reafirman su compromiso con la prevención, la detección 

precoz y la mejora continua de la atención y el acompañamiento a las personas afectadas 

por este tumor, el de mayor incidencia en España y el segundo en mortalidad, siendo al 

mismo tiempo uno de los más prevenibles y de mejor pronóstico cuando se diagnostica 

en fases iniciales. 

El cáncer colorrectal registró 40 186 nuevos casos en España en 2023, según el 

Sistema de Información Epidemiológica del Cáncer. La evidencia científica demuestra 

que los programas de cribado reducen la mortalidad en torno a un 30 % y que nueve de 

cada diez personas sobreviven cuando el tumor se detecta en fase localizada. Estos datos 

ponen de manifiesto la importancia de consolidar estrategias eficaces de prevención y 

diagnóstico precoz. 

El Congreso de los Diputados valora los avances realizados en el marco del 

Sistema Nacional de Salud y reconoce el esfuerzo de las comunidades autónomas en la 

implantación progresiva de los programas de cribado. Asimismo, comparte los objetivos 

establecidos por la Unión Europea en el marco del Plan Europeo de Lucha contra el 

Cáncer y la recomendación del Consejo de 2022, sobre detección precoz oncológica, 

orientados a ampliar la cobertura y mejorar la participación de la población diana en línea 

con los niveles de participación recomendados a nivel europeo para garantizar la 

efectividad de los programas. 

En este contexto, el Congreso de los Diputados considera esencial seguir 

avanzando hacia modelos de cribado cada vez más estructurados, evaluables y alineados 

con estándares de calidad reconocidos internacionalmente, que permitan garantizar el 

derecho de acceso de toda la población a programas de cribado eficaces, favoreciendo la 

continuidad asistencial y la promoción de la participación ciudadana, especialmente entre 

la población más vulnerable. 

En este día mundial, los grupos parlamentarios manifiestan su voluntad de seguir 

promoviendo el fortalecimiento de los sistemas de información y evaluación mediante 

indicadores comunes y datos actualizados, armonizados, públicos y transparentes, que 

permitan conocer la evaluación y evolución y los resultados de los programas de cribado 

en todo el territorio y facilitar su mejora continua; el avance hacia una cobertura plena y 
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equitativa de la población diana, promoviendo la igualdad efectiva en el acceso al cribado 

colorrectal, con independencia del lugar de residencia; la concienciación y sensibilización 

social, así como la promoción de la participación ciudadana en los programas de cribado, 

especialmente en los colectivos más vulnerables y con mayores dificultades de acceso, 

fomentando la colaboración con entidades sociales, profesionales sanitarios y 

asociaciones de pacientes; el fortalecimiento de circuitos asistenciales coordinados y 

ágiles tras un resultado positivo en los programas de cribado, favoreciendo la continuidad 

asistencial y tiempos de espera adecuados a lo largo del proceso diagnóstico y terapéutico. 

El Congreso de los Diputado reconoce la labor de todos los actores implicados en 

el impulso de la detección precoz a través de los programas de cribado. En particular, 

reconoce el compromiso de la ciudadanía, cuya participación activa resulta determinante 

para el éxito de los programas de cribado. Asimismo, pone en valor el trabajo de las 

asociaciones y entidades que trabajan en el ámbito del cáncer y, de manera específica, en 

el cáncer colorrectal, cuya implicación y trabajo diario resultan fundamentales para 

fomentar la participación y acompañar de manera integral a las personas afectadas y a sus 

familias; a la comunidad científica, necesaria para seguir generando evidencia para 

mejorar la supervivencia y la calidad asistencial, y a los profesionales sanitarios, cuya 

recomendación activa contribuye decisivamente a facilitar el acceso y la participación en 

los programas de cribado. 

Señorías, la detección precoz del cáncer colorrectal salva vidas. Desde el 

Congreso de los Diputados reiteramos nuestro compromiso de seguir trabajando, desde 

el consenso institucional, para favorecer la prevención, la equidad y la calidad de las 

políticas públicas en materia de salud, contribuyendo así a mejorar los resultados en salud 

y la calidad de vida de la ciudadanía y a consolidar un modelo de cribado sólido, 

equitativo y basado en la evidencia científica. 

Día Mundial del Cáncer Colorrectal, 31 de marzo de 2026. (Aplausos). 

 

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señora secretaria segunda. 

Saludamos también a la Asociación Española contra el Cáncer, que hoy nos 

acompaña. Muchísimas gracias. 

Votamos en dos minutos, señoras y señores diputados. (Pausa). 

 

PROPOSICIONES NO DE LEY. (VOTACIÓN): 

 

― DEL GRUPO PARLAMENTARIO JUNTS PER CATALUNYA, DE MEDIDAS 

FISCALES URGENTES PARA HACER FRENTE A LA FATIGA TRIBUTARIA 

QUE PADECEN LA CLASE MEDIA, TRABAJADORES, AUTÓNOMOS Y 

PEQUEÑOS EMPRESARIOS. (Número de expediente 162/000727). 
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La señora PRESIDENTA: Vamos a empezar las votaciones. Como hay cincuenta 

y ocho votaciones, vamos a dar solo diez segundos entre votación y votación para agilizar 

un poco. 

Empezamos con la proposición no de ley del Grupo Parlamentario Junts per 

Catalunya, de medidas fiscales urgentes para hacer frente a la fatiga tributaria que 

padecen la clase media, trabajadores, autónomos y pequeños empresarios. Votamos 

separadamente por puntos. 

Punto 1. 

Comienza la votación. (Pausa). 

 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos, 350; a favor, 

184; en contra, 159; abstenciones, 7. 

 

La señora PRESIDENTA: Queda aprobado. 

Punto 2. 

Comienza la votación. (Pausa). 

 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos, 346; a favor, 

177; en contra, 164; abstenciones, 5. 

 

La señora PRESIDENTA: Queda aprobado. 

Punto 3. 

Comienza la votación. (Pausa). 

 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos, 347; a favor, 

177; en contra, 152; abstenciones, 18. 

 

La señora PRESIDENTA: Queda aprobado. 

Punto 4. 

 Comienza la votación. (Pausa). 
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Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos 350; a favor, 

52; en contra, 161; abstenciones, 137. 

 

La señora PRESIDENTA: Queda rechazado. 

Punto 5. 

Comienza la votación. (Pausa). 

 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos, 350; a favor, 

12; en contra, 324; abstenciones, 14. 

 

La señora PRESIDENTA: Queda rechazado. 

Punto 6. 

Comienza la votación. (Pausa). 

 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos, 350; a favor, 

40; en contra, 162; abstenciones, 148. 

 

La señora PRESIDENTA: Queda rechazado. 

Punto 7. 

Comienza la votación. (Pausa). 

 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos, 350; a favor, 

339; en contra, 5; abstenciones, 6. 

 

La señora PRESIDENTA: Queda aprobado. 

Punto 8. 

Comienza la votación. (Pausa). 
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Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos, 350; a favor, 

191; en contra, 158; abstenciones, 1. 

 

La señora PRESIDENTA: Queda aprobado. 

Punto 9. 

Comienza la votación. (Pausa). 

 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos, 349; a favor, 

52; en contra, 154; abstenciones, 143. 

 

La señora PRESIDENTA: Queda rechazado. 

Punto 10. 

Comienza la votación. (Pausa). 

 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos, 348; a favor, 

39; en contra, 159; abstenciones, 150. 

 

La señora PRESIDENTA: Queda rechazado. 

Punto 11. 

Comienza la votación. (Pausa). 

 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos, 350; a favor, 

191; en contra, 153; abstenciones, 6. 

 

La señora PRESIDENTA: Queda aprobado. 

Punto 12. 

Comienza la votación. (Pausa). 
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Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos, 349; a favor, 

26; en contra, 323. 

 

La señora PRESIDENTA: Queda rechazado. 

Punto 13. 

Comienza la votación. (Pausa). 

 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos, 350; a favor, 

26; en contra, 324. 

 

La señora PRESIDENTA: Queda rechazado. 

Punto 14. 

Comienza la votación. (Pausa). 

 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos, 350; a favor, 

184; en contra, 158; abstenciones, 8. 

 

La señora PRESIDENTA: Queda aprobado. 

Punto 15. 

Comienza la votación. (Pausa). 

 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos, 350; a favor, 

183; en contra, 167. 

 

La señora PRESIDENTA: Queda aprobado. 

Punto 16. 

Comienza la votación. (Pausa). 
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Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos, 350; a favor, 

26; en contra, 186; abstenciones, 138. 

 

La señora PRESIDENTA: Queda rechazado. 

Punto 17. 

Comienza la votación. (Pausa). 

 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos, 349; a favor, 

25; en contra, 323; abstenciones, 1. 

 

 La señora PRESIDENTA: Queda rechazado. 

Punto 18. 

 Comienza la votación. (Pausa). 

 

 Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos, 349; a favor, 

25; en contra, 323; abstenciones 1. 

 

La señora PRESIDENTA: Queda rechazado. 

Punto 19. 

Comienza la votación. (Pausa). 

 

 Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos, 349; a favor, 

20; en contra, 323; abstenciones, 6. 

 

La señora PRESIDENTA: Queda rechazado. 

Punto 20. 

Comienza la votación. (Pausa). 
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 Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos, 349; a favor, 

53; en contra, 153; abstenciones, 143. 

 

La señora PRESIDENTA:  Queda rechazado. 

Punto 21. 

Comienza la votación. (Pausa). 

 

 Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos, 350; a favor, 

48; en contra, 153; abstenciones, 149. 

 

La señora PRESIDENTA: Queda rechazado. 

Punto 22. 

Comienza la votación. (Pausa). 

 

 Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos, 349; a favor, 

190; en contra, 153; abstenciones, 6. 

 

La señora PRESIDENTA: Queda aprobado. 

 

― DEL GRUPO PARLAMENTARIO VASCO (EAJ-PNV), PARA REFORZAR LA 

COMPETITIVIDAD Y LA RESILIENCIA DE LA INDUSTRIA SIDERÚRGICA Y 

ELECTROINTENSIVA. (Número de expediente 162/000728). 

 

La señora PRESIDENTA: Votamos la proposición no de ley del Grupo 

Parlamentario Vasco (EAJ‑PNV), para reforzar la competitividad y la resiliencia de la 

industria siderúrgica y electrointensiva. Votamos separadamente por puntos. 

Punto 1. 

Comienza la votación. (Pausa). 

 

 Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos, 350; a favor, 

165; en contra, 37; abstenciones, 148. 
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La señora PRESIDENTA: Queda aprobado. 

Punto 2. 

Comienza la votación. (Pausa). 

 

 Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos, 350; a favor, 

345; en contra, 4; abstenciones, 1. 

 

La señora PRESIDENTA: Queda aprobado. 

Punto 3. 

Comienza la votación. (Pausa). 

 

 Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos, 349; a favor, 

190; en contra, 158; abstenciones, 1. 

 

La señora PRESIDENTA: Queda aprobado. 

Punto 4. 

Comienza la votación. (Pausa). 

 

 Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos, 349; a favor, 

311; en contra, 4; abstenciones, 34. 

 

La señora PRESIDENTA: Queda aprobado. 

Punto 5. 

Comienza la votación. (Pausa). 

 

 Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos, 349; a favor, 

311; en contra, 33; abstenciones, 5. 
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La señora PRESIDENTA: Queda aprobado. 

Punto 6. 

Comienza la votación. (Pausa). 

 

 Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos, 350; a favor, 

312; en contra, 33; abstenciones, 5. 

 

La señora PRESIDENTA: Queda aprobado. 

Punto 7. 

Comienza la votación. (Pausa). 

 

 Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos, 350; a favor, 

187; en contra, 121; abstenciones, 42. 

 

La señora PRESIDENTA: Queda aprobado. 

 

MOCIONES CONSECUENCIA DE INTERPELACIONES URGENTES. 

(VOTACIÓN): 

 

― DEL GRUPO PARLAMENTARIO JUNTS PER CATALUNYA, SOBRE LAS 

DIFICULTADES FISCALES Y ECONÓMICAS DE LA CLASE MEDIA Y 

TRABAJADORA. (Número de expediente 173/000156). 

 

La señora PRESIDENTA: Votamos ahora la moción consecuencia de 

interpelación urgente del Grupo Parlamentario Junts per Catalunya, sobre las dificultades 

fiscales y económicas de la clase media y trabajadora. Votamos separadamente por puntos 

también. 

Punto 1. 

Comienza la votación. (Pausa). 
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 Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos, 350; a favor, 

158; en contra, 185; abstenciones, 7. 

 

La señora PRESIDENTA: Queda rechazado. 

Punto 2. 

Comienza la votación. (Pausa). 

 

 Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos, 350; a favor, 

20; en contra, 323; abstenciones, 7. 

 

La señora PRESIDENTA: Queda rechazado. 

Punto 3. 

Comienza la votación. (Pausa). 

 

 Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos, 350; a favor, 

7; en contra, 324; abstenciones, 19. 

 

La señora PRESIDENTA: Queda rechazado. 

Punto 4. 

Comienza la votación. (Pausa). 

 

 Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos, 350; a favor, 

191; en contra, 152; abstenciones, 7. 

 

 La señora PRESIDENTA: Queda aprobado. 

 Punto 5. 

Comienza la votación. (Pausa). 
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 Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos, 349; a favor, 

145; en contra, 198; abstenciones, 6. 

 

 La señora PRESIDENTA: Queda rechazado. 

 Punto 6. 

Comienza la votación. (Pausa). 

 

 Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos, 349; a favor, 

20; en contra, 191; abstenciones, 138. 

 

 La señora PRESIDENTA: Queda rechazado. 

 Punto 7.13. 

Comienza la votación. (Pausa). 

 

 Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos, 350; a favor, 

223; en contra, 126; abstenciones, 1. 

 

 La señora PRESIDENTA: Queda aprobado. 

 Punto 7.14. 

Comienza la votación. (Pausa). 

 

 Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos, 350; a favor, 

223; en contra, 126; abstenciones, 1. 

 

 La señora PRESIDENTA: Queda aprobado. 

 Punto 7.15. 

Comienza la votación. (Pausa). 
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 Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos, 350; a favor, 

85; en contra, 127; abstenciones, 138. 

 

 La señora PRESIDENTA: Queda rechazado. 

Resto del punto 7. 

Comienza la votación. (Pausa). 

 

 Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos, 349; a favor, 

7; en contra, 330; abstenciones, 12. 

 

 La señora PRESIDENTA: Queda rechazado. 

 

― DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL CONGRESO, PARA 

DAR CUENTA DE LAS MEDIDAS QUE ESTÁ PONIENDO EN MARCHA EL 

GOBIERNO PARA PALIAR LAS CONSECUENCIAS DE LA GUERRA EN IRÁN 

SOBRE LAS FAMILIAS Y EMPRESAS ESPAÑOLAS. (Número de expediente 

173/000157). 

 

 La señora PRESIDENTA: Votamos ahora la moción consecuencia de 

interpelación del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, para dar cuenta de las 

medidas que está poniendo en marcha el Gobierno para paliar las consecuencias de la 

guerra en Irán sobre las familias y empresas españolas. Votamos separadamente por 

puntos. 

Punto 1. 

Comienza la votación. (Pausa). 

 

 Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos, 349; a favor, 

182; en contra, 166; abstenciones, 1. 

 

La señora PRESIDENTA: Queda aprobado. 

Punto 2. 

Comienza la votación. (Pausa). 
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 Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos, 350; a favor, 

191; en contra, 158; abstenciones, 1. 

 

La señora PRESIDENTA: Queda aprobado. (Aplausos). 

Punto 3. 

Comienza la votación. (Pausa). 

 

 Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos, 346; a favor, 

177; en contra, 164; abstenciones, 5. 

 

La señora PRESIDENTA: Queda aprobado. (Aplausos). 

Punto 4. 

Comienza la votación. (Pausa). 

 

 Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos, 347; a favor, 

178; en contra, 157; abstenciones, 12. 

 

La señora PRESIDENTA: Queda aprobado. (Aplausos). 

 

― DEL GRUPO PARLAMENTARIO VOX, SOBRE LAS MEDIDAS QUE VA A 

ADOPTAR EL GOBIERNO PARA GARANTIZAR LA ASISTENCIA SANITARIA 

DE LOS ESPAÑOLES. (Número de expediente 173/000158). 

 

La señora PRESIDENTA: Votamos ahora la moción del Grupo Parlamentario 

VOX, sobre las medidas que va a adoptar el Gobierno para garantizar la asistencia 

sanitaria de los españoles. Se vota en sus términos. 

Comienza la votación. (Pausa). 

 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos, 350; a favor, 

33; en contra, 179; abstenciones, 138. 
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La señora PRESIDENTA: Queda rechazada. 

 

― DEL GRUPO PARLAMENTARIO VOX, SOBRE LA ESTRATEGIA 

ENERGÉTICA DEL GOBIERNO PARA GARANTIZAR LA SUPERVIVENCIA 

DE LA INDUSTRIA Y EL CRECIMIENTO DEL PAÍS. (Número de expediente 

173/000159). 

 

La señora PRESIDENTA: Votamos ahora la moción del Grupo Parlamentario 

VOX, sobre la estrategia energética del Gobierno para garantizar la supervivencia de la 

industria y el crecimiento del país. Se vota en sus términos. 

Comienza la votación. (Pausa). 

 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos, 350; a favor, 

33; en contra, 317. 

 

La señora PRESIDENTA: Queda rechazada. 

 

CONVALIDACIÓN O DEROGACIÓN DE REALES DECRETOS LEYES. 

(VOTACIÓN): 

 

― REAL DECRETO LEY 6/2026, DE 3 DE MARZO, POR EL QUE SE 

MODIFICA LA LEY 20/2022, DE 19 DE OCTUBRE, DE MEMORIA 

DEMOCRÁTICA, SOBRE RECONOCIMIENTO A FAVOR DE PERSONAS 

FALLECIDAS O CON LESIONES INCAPACITANTES POR SU ACTIVIDAD EN 

DEFENSA Y REIVINDICACIÓN DE LA DEMOCRACIA. (Número de expediente 

130/000037). 

 

La señora PRESIDENTA: Votamos ahora las convalidaciones o derogaciones de 

los reales decretos leyes. Empezamos con el Real Decreto Ley 6/2026, de 3 de marzo, 

por el que se modifica la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, sobre 

reconocimiento a favor de personas fallecidas o con lesiones incapacitantes por su 

actividad en defensa y reivindicación de la democracia. 

Comienza la votación. (Pausa). 
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Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos, 350; a favor, 

173; en contra, 170; abstenciones, 7. 

 

La señora PRESIDENTA: Queda convalidado. (Aplausos). 

Votamos ahora la tramitación como proyecto de ley por el procedimiento de 

urgencia del real decreto ley que acabamos de convalidar. 

Comienza la votación. (Pausa). 

 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos, 350; a favor, 

179; en contra, 171. 

 

La señora PRESIDENTA: En consecuencia, el real decreto ley se tramitará como 

proyecto de ley por el procedimiento de urgencia. 

 

TRAMITACIÓN DIRECTA Y EN LECTURA ÚNICA DE PROPOSICIÓN DE 

REFORMA CONSTITUCIONAL. (VOTACIÓN. CONTINUACIÓN): 

 

― PROPOSICIÓN DE REFORMA DEL ARTÍCULO 69.3 DE LA 

CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA A LOS EFECTOS DE QUE LA ISLA DE 

FORMENTERA ELIJA UN SENADOR PROPIO, CON INDEPENDENCIA DEL 

QUE ELIJA LA ISLA DE EIVISSA. (Número de expediente 101/000002). 

 

 ― VOTACIÓN DE CONJUNTO. 

 

 La señora PRESIDENTA: Vamos a votar ahora la tramitación directa y en lectura 

única de la proposición de reforma constitucional del artículo 69.3 de la Constitución 

española, a los efectos de que la isla de Formentera elija un senador propio, con 

independencia del que elija la isla de Eivissa, por tramitarse en lectura única y tratarse de 

una proposición de reforma constitucional, teniendo en cuenta las correcciones técnicas 

que se han distribuido. 

Comienza la votación. (Pausa). 

 

 Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos, 350; a favor, 

312; en contra, 33; abstenciones, 5. 
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 La señora PRESIDENTA: Al haber superado los tres quintos de la votación de la 

Cámara, queda aprobada la proposición de reforma del artículo 69.3 de la Constitución 

española. (Aplausos). Damos la enhorabuena a la delegación de las Islas Baleares, que 

nos ha acompañado hoy. (Aplausos). 

 

ENMIENDAS DEL SENADO. (VOTACIÓN. CONTINUACIÓN): 

 

― PROPOSICIÓN DE LEY ORGÁNICA EN MATERIA DE 

MULTIRREINCIDENCIA, POR LA QUE SE MODIFICA LA LEY ORGÁNICA 

10/1995, DE 23 DE NOVIEMBRE, DEL CÓDIGO PENAL, LA LEY DE 

ENJUICIAMIENTO CRIMINAL, APROBADA POR REAL DECRETO DE 14 DE 

SEPTIEMBRE DE 1882 Y LA LEY ORGÁNICA 4/2000, DE 11 DE ENERO, 

SOBRE DERECHOS Y LIBERTADES DE LOS EXTRANJEROS EN ESPAÑA Y 

SU INTEGRACIÓN SOCIAL (ANTES DENOMINADA PROPOSICIÓN DE LEY 

ORGÁNICA EN MATERIA DE MULTIRREINCIDENCIA, POR LA QUE SE 

MODIFICA LA LEY ORGÁNICA 10/1995, DE 23 DE NOVIEMBRE, DEL 

CÓDIGO PENAL Y LA LEY DE ENJUICIAMIENTO CRIMINAL, APROBADA 

POR REAL DECRETO DE 14 DE SEPTIEMBRE DE 1882). (Número de 

expediente 122/000083). 

 

 ―VOTACIÓN DE CONJUNTO. 

 

La señora PRESIDENTA: De las enmiendas que vienen del Senado, pasamos a 

la votación de conjunto de la proposición de ley orgánica en materia de multirreincidencia 

―no les leo todo, porque es muy largo―. 

Comienza la votación. (Pausa). 

 

 Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos, 350; a favor, 

272; en contra, 71; abstenciones,7. 

 

 La señora PRESIDENTA: Queda aprobada. 

 

― PROYECTO DE LEY INTEGRAL DE IMPULSO DE LA ECONOMÍA 

SOCIAL. (Número de expediente 121/000036). 
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 La señora PRESIDENTA: Votamos ahora las enmiendas del Proyecto de Ley 

Integral de Impulso de la Economía Social. Votamos separadamente las enmiendas. 

 Enmiendas al preámbulo; al artículo segundo, apartado tres, en relación con el 

artículo 2.1.o) de la LRREI; al artículo tercero, apartado cuatro, en relación con el artículo 

8.1) de la Ley de Economía Social; de supresión del artículo cuarto; de adición de una 

disposición adicional primera (nueva), en relación con la reforma del régimen fiscal de 

las cooperativas; y de adición de una disposición final nueva, sobre el carácter supletorio 

de la Ley de Economía Social. 

Comienza la votación. (Pausa). 

 

 Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos, 350; a favor, 

137; en contra, 180; abstenciones, 33. 

  

La señora PRESIDENTA: Quedan rechazadas. 

Enmiendas al artículo primero, apartado cinco, en relación con el artículo 12 bis 

de la Ley de Cooperativas; al artículo primero, apartado diez, en relación con el artículo 

19 de la Ley de Cooperativas; al artículo primero, apartado veinte, en relación con los 

apartados 2 y 5 del artículo 44 bis de la Ley de Cooperativas; al artículo primero, apartado 

veintisiete, en relación con el artículo 83 bis de la Ley de Cooperativas; al artículo 

segundo, apartado tres, en relación con el artículo 2.3 de la LRREI; al artículo tercero, 

apartado uno (nuevo), en relación con el artículo 4 de la Ley de Economía Social; y al 

artículo tercero, apartado uno bis) (nuevo), en relación con el artículo 5.4 de la Ley de 

Economía Social. 

Comienza la votación. (Pausa). 

 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos, 349; a favor, 

137; en contra, 212. 

 

La señora PRESIDENTA: Quedan rechazadas. 

Enmiendas al artículo primero, apartado catorce, en relación con el artículo 27.2 

de la Ley de Cooperativas. 

Comienza la votación. (Pausa). 
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 Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos, 350; a favor, 

346; en contra, 4. 

 

La señora PRESIDENTA: Quedan aprobadas. 

 Enmiendas al artículo segundo, apartado dos, en relación con el artículo 2.3.e) de 

la LRREI; y al artículo tercero, apartado dos, en relación con el artículo 5 bis 1 de la Ley 

de Economía Social. 

Comienza la votación. (Pausa). 

 

 Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos, 350; a favor, 

313; en contra, 4; abstenciones, 33. 

 

 La señora PRESIDENTA: Quedan aprobadas. 

 Enmiendas al artículo segundo, apartado tres, por el que se suprime el artículo 

2.1.ñ) bis de la LRREI. 

Comienza la votación. (Pausa). 

 

 Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos, 349; a favor, 

169; en contra, 180. 

 

 La señora PRESIDENTA: Quedan rechazadas. 

 Enmiendas al artículo segundo, apartado siete, en relación con el segundo párrafo 

del artículo 6 de la LRREI. 

Comienza la votación. (Pausa). 

 

 Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos, 349; a favor, 

136; en contra, 180; abstenciones, 33. 

 

 La señora PRESIDENTA: Quedan rechazadas. 

 Enmiendas al artículo segundo, apartado siete, en relación con la adición de un 

nuevo párrafo cuarto al artículo 6 de la LRREI. 
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Comienza la votación. (Pausa). 

 

 Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos, 349; a favor, 

3; en contra, 313; abstenciones, 33. 

 

 La señora PRESIDENTA: Quedan rechazadas. 

 Enmiendas de adición de una disposición final (nueva) en relación con la 

seguridad jurídica de la actividad innovadora realizada por entidades sin fines lucrativos 

a través de agrupaciones de interés económico. 

Comienza la votación. (Pausa). 

 

 Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos, 350; a favor, 

138; en contra, 179; abstenciones, 33. 

 

 La señora PRESIDENTA: Quedan rechazadas. 

 Resto de las enmiendas. 

Comienza la votación. (Pausa). 

 

 Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos, 349; a favor, 

170; en contra, 179. 

 

 La señora PRESIDENTA: Quedan rechazadas. 

 Las enmiendas del Senado que hemos aprobado serán incorporadas al texto inicial 

aprobado por el Congreso de los Diputados. 

Se levanta la sesión. 

 

Eran las dos y veintinueve minutos de la tarde. 
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En el caso de las intervenciones realizadas en las lenguas españolas distintas del castellano 

que son también oficiales en las respectivas comunidades autónomas de acuerdo con sus 

estatutos, el Diario de Sesiones refleja la interpretación al castellano y la transcripción de la 

intervención en dichas lenguas facilitadas por servicios de interpretación y transcripción. 


